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ACTA 65-2025 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

 3 

LUNES TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO A LAS DIECISIETE 4 

HORAS CON DOS MINUTOS EN EL SALON DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD 5 

DE SAN CARLOS.– 6 

 7 

ASISTENCIA. – 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

 10 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Raquel Tatiana Marín Cerdas 11 

(Presidente Municipal), Sergio Chaves Acevedo (Vicepresidente Municipal), Anadis 12 

Huertas Méndez, Ashley Tatiana Brenes Alvarado, Luisa María Chacón Caamaño, 13 

Melvin López Sancho, Amalia Salas Porras, Esteban Rodríguez Murillo, Jorge Antonio 14 

Rodríguez Miranda. -- 15 

 16 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Álvaro Ignacio Esquivel Castro, 17 

Marianela Murillo Vargas, Flor de María Blanco Solís, Marco Aurelio Sirias Víctor, Juan 18 

Pablo Rodríguez Acuña, Mariam Torres Morera.-- 19 

 20 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Carlos Mario González Rojas, 21 

Alejandra Marín Alpízar, Yerlin Melania Rodríguez Navarro, Luzana María Maradiaga 22 

Jiménez, María Zoraida Pérez Acuña, Alberto Vargas Rodríguez, Carmen Lidia Quirós 23 

Corrales, Alexis Araya Rojas, Lourdes Rocío Alvarado Alpízar, Efrén Zúñiga Pérez, 24 

Hellen María Chaves Zamora, Fidel Rodríguez Zamora, José Luis Mora Sibaja.--  25 

 26 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Alice Corrales Calvo, Emanuel Salazar 27 

Solís, Juan Pablo Gamboa Miranda, Luis Ángel Hidalgo Rojas, Manuel Enrique Salas 28 

Matarrita, Emma Patricia Rojas Chaves, Eduard Andrey Salas Sancho, Susan María 29 

 

      

 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
 TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16  
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Araya Blanco, José Alejandro Carvajal Araya, Julio César Araya Murillo, Lucía Corrales 1 

Arias.-- 2 

 3 

ALCALDE MUNICIPAL: Juan Diego González Picado. – 4 

 5 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Ana Patricia Solís Rojas. – 6 

 7 

ASISTENTES POR INVITACIÓN: Bernor Kopper Cordero, Evelyn Vargas Rojas, 8 

Keilor Chavarría Peñaranda, Dirección de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad 9 

de San Carlos y Nelson Cabezas Castro, Presidente, Asociación de Desarrollo 10 

Específico para la Cultura del Cantón de San Carlos.— 11 

 12 

VISITANTES: Medios de comunicación. – 13 

 14 

MIEMBROS AUSENTES (SIN EXCUSA): Verónica Rodríguez Rodríguez, Priscilla 15 

Rodríguez Sánchez.- 16 

 17 

MIEMBROS AUSENTES (CON EXCUSA): Crisly Rebeca González Sánchez (llegada 18 

tardía), Jorge Luis Zapata Arroyo (llegada tardía), Eduardo Salas Rodríguez (motivos 19 

laborales). 20 

 21 

Nota: Se da inicio a la sesión, contándose con la presencia de ocho regidores 22 

propietarios. 23 

 24 

ARTÍCULO I. 25 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. – 26 

 27 

La Presidente Municipal, Raquel Tatiana Marín Cerdas, procede a dar lectura al orden 28 

del día, el cual se detalla a continuación: 29 
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1. COMPROBACION DEL QUÓRUM. – 1 

 2 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. – 3 

 4 

3. ORACIÓN. –  5 

 6 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS N° 62 Y N° 63 DEL 2025.- 7 

 8 

5. LECTURA Y APROBACIÓN DE LICENCIAS PROVISIONALES DE LICOR. – 9 

 10 

6. LECTURA Y APROBACIÓN DE LICENCIAS DE LICOR. – 11 

 12 

7. NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 13 

EDUCACIÓN.- 14 

 15 

8. JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 16 

EDUCACIÓN. –  17 

 18 

9. INFORME DE CORRESPONDENCIA. – 19 

 20 

10. CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIERNES 14 DE NOVIEMBRE 21 

2025.- 22 

 23 

11. ATENCIÓN INFORME COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE DE 24 

HACIENDA Y PRESUPUESTO. - 25 

 26 
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12. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. – 1 

 2 

13. ATENCIÓN AL SEÑOR NELSON CABEZAS CASTRO, PRESIDENTE DE LA 3 

ASOCICIÓN DE DESARROLLO ESPECÍFICO PARA LA CULTURA DEL 4 

CANTON DE SAN CARLOS Y DIRECTOR DE LA BANDA 506 SAN CARLOS.- 5 

 6 

Tema a tratar:  7 

 8 

• Exposición de Proyecto Cultural. 9 

 10 

14. NOMBRAMIENTOS EN COMISIÓN. –  11 

 12 

15. INFORMES DE COMISIÓN. – 13 

 14 

16. ASUNTOS DE LOS CONCEJOS DE DISTRITO. - 15 

 16 

17. MOCIONES. - 17 

 18 

Nota: Siendo las 17:07 horas, la señora Amalia Salas Porras, Regidora Suplente, se 19 

incorpora a la sesión, pasando a ocupar la curul de la Regidora Propietaria Crisly 20 

Rebeca González Sánchez, quien se encuentra ausente. A partir de ese momento, se 21 

cuenta con la presencia de nueve regidores propietarios. - 22 

 23 

ARTÍCULO II. 24 

ORACIÓN. - 25 

 26 

La señora Flor de María Blanco Solís, Regidora Municipal, dirige la oración. – 27 

 28 

 29 
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ARTÍCULO IIII. 1 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS N° 62 Y N° 63 DEL 2025.-. - 2 

 3 

➢ Acta N°62 del 2025. – 4 

 5 

La Presidente Municipal Raquel Tatiana Marín Cerdas, presenta para su análisis y 6 

aprobación el Acta N°62-2025, al no haber comentarios u objeción con respecto al Acta 7 

N°62-2025, somete a votación la misma y se da por aprobada. Votación unánime. – 8 

 9 

➢ Acta N°63 del 2025. – 10 

 11 

La Presidente Municipal Raquel Tatiana Marín Cerdas, presenta para su análisis y 12 

aprobación el Acta N°63-2025, al no haber comentarios u objeción con respecto al Acta 13 

N°63-2025, somete a votación la misma y se da por aprobada. Votación unánime. – 14 

 15 

ARTÍCULO IV. 16 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LICENCIAS PROVISIONALES DE LICOR.- 17 

 18 

A petición de las Asociaciones de Desarrollo que a continuación se detalla: 19 

 20 

• ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JOSECITO DE CUTRIS 21 

SOLICITA UNA LICENCIA TEMPORAL DE LICOR, PARA REALIZAR 22 

ACTIVIDADES DIVERSAS Y UNA CABALGATA, EL SÁBADO 28 DE 23 

FEBRERO DEL 2026, Y EL 01 DE MARZO DEL 2026, A LAS 11:00 AM HASTA 24 

LAS 12:00 MN, CABE INDICAR QUE DICHA LICENCIA SE UBICARÁ EN EL 25 

SALÓN COMUNAL DE LA COMUNIDAD. 26 

 27 

• ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JUAN, CIUDAD 28 

QUESADA SOLICITA UNA LICENCIA TEMPORAL DE LICOR, PARA 29 
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REALIZAR BAILE EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2025, CABE INDICAR QUE 1 

DICHA LICENCIA SE UBICARÁ EN EL SALÓN COMUNAL EN DICHA 2 

COMUNIDAD. 3 

 4 

• ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN MARCOS DE CUTRIS 5 

SOLICITA DOS LICENCIAS TEMPORALES DE LICOR, PARA REALIZAR LAS 6 

FIESTAS CÍVICAS DE SAN MARCOS DE CUTRIS, LOS DÍAS 14 AL 17 DE 7 

NOVIEMBRE DEL 2025, EN UN HORARIO DE 6:00PM A 11:00 PM, CABE 8 

INDICAR QUE DICHAS LICENCIAS SE UBICARÁN EN EL REDONDEL. 9 

 10 

ACUERDO N°01.- 11 

 12 

Se les informa que queda totalmente prohibida la venta de licor en centros recreativos, 13 

centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades religiosas que cuenten 14 

con el permiso de funcionamiento, y centros infantiles de nutrición, y en el caso de los 15 

centros deportivos, estadios y gimnasios y en los lugares donde se desarrollen 16 

actividades deportivas, se podrán otorgar licencias temporales para la 17 

comercialización de bebidas alcohólicas únicamente cuando no se desarrollen 18 

espectáculos deportivos, ni dirigidos a personas menores de edad y, asimismo, cuando 19 

dichas instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos; no se pueden 20 

vender ni subarrendar estos permisos a terceras personas, y que en estas actividades 21 

no se realicen actos que vayan contra la moral. Además, se faculta a la Administración 22 

Municipal para realizar la fiscalización, verificación y cumplimiento de lo dispuesto por 23 

el Concejo Municipal, y en el momento en que infrinjan la Ley de Licores y su 24 

Reglamento, se les suspenda la licencia temporal de licor en el acto, debiéndose dar 25 

un estricto acatamiento a la Ley anteriormente indicada. Los lugares en donde se van 26 

a utilizar las licencias temporales de licor no podrán tener comunicación visual con el 27 

medio ambiente externo, debiendo tener medidas de salubridad propias y adecuadas. 28 

Queda entendido que dichas licencias se otorgan porque cuentan con todos los 29 

requisitos con base en el artículo 31 y siguientes del Reglamento a la Ley N.9047 30 
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denominado “Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico de 1 

la Municipalidad de San Carlos”. Se autoriza la exoneración del pago por concepto de 2 

derechos de la licencia temporal de licor otorgada a favor de las Asociaciones de 3 

Desarrollo Integral. En cuanto a los horarios de funcionamiento de dichas licencias 4 

temporales, se deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 25 del Reglamento a la 5 

Ley N.9047 denominado “Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 6 

Alcohólico de la Municipalidad de San Carlos”. Votación unánime. ACUERDO 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 8 

 9 

ARTÍCULO V. 10 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LICENCIAS DE LICOR. – 11 

 12 

➢ Solicitud de aprobación de licencias de licor. – 13 

 14 

Se recibe oficio MSCAM-H-AT-PAT-713-2025 emitido por la Sección de Patentes, el 15 

cual se detalla a continuación: 16 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, la Sección de Patentes, procede a 17 

enviar para su tramitación la solicitud de licencia de licor recibida por esta sección; la 18 

misma ha sido revisada de conformidad con lo establecido por la Ley 9047 Ley de 19 

Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, su reglamento y 20 

en apego a lo establecido en la Ley No8220, Ley de Protección al ciudadano del exceso 21 

de requisitos y trámites administrativos.  22 

 23 

Por otra parte, se indica, que el proceso de revisión se ha realizado bajo el marco 24 

jurídico de la ley 9047 y su reglamento, en sus artículos 3,4,8 y 9 de la Ley 9047 y los 25 

artículos 9,10,11,12,13 del reglamento a la Ley N° 9047 “Regulación y 26 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico” para la Municipalidad de San 27 

Carlos. 28 

 29 
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Se realiza el traslado del expediente para la aprobación de la licencia de licor, habiendo 1 

verificado los requisitos y su cumplimiento correspondiente por parte de la Sección de 2 

Patentes:  3 

 4 

 5 

 6 

Se solicita la dispensa de trámite. 7 

 8 

SE ACUERDA:  Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. – 9 

 10 

ACUERDO N° 02.- 11 

 12 

Con base en el oficio MSCAM-H-AT-PAT-713-2025 de la Sección de Patentes 13 

Municipal, referente a solicitud de licencia de licor, se determina, autorizar el 14 

otorgamiento de la licencia de licor requerida, la cual se detalla a continuación:  15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 20 

 21 

➢ Solicitud de aprobación de licencias de licor. – 22 

 23 

Se recibe oficio MSCAM-H-AT-PAT-714-2025 emitido por la Sección de Patentes, el 24 

cual se detalla a continuación: 25 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, la Sección de Patentes, procede a 26 

enviar para su tramitación la solicitud de licencia de licor recibida por esta sección; la 27 

misma ha sido revisada de conformidad con lo establecido por la Ley 9047 Ley de 28 

Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, su reglamento y 29 
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en apego a lo establecido en la Ley No8220, Ley de Protección al ciudadano del exceso 1 

de requisitos y trámites administrativos.  2 

 3 

Por otra parte, se indica, que el proceso de revisión se ha realizado bajo el marco 4 

jurídico de la ley 9047 y su reglamento, en sus artículos 3,4,8 y 9 de la Ley 9047 y los 5 

artículos 9,10,11,12,13 del reglamento a la Ley N° 9047 “Regulación y 6 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico” para la Municipalidad de San 7 

Carlos. 8 

 9 

Se realiza el traslado del expediente para la aprobación de la licencia de licor, habiendo 10 

verificado los requisitos y su cumplimiento correspondiente por parte de la Sección de 11 

Patentes:  12 

 13 

 14 

 15 

Se solicita la dispensa de trámite. 16 

 17 

SE ACUERDA:  Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. – 18 

 19 

ACUERDO N° 03.- 20 

Con base en el oficio MSCAM-H-AT-PAT-714-2025 de la Sección de Patentes 21 

Municipal, referente a solicitud de licencia de licor, se determina, autorizar el 22 

otorgamiento de la licencia de licor requerida, la cual se detalla a continuación:  23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

 29 
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➢ Solicitud de aprobación de licencias de licor. – 1 

 2 

Se recibe oficio MSCAM-H-AT-PAT-715-2025 emitido por la Sección de Patentes, el 3 

cual se detalla a continuación: 4 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, la Sección de Patentes, procede a 5 

enviar para su tramitación la solicitud de licencia de licor recibida por esta sección; la 6 

misma ha sido revisada de conformidad con lo establecido por la Ley 9047 Ley de 7 

Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, su reglamento y 8 

en apego a lo establecido en la Ley No8220, Ley de Protección al ciudadano del exceso 9 

de requisitos y trámites administrativos.  10 

 11 

Por otra parte, se indica, que el proceso de revisión se ha realizado bajo el marco 12 

jurídico de la ley 9047 y su reglamento, en sus artículos 3,4,8 y 9 de la Ley 9047 y los 13 

artículos 9,10,11,12,13 del reglamento a la Ley N° 9047 “Regulación y 14 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico” para la Municipalidad de San 15 

Carlos. 16 

 17 

Se realiza el traslado del expediente para la aprobación de la licencia de licor, habiendo 18 

verificado los requisitos y su cumplimiento correspondiente por parte de la Sección de 19 

Patentes:  20 

 21 

 22 

 23 

Se solicita la dispensa de trámite. 24 

 25 

SE ACUERDA:  Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. – 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N° 04.- 1 

 2 

Con base en el oficio MSCAM-H-AT-PAT-715-2025 de la Sección de Patentes 3 

Municipal, referente a solicitud de licencia de licor, se determina, autorizar el 4 

otorgamiento de la licencia de licor requerida, la cual se detalla a continuación:  5 

 6 

 7 

 8 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 9 

 10 

ARTÍCULO VI. 11 

LECTURA Y APROBACIÓN DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACIÓN. - 12 

 13 

➢ Lectura y aprobación de Juntas Administrativas y de Educación: 14 

 15 

A petición de los directores de las Escuelas y Colegios que a continuación se detallan, 16 

quienes cuentan con el visto bueno de sus Supervisores, así como del Concejo de 17 

Distrito del lugar, se nombran a los nuevos integrantes de las Juntas de Educación y 18 

Administrativas que se detallan a continuación: 19 

 20 

ESCUELA CERRO BLANCO – PITAL. – 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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ESCUELA COOPEVEGA – CUTRIS. – 1 

 2 

 3 

 4 

ESCUELA LAS DELICIAS – VENADO. – 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

ESCUELA SANTA EULALIA – VENADO. – 12 

 13 

               14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

ESCUELA SANTA RITA – FLORENCIA. – 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N°05.- 1 

 2 

Aprobar a los nuevos integrantes de las Juntas de Administrativas y de Educación 3 

anteriormente descritas. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 4 

APROBADO. – 5 

 6 

Nota: Siendo las 17:12 horas la señora Anadis Huertas Méndez, Regidora Municipal, 7 

se incorpora a la sesión, pasando a ocupar su respectiva curul.- 8 

 9 

ARTÍCULO VII. 10 

JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 11 

EDUCACIÓN.- 12 

 13 

➢ Juramentación de miembros de Juntas Administrativas y de Educación.– 14 

 15 

La Presidente Municipal, Raquel Tatiana Marín Cerdas, procede a realizar la debida 16 

juramentación de los miembros de las Juntas Administrativas y de Educación, que se 17 

detallan a continuación. 18 

 19 

ESCUELA CERRO BLANCO – PITAL. – 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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ESCUELA SANTA EULALIA – VENADO. - 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

ESCUELA SANTA RITA – FLORENCIA. - 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

ESCUELA SAN GERARDO - POCOSOL. - 19 

 20 

               21 

 22 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, propone una moción 23 

de orden a fin de alterar el orden del día, manifestando que: efectivamente sí hubo un 24 

nombramiento que no se hizo de un centro educativo. Ahorita, hablando con doña 25 

Patricia para la transparencia del caso, hay un compromiso, y que ustedes sean 26 

testigos de un compromiso del departamento de ver qué mecanismo gestionan para 27 

que se puedan identificar los centros educativos previo a que inicie la sesión, porque 28 

sí ha sido algo que en las últimas semanas ha estado sucediendo bastante seguido. 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.15 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

Hay un compromiso por parte del departamento de elaborar un mecanismo, ya sea 1 

que a nivel de entrada levanten un registro y poder tener detectado, previo a la sesión, 2 

cuáles son los centros educativos que están presentes, porque hay unas 3 

juramentaciones o unos nombramientos de juntas administrativas y de educación, que 4 

a veces se hacen en otras sesiones. Queda pendiente la juramentación o cuando no 5 

llegan, que pensamos que era el caso de esta situación, y ya vimos que no. Nada más 6 

para que lo contemplen, y es algo en lo que el departamento estará trabajando para 7 

mejorar este tema. Por lo que se requiere realizar el debido nombramiento y 8 

juramentación del Centro Educativo que no fue llamado. 9 

 10 

SE ACUERDA: Acoger la moción de orden tal cual fue presentada. Votación 11 

unánime.- 12 

 13 

ARTÍCULO VIII. 14 

LECTURA Y APROBACIÓN DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACIÓN. - 15 

 16 

➢ Lectura y aprobación de Juntas Administrativas y de Educación: 17 

A petición de los directores de las Escuelas y Colegios que a continuación se detallan, 18 

quienes cuentan con el visto bueno de sus Supervisores, así como del Concejo de 19 

Distrito del lugar, se nombran a los nuevos integrantes de las Juntas de Educación, 20 

que se detallan a continuación: 21 

 22 

ESCUELA EL JARDIN – PITAL. - 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N°06.- 1 

 2 

Aprobar a los nuevos integrantes de las Junta de Educación anteriormente descrita. 3 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

 5 

ARTÍCULO IX. 6 

JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 7 

EDUCACIÓN.- 8 

 9 

➢ Juramentación de miembros de Juntas Administrativas y de Educación.– 10 

 11 

La Presidente Municipal, Raquel Tatiana Marín Cerdas, procede a realizar la debida 12 

juramentación de los miembros de las Junta de Educación, que se detalla a 13 

continuación. 14 

 15 

ESCUELA EL JARDIN – PITAL. – 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

ARTÍCULO X. 24 

INFORME COMISIÓN MUNICIPAL ESPECIAL DE CORRESPONDENCIA. – 25 

 26 

➢ Informe Comisión Municipal Especial de Correspondencia.- 27 

 28 
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Se recibe informe de correspondencia MSCCM-CMEC-041-2025, emitido por los 1 

Regidores Jorge Luis Zapata Arroyo, Sergio Chaves Acevedo y Raquel Tatiana Marín 2 

Cerdas,  el cual se detalla a continuación:   3 

  4 

3 de noviembre de 2025 5 

  6 

Al ser las 08:10 horas con la presencia del regidor Sergio Chaves Acevedo, el regidor 7 

Jorge Zapata Arroyo y la regidora Raquel Marín Cerdas, se inicia la sesión de la 8 

Comisión Especial de Correspondencia del lunes 27 de octubre de 2025. 9 

 10 

Ausentes: Ninguno. 11 

 12 

Artículo 1. Se recibe el oficio AL-CPEMUN-0863-2025, emitido por la señora Guiselle 13 

Hernández Aguilar, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N°24.319 " 14 

LEY PARA CONDONAR DEUDAS Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES 15 

A LOS HOGARES CUYA CONDICION SEA DE POBREZA EXTREMA". SE 16 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR:  Dar voto de apoyo al 17 

proyecto de ley N°24.319 "LEY PARA CONDONAR DEUDAS Y OBLIGACIONES 18 

TRIBUTARIAS MUNICIPALES A LOS HOGARES CUYA CONDICION SEA DE 19 

POBREZA EXTREMA". 20 

 21 

Artículo 2. Se recibe el oficio AL-CPOECO-2038-2025, emitido por la señora Nancy 22 

Patricia Vílchez Obando, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N°24.652 23 

" LEY PARA EL ALIVIO Y CONDONACION DE LAS DEUDAS ACUMULADAS 24 

RELACIONADAS CON EL PAGO DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE 25 

TRANSITO". SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar voto 26 

de apoyo al proyecto de ley N° N°24.652 " LEY PARA EL ALIVIO Y 27 

CONDONACION DE LAS DEUDAS ACUMULADAS RELACIONADAS CON EL 28 

PAGO DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE TRANSITO".  29 
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Artículo 3. Se recibe el oficio AL-CPLPP-0446-2025, emitido por el señor Manuel Ruiz 1 

Muñoz, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 24.448 " LEY PARA EL 2 

FORTALECIMIENTO DE LA TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD TRIBUTARIA 3 

MUNICIPAL". SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar voto 4 

de apoyo al Expediente N° 24.448 " LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 5 

TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD TRIBUTARIA MUNICIPAL". 6 

 7 

Artículo 4. Se recibe el oficio AL-CPEMUN-0908-2025, emitido por la señora Guiselle 8 

Hernández Aguilar, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Expediente N°24.529 9 

"LEY PARA LA PREVENCIÓN, LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD Y EL 10 

NARCOTRAFICO". SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar 11 

voto de apoyo al Expediente N°24.529 "LEY PARA LA PREVENCIÓN, LUCHA 12 

CONTRA LA CRIMINALIDAD Y EL NARCOTRAFICO". 13 

 14 

Artículo 5. Se recibe el oficio MSC-AM-2481-2025, emitido por el señor Juan Diego 15 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Solicitud de 16 

reductores de velocidad. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 17 

 18 

• Trasladar el oficio MSC-AM-2481-2025, emitido por el señor Juan Diego 19 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: 20 

Solicitud de reductores de velocidad y sus respectivos adjuntos, al 21 

Director del Colegio San Martín para que puedan completar los requisitos 22 

necesarios para tramitar los reductores de velocidad. 23 

 24 

• Además, solicitar respetuosamente a la Administración Municipal que 25 

realice el traslado de la solicitud que hizo el Concejo Municipal de San 26 

Carlos al departamento correspondiente que está bajo su supervisión. 27 

 28 

 29 
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Artículo 6. Se recibe documento sin número de oficio, emitido por el señor Johnny 1 

Gerardo Umaña Tencio, ciudadano, asunto: Audiencia para presentar plan piloto de 2 

mejora en tiempos de respuesta y acceso a la salud y emergencia. SE RECOMIENDA 3 

AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Solicitar a la Secretaría del Concejo 4 

Municipal pueda coordinar los aspectos logísticos de la audiencia con el señor 5 

Johnny Gerardo Umaña Tencio; la cual se realizará el 17 de noviembre del 6 

presente año. 7 

 8 

Artículo 7. Se recibe el oficio AL-CPEDIS-0251-2025, emitido por la señora Daniela 9 

Agüero Bermúdez, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N°24.231 " 10 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL A LOS ARTICULOS 24 Y 27 DE LA LEY DE 11 

CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS Y APOYOS PARA 12 

PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS ADULTAS MAYORES EN SITUACIÓN DE 13 

DEPENDENCIA (SINCA), LEY N° 10192 DEL 28 DE ABRIL DE 2022 Y SUS 14 

REFORMAS Y DEL ARTICULO 101 DEL CODIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 DEL 27 15 

DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. DECLARACIÓN DEL 5 DE NOVIEMBRE 16 

COMO DIA NACIONAL DE LA PERSONA CUIDADORA DE LAS PERSONAS 17 

ADULTAS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD, CERTIFICACIÓN DE LAS 18 

PERSONAS CUIDADORAS CON GRADO TÉCNICO Y SU INCLUSION COMO 19 

TRABAJADORAS DE LOS CUIDADOS EN ENTORNOS DOMÉSTICOS”. SE 20 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar voto de apoyo al 21 

Expediente N°24.231 "ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL A LOS ARTICULOS 24 22 

Y 27 DE LA LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS Y 23 

APOYOS PARA PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 24 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA (SINCA), LEY N° 10192 DEL 28 DE ABRIL DE 2022 25 

Y SUS REFORMAS Y DEL ARTICULO 101 DEL CODIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 26 

DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. DECLARACIÓN DEL 5 DE 27 

NOVIEMBRE COMO DIA NACIONAL DE LA PERSONA CUIDADORA DE LAS 28 

PERSONAS ADULTAS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD, CERTIFICACIÓN DE 29 
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LAS PERSONAS CUIDADORAS CON GRADO TÉCNICO Y SU INCLUSION COMO 1 

TRABAJADORAS DE LOS CUIDADOS EN ENTORNOS DOMÉSTICOS”.   2 

 3 

Artículo 8. Se recibe el oficio MSC-AM-2524-2025, emitido por el señor Juan Diego 4 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: modificación de 5 

acuerdo para convenio con la Asociación de Desarrollo Integral de Pital. SE 6 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR:  7 

 8 

• Modificar el Acuerdo N.º 35, Artículo XII, Acta N.º 77, aprobado en sesión 9 

ordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2023, mediante el cual se 10 

autorizó la suscripción del Convenio Marco de Cooperación con la 11 

Asociación de Desarrollo Integral de Pital de San Carlos, específicamente 12 

en la parte donde dice: “Autorizar a la señora Karol Salas Vargas, 13 

alcaldesa Municipal, para suscribir el Convenio Marco de Cooperación con 14 

la Asociación de Desarrollo Integral de Pital de San Carlos.” Para que se 15 

lea de la siguiente manera: “Autorizar al señor Juan Diego González 16 

Picado, alcalde Municipal, o a quien ocupe dicho cargo, para suscribir el 17 

Convenio Marco de Cooperación con la Asociación de Desarrollo Integral 18 

de Pital de San Carlos.” 19 

 20 

Todo lo demás se mantiene de la misma manera.  21 

 22 

Artículo 9. Se recibe el oficio MSC-AM-2525-2025, emitido por el señor Juan Diego 23 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: modificación de 24 

acuerdo borrador Convenio Marco de Cooperación con la Junta Administrativa del 25 

Colegio Técnico Profesional de Venecia. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 26 

MUNICIPAL ACORDAR:  27 

 28 
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• Modificar el Artículo XI, Acuerdo N.º 25, Acta N.º 07, aprobado en sesión 1 

ordinaria celebrada el 29 de enero del 2024, mediante el cual se autorizó 2 

la suscripción del Convenio Marco de Cooperación con la Junta 3 

Administrativa del Colegio Técnico Profesional de Venecia para que en 4 

adelante se lea la autorización de la siguiente manera:  5 

 6 

“Autorizar al señor Juan Diego González Picado, alcalde Municipal, o a quien 7 

ocupe dicho cargo, para suscribir el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÒN 8 

ENTRE MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS y JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 9 

COLEGIO TECNICO PROFESIONAL DE VENECIA “SOLICITUD DE DONACIONES 10 

DE CARÁCTER EDUCATIVO, CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO” 11 

Todo lo demás se mantiene de la misma manera.  12 

 13 

Artículo 10. Se recibe el oficio MSC-AM-2529-2025, emitido por el señor Juan Diego 14 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Borrador 15 

Reglamento para Operación y Administración del Acueducto Municipal. SE 16 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio MSC-17 

AM-2529-2025, emitido por el señor Juan Diego González Picado, Alcalde de la 18 

Municipalidad de San Carlos, asunto: Borrador Reglamento para Operación y 19 

Administración del Acueducto Municipal; a la Comisión de Jurídicos para su 20 

análisis y recomendación.  21 

 22 

Artículo 11. Se recibe el oficio MSC-AM-2532-2025, emitido por el señor Juan Diego 23 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Atención al oficio 24 

MSCCM-SC-3014-2025 sobre solicitudes al Departamento de Relaciones Públicas. 25 

SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y tomar 26 

nota. 27 

 28 
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Artículo 12. Se recibe el oficio AL-CPEMUJ-0155-2025, emitido por la señora Noemy 1 

Montero Guerrero, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 24.493 "LEY 2 

DE FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA IGUALDAD 3 

EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL SECTOR PÚBLICO". SE 4 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio AL-5 

CPEMUJ-0155-2025, emitido por la señora Noemy Montero Guerrero, Asamblea 6 

Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 24.493 "LEY DE FORTALECIMIENTO 7 

DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES 8 

Y HOMBRES DEL SECTOR PÚBLICO"; a la Comisión de la Mujer para su análisis 9 

y recomendación. 10 

 11 

Artículo 13. Se recibe el oficio AL-CPEMUN-0931-2025, emitido por la señora Mariana 12 

Zamora Guzmán, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N°25.213 " LEY 13 

PARA PROMOVER LA MEJORA REGULATORIA EN LOS GOBIERNOS LOCALES". 14 

SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar voto de apoyo al 15 

Expediente N°25.213 " LEY PARA PROMOVER LA MEJORA REGULATORIA EN 16 

LOS GOBIERNOS LOCALES". 17 

 18 

Artículo 14. Se recibe el oficio AL-CPEMUN-0930-2025, emitido por la señora Guiselle 19 

Hernández Aguilar, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 25.091 20 

"Adición de un artículo 4 bis a la Ley N.º 4716, Ley de Organización y Funcionamiento 21 

del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), de 9 de febrero de 1971, para 22 

el fortalecimiento de las finanzas de este instituto”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 23 

MUNICIPAL ACORDAR: Dar voto de apoyo al Expediente N° 25.091 "Adición de 24 

un artículo 4 bis a la Ley N.º 4716, Ley de Organización y Funcionamiento del 25 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), de 9 de febrero de 1971, para 26 

el fortalecimiento de las finanzas de este instituto”. 27 

 28 
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Artículo 15. Se recibe el oficio MSCCM-SC-3257-2025, emitido por la señora Patricia 1 

Solís Quirós, Secretaria del Concejo Municipal de San Carlos, asunto: 2 

Especificaciones-Contratación de Profesional para la investigación de 3 

Parquímetros.SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR:  4 

I. Aprobar las modificaciones introducidas en el documento DCI-MSCCM-5 

SC-002-2025, con base en el documento original DCI-MSCCM-SC-001-6 

2025, según el detalle descrito en el presente oficio. 7 

II. Eliminar de las especificaciones técnicas toda referencia a la realización 8 

de un procedimiento administrativo o a la existencia de un órgano decisor, 9 

sustituyendo dichos términos por aquellos que correspondan al carácter 10 

de una investigación preliminar e independiente, conforme a lo dispuesto 11 

por el Concejo Municipal. 12 

III. Mantener el alcance, objetivos y lineamientos definidos por el Concejo 13 

Municipal en el acuerdo citado, garantizando la independencia del 14 

profesional a contratar y la transparencia del proceso. 15 

IV. Instruir al Departamento de Secretaría del Concejo Municipal para que 16 

realice las gestiones administrativas correspondientes a efectos de 17 

actualizar los documentos oficiales y garantizar su debida publicación. 18 

V. Remitir copia del presente documento a la Alcaldía Municipal, la Asesoría 19 

Legal del Concejo y al Departamento de Proveeduría, para su 20 

conocimiento y las acciones que correspondan. 21 

 22 

Artículo 16. Se recibe el oficio AL-CPEAMB-3197-2025, emitido por la señora Paola 23 

Muñoz Sibaja, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente 24.678 24 

"CREACION DE REGIMEN ESPECIAL DE INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES 25 

PRODUCTIVAS DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS". SE RECOMIENDA AL 26 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio AL-CPEAMB-3197-2025, 27 

emitido por la señora Paola Muñoz Sibaja, Asamblea Legislativa, asunto: 28 

Consulta Expediente 24.678 "CREACION DE REGIMEN ESPECIAL DE 29 
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INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE VALORIZACIÓN DE 1 

RESIDUOS"; a la Comisión de Ambiente para su análisis y recomendación. 2 

 3 

Artículo 17. Se recibe el oficio AL-CPLPP-0446-2025, emitido por el señor Manuel 4 

Ruiz Muñoz, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 24.488 " LEY DE 5 

MODERNIZACIÓN Y ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS PÚBLICOS EN 6 

CONDOMINIOS DE INTERÉS SOCIAL". SE RECOMIENDA AL CONCEJO 7 

MUNICIPAL ACORDAR: Dar voto de apoyo al Expediente N° 24.488 " LEY DE 8 

MODERNIZACIÓN Y ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS PÚBLICOS EN 9 

CONDOMINIOS DE INTERÉS SOCIAL".   10 

 11 

Artículo 18. Se recibe el oficio AL-CPLPP-0465-2025, emitido por el señor Manuel 12 

Ruiz Muñoz, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 24.316 "LEY 13 

MONITORIO LABORAL". SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 14 

ACORDAR: Dar por visto y tomar nota. 15 

 16 

Artículo 19.  Se recibe el oficio TRA-475-25-SCM, emitido por la señora Gabriela 17 

Guillén Vargas, Secretaria del Concejo Municipal de Pérez Zeledón, asunto: Apoyo a 18 

moción presentada por Luis A. Monge Arrieta y Francisco Corrales Madrigal. SE 19 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y tomar nota. 20 

 21 

Artículo 20. Se recibe el oficio MSC-AM-2551-2025, emitido por el señor Juan Diego 22 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 23 

MSCAM-SJ-1063-2025 emitido por la Licda. María Gabriela González Gutiérrez, Jefa 24 

del Departamento de Servicios Jurídicos, remitiendo oficio MSCAM-SJ-1058-2025 de 25 

la Licda. María José Coto Campos, abogada y notaria institucional del Departamento 26 

de Servicios Jurídicos, que es borrador de Convenio de Cooperación entre la 27 

Municipalidad de San Carlos y la Junta de Educación Escuela El Palmar, Pital, para el 28 
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“Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y 1 

recreativo”, SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR:  2 

 3 

1. En atención del oficio MSC-AM-2551-2025, emitido por el señor Juan Diego 4 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 5 

borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 6 

DE SAN CARLOS Y LA JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA EL PALMAR DE 7 

|PITAL DE SAN CARLOS, “OTORGAMIENTO DE DONACIONES Y 8 

PATROCINIOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, CULTURAL, DEPORTIVO Y 9 

RECREATIVO”, para el proyecto “GRUPO DE BAILE FOLCLÓRICO 10 

ESCUELA EL PALMAR”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1058-2025, 11 

convenio número 018-2025. 12 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 13 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 14 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 15 

JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA EL PALMAR DE PITAL DE SAN 16 

CARLOS, “OTORGAMIENTO DE DONACIONES Y PATROCINIOS DE 17 

CARÁCTER EDUCATIVO, CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO”. 18 

 19 

Artículo 21. Se recibe el oficio MSC-AM-2552-2025, emitido por el señor Juan Diego 20 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 21 

MSCAM-SJ-2146-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 22 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 23 

Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de 24 

Desarrollo Integral de Pital, San Carlos, para el proyecto “INSTALACION DE PARQUE 25 

INFANTIL EN EL ÁREA COMUNAL DE CALLE LAS AMÉRICAS, BARRIO 26 

DISNEYLANDIA DE PITAL”, SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 27 

ACORDAR:  28 
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1. En atención del oficio MSC-AM-2552-2025, emitido por el señor Juan Diego 1 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 2 

borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 3 

DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE 4 

PITAL, SAN CARLOS, “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA 5 

COMUNAL DE CALLE LAS AMÉRICAS, BARRIO DISNEYLANDIA DE 6 

PITAL”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-2146-2025, convenio número 7 

082-2025. 8 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 9 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 10 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 11 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE PITAL, SAN CARLOS 12 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA COMUNAL DE CALLE 13 

LAS AMÉRICAS, BARRIO DISNEYLANDIA DE PITAL”. 14 

 15 

Artículo 22. Se recibe el oficio MSC-AM-2553-2025, emitido por el señor Juan Diego 16 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 17 

MSCAM-SJ-2149-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 18 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 19 

Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de 20 

Desarrollo Integral de Puerto Escondido de Pital, para el proyecto “INSTALACION DE 21 

PARQUE INFANTIL EN LA PLAZA DE DEPORTES DE PUERTO ESCONDIDO DE 22 

PITAL”, SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR:  23 

 24 

1. En atención del oficio MSC-AM-2552-2025, emitido por el señor Juan Diego 25 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 26 

borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 27 

DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE 28 

PUERTO ESCONDIDO DE PITAL DE SAN CARLOS, ALAJUELA 29 
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“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN LA PLAZA DE DEPORTES DE 1 

PUERTO ESCONDIDO DE PITAL”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-2 

2149-2025, convenio número 083-2025. 3 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 4 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 5 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 6 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE PUERTO ESCONDIDO DE 7 

PITAL DE SAN CARLOS, ALAJUELA “INSTALACION DE PARQUE 8 

INFANTIL EN LA PLAZA DE DEPORTES DE PUERTO ESCONDIDO DE 9 

PITAL”. 10 

3. Solicitar al señor Alcalde Municipal, señor Juan Diego González Picado, 11 

que según las posibilidades técnicas y presupuestarias, proceda al 12 

levantamiento y catastro de plano para la finca A-166.765-000, propiedad 13 

de la Municipalidad de San Carlos, con el fin de dotar de tan importante 14 

elemento al inmueble, o en su defecto, si cuenta con el plano catastrado 15 

lo inscriba en el bien, rectificando la descripción de la finca con las 16 

características que contemple el referido plano.  17 

 18 

Artículo 23. Se recibe el oficio MSC-AM-2554-2025, emitido por el señor Juan Diego 19 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 20 

MSCAM-SJ-2151-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 21 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 22 

Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos y la Junta de 23 

Educación Escuela El Futuro de La Tigra, para el proyecto “MEJORAS A LAS ACERAS 24 

DE ACCESO Y COLOCACIÓN DE CERÁMICA EN AULAS DE LA ESCUELA EL 25 

FUTURO DE LA TIGRA”, SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 26 

  27 

1. En atención del oficio MSC-AM-2554-2025, emitido por el señor Juan Diego 28 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 29 
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borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 1 

DE SAN CARLOS Y LA JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA EL FUTURO LA 2 

TIGRA SAN CARLOS, “MEJORAS A LAS ACERAS DE ACCESO Y 3 

COLOCACIÓN DE CERÁMICA EN AULAS DE LA ESCUELA EL FUTURO DE 4 

LA TIGRA” que consta en el oficio MSCAM-SJ-2151-2025, convenio 5 

número 084-2025. 6 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 7 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 8 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 9 

JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA EL FUTURO LA TIGRA SAN CARLOS, 10 

“MEJORAS A LAS ACERAS DE ACCESO Y COLOCACIÓN DE CERÁMICA 11 

EN AULAS DE LA ESCUELA EL FUTURO DE LA TIGRA”. 12 

 13 

Artículo 24. Se recibe el oficio MSC-AM-2555-2025, emitido por el señor Juan Diego 14 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 15 

MSCAM-SJ-2154-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 16 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 17 

Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de 18 

Desarrollo Integral de la Unión de Monterrey, para el proyecto “INSTALACION DE 19 

PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA DE USO COMUNAL DE LA UNION DE 20 

MONTERREY”  SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 21 

 22 

1. En atención del oficio MSC-AM-2555-2025, emitido por el señor Juan Diego 23 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 24 

borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 25 

Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de la Unión de Monterrey, 26 

para el proyecto “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA DE 27 

USO COMUNAL DE LA UNION DE MONTERREY” que consta en el oficio 28 

MSCAM-SJ-2154-2025, convenio número 085-2025. 29 
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2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 1 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación 2 

entre la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral 3 

de la Unión de Monterrey, para el proyecto “INSTALACION DE PARQUE 4 

INFANTIL EN EL ÁREA DE USO COMUNAL DE LA UNION DE 5 

MONTERREY”. 6 

 7 

Artículo 25. Se recibe el oficio AL-CPEAMB-3413-2025, emitido por la señora Paola 8 

Muñoz Sibaja, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 25.152 " Ley 9 

para la Gestión del Arbolado Urbano, Arbustos y Herbáceas en la Infraestructura Verde 10 

Urbana, Reforma a la Ley Orgánica del Ambiente, N.º 7554, de 4 de Octubre de 1995 11 

y Ley Forestal, N.º 7575, de 13 de febrero de 1996”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 12 

MUNICIPAL ACORDAR: Dar voto de apoyo al Expediente N° 25.152 "Ley para la 13 

Gestión del Arbolado Urbano, Arbustos y Herbáceas en la Infraestructura Verde 14 

Urbana, Reforma a la Ley Orgánica del Ambiente, N.º 7554, de 4 de Octubre de 15 

1995 y Ley Forestal, N.º 7575, de 13 de febrero de 1996”. 16 

 17 

Artículo 26. Se recibe el oficio MSC-AM-2556-2025, emitido por el señor Juan Diego 18 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 19 

MSCAM-SJ-2156-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 20 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 21 

Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos y la Junta de 22 

Educación Escuela Ron Ron Abajo de Ciudad Quesada, para el proyecto “PINTURA 23 

DE PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DE LA ESCUELA RON RON ABAJO DE 24 

CIUDAD QUESADA” SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 25 

 26 

1. En atención del oficio MSC-AM-2556-2025, emitido por el señor Juan Diego 27 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 28 

borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 29 
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Carlos y la Junta de Educación Escuela Ron Ron Abajo de Ciudad 1 

Quesada, para el proyecto “PINTURA DE PAREDES INTERNAS Y 2 

EXTERNAS DE LA ESCUELA RON RON ABAJO DE CIUDAD QUESADA” 3 

que consta en el oficio MSCAM-SJ-2156-2025, convenio número 086-2025. 4 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 5 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación 6 

entre la Municipalidad de San Carlos y la Junta de Educación Escuela Ron 7 

Ron Abajo de Ciudad Quesada, para el proyecto “PINTURA DE PAREDES 8 

INTERNAS Y EXTERNAS DE LA ESCUELA RON RON ABAJO DE CIUDAD 9 

QUESADA”. 10 

 11 

Artículo 27. Se recibe el oficio MSC-AM-2557-2025, emitido por el señor Juan Diego 12 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 13 

MSCAM-SJ-2158-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 14 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 15 

Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos y la Junta de 16 

Educación Escuela Tres Amigos de Pital, para el proyecto “CAMBIO DE ZINC EN LA 17 

CUBIERTA DE TECHO DE DOS AULAS DE LA ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL” 18 

SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 19 

1. En atención del oficio MSC-AM-2557-2025, emitido por el señor Juan Diego 20 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 21 

borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 22 

Carlos y la Junta de Educación Escuela Tres Amigos de Pital, para el 23 

proyecto “CAMBIO DE ZINC EN LA CUBIERTA DE TECHO DE DOS AULAS 24 

DE LA ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL” que consta en el oficio 25 

MSCAM-SJ-2158-2025, convenio número 087-2025. 26 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 27 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación 28 

entre la Municipalidad de San Carlos y la Junta de Educación Escuela Tres 29 
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Amigos de Pital, para el proyecto “CAMBIO DE ZINC EN LA CUBIERTA DE 1 

TECHO DE DOS AULAS DE LA ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL.” 2 

 3 

Artículo 28.  Se recibe el oficio MSC-AM-2558-2025, emitido por el señor Juan Diego 4 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 5 

MSCAM-SJ-2160-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 6 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 7 

Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de 8 

Desarrollo Integral de Marsella de Venecia, para el proyecto “PINTURA DE PAREDES 9 

EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE MARSELLA, VENECIA” SE RECOMIENDA AL 10 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 11 

 12 

1. En atención del oficio MSC-AM-2558-2025, emitido por el señor Juan Diego 13 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 14 

borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 15 

Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de Marsella de Venecia, para 16 

el proyecto “PINTURA DE PAREDES EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE 17 

MARSELLA, VENECIA” que consta en el oficio MSCAM-SJ-2160-2025, 18 

convenio número 088-2025. 19 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 20 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación 21 

entre la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral 22 

de Marsella de Venecia, para el proyecto “PINTURA DE PAREDES 23 

EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE MARSELLA, VENECIA”. 24 

 25 

Artículo 29.  Se recibe el oficio MSC-AM-2559-2025, emitido por el señor Juan Diego 26 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 27 

MSCAM-SJ-2162-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 28 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 29 
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Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de 1 

Desarrollo Integral de Coopevega de Cutris, para el proyecto “CAMBIO DE ZINC DE 2 

LA CUBIERTA DE TECHO, COLOCACIÓN DE CIELORRASO Y CERÁMICA EN LA 3 

DELEGACIÓN POLICIAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS” SE RECOMIENDA AL 4 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 5 

 6 

1. En atención del oficio MSC-AM-2559-2025, emitido por el señor Juan Diego 7 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 8 

borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 9 

Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de Coopevega de Cutris, para 10 

el proyecto “CAMBIO DE ZINC DE LA CUBIERTA DE TECHO, 11 

COLOCACIÓN DE CIELORRASO Y CERÁMICA EN LA DELEGACIÓN 12 

POLICIAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS” que consta en el oficio MSCAM-13 

SJ-2162-2025, convenio número 089-2025. 14 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 15 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación 16 

entre la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral 17 

de Coopevega de Cutris, para el proyecto “CAMBIO DE ZINC DE LA 18 

CUBIERTA DE TECHO, COLOCACIÓN DE CIELORRASO Y CERÁMICA EN 19 

LA DELEGACIÓN POLICIAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS”. 20 

 21 

Artículo 30.  Se recibe el oficio MSC-AM-2560-2025, emitido por el señor Juan Diego 22 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 23 

MSCAM-SJ-2163-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 24 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 25 

Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos y la Junta de 26 

Educación Escuela Pueblo Viejo para el otorgamiento de donaciones y patrocinios de 27 

carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo de la Municipalidad de San Carlos. 28 

SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 29 
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1. En atención del oficio MSC-AM-2560-2025, emitido por el señor Juan Diego 1 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 2 

borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 3 

Carlos y la Junta de Educación Escuela Pueblo Viejo para el otorgamiento 4 

de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y 5 

recreativo de la Municipalidad de San Carlos. que consta en el oficio 6 

MSCAM-SJ-2163-2025, convenio número 027-2025. 7 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 8 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación 9 

entre la Municipalidad de San Carlos y la Junta de Educación Escuela 10 

Pueblo Viejo para el otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter 11 

educativo, cultural, deportivo y recreativo de la Municipalidad de San 12 

Carlos. 13 

 14 

Artículo 31. Se recibe el oficio AL-CPGOB-0507-2025, emitido por Mariana Zamora 15 

Guzmán, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Expediente 24.953 16 

“DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y CULTURAL DE LA VUELTA CICLISTA 17 

A COSTA RICA”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por 18 

visto y tomar nota. 19 

 20 

Artículo 32. Se recibe el oficio AL-CPGOB-0512-2025, emitido por la señora Mariana 21 

Zamora Guzmán, Asamblea Legislativa, asunto: Ley Expediente N° 24.976 22 

“REFORMA AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY N. º 3503, LEY REGULADORA 23 

TRANSPORTE REMUNERADO PERSONAS VEHÍCULOS AUTOMOTORES”. SE 24 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y tomar nota.  25 

 26 

Artículo 33. Se recibe la Resolución Administrativa MSC-RAM-219-2025 emitida por 27 

el señor Juan Diego González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, 28 

asunto:  Solicitud Aceptación de Terreno destinado a Calle Pública Expediente 29 
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Administrativo AM-CALLE PUBLICA-183-2023. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 1 

MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar la Resolución Administrativa MSC-RAM-219-2 

2025 emitida por el señor Juan Diego González Picado, alcalde de la 3 

Municipalidad de San Carlos, asunto:  Solicitud Aceptación de Terreno destinado 4 

a Calle Pública Expediente Administrativo AM-CALLE PUBLICA-183-2023, a la 5 

Comisión de Obra Pública a sus análisis y recomendación.  6 

 7 

Artículo 34. Se recibe el documento sin número de oficio emitido por el M.Sc. Carlos 8 

Eduardo Torres Soto, Presidente Asociación de Desarrollo de Buenos Aires, asunto:  9 

Permiso para uso de vía pública principal municipal con motivo de desfile navideño. 10 

Dirigida a Keilor Castro Víquez, Jefe Departamento de Seguridad Ciudadana y Policía 11 

Municipal, Municipalidad de San Carlos, SE RECOMIENDA AL CONCEJO 12 

MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el documento sin número de oficio emitido por 13 

el M.Sc. Carlos Eduardo Torres Soto, Presidente Asociación de Desarrollo de 14 

Buenos Aires, asunto:  Permiso para uso de vía pública principal municipal con 15 

motivo de desfile navideño, a la Comisión de Cultura y solicitar evaluación y 16 

criterio para declarar evento de interés cantonal. 17 

 18 

Artículo 35.  Se recibe el oficio AL-CPPLEIII-1666-2025, emitido por la Éricka Ugalde 19 

Camacho, Jefa de Área III, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta obligatoria- Exp. 20 

23.158 “REFORMA DE LA LEY REGULADORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 21 

CONTRALORÍAS DE SERVICIOS, Nº 9158, DE 8 DE AGOSTO DE 2013”. SE 22 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y tomar nota. 23 

 24 

Artículo 36. Se recibe el oficio MSC-AM-2584-2025, emitido por el señor Juan Diego 25 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto, Disfrute de 26 

vacaciones. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR:  27 
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A) Se tiene por informado este Concejo Municipal del disfrute de vacaciones 1 

del señor alcalde Juan Diego González Picado, del 6 al 8 de noviembre del 2 

presente año.  3 

B) Gestiónese ante el Departamento de Recursos Humanos los trámites 4 

administrativos requeridos y el nombramiento de la vicealcaldesa Pilar 5 

Porras en sustitución del señor Alcalde durante su ausencia.  6 

 7 

Artículo 37. Se recibe el oficio MSC-AM-2585-2025, emitido por el señor Juan Diego 8 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto, Cumbre 9 

Ministerial de ALC y Red OCDE-BID 2025, Asunción, Paraguay. SE RECOMIENDA 10 

AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR:  11 

 12 

A) Se tiene por informado este Concejo Municipal de la invitación realizada 13 

al señor Juan Diego González Picado para participar en la Cumbre 14 

Ministerial de ALC y Red OCDE-BID 2025, Asunción, Paraguay a realizarse 15 

del 10 al 11 de noviembre; requiriendo viajar del 9 al 12 de noviembre del 16 

presente año.  17 

B) Gestiónese ante el Departamento de Recursos Humanos los trámites 18 

administrativos en cuanto a la Licencia correspondiente y el 19 

nombramiento de la vicealcaldesa Pilar Porras en sustitución del señor 20 

Alcalde durante su ausencia.  21 

C) Se solicita al señor Juan Diego González Picado, en un plazo no mayor de 22 

8 días hábiles posterior a su regreso, presentar a este Concejo Municipal 23 

un informe en cuanto a la visita de representación realizada y los objetivos 24 

alcanzados con la misma. 25 

 26 

Artículo 38.  Se recibe el oficio AL-CPASOC-1618-2025, emitido por Licenciada Ana 27 

Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II, asunto: Consulta 28 

Texto dictaminado Exp. 24.552 “ADICIONES A LA LEY N°10.025 “FOMENTO A LA 29 
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LECTURA, EL LIBRO Y LAS BIBLIOTECAS” DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 1 

PARA LA PROMOCIÓN DE LOS CLUBES DE LECTURA Y ACCESO A LA LECTURA 2 

EN ESPACIOS COMUNALES, EDUCATIVOS Y SOCIALES”. SE RECOMIENDA AL 3 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y tomar nota. 4 

 5 

Artículo 39.  Se recibe el oficio AL-CPEMUJ-0281-2025, emitido por Noemy Montero 6 

Guerrero, Comisiones Legislativas I, asunto: Consulta Texto dictaminado Exp. 24.530 7 

“LEY PARA EL FORTALECIMIENTO Y EXPANCIÓN DE LE RED DE LOS CENTROS 8 

ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN Y ALBERGUE TEMPORAL PARA MUJERES EN 9 

VIOLENCIA DOMÉSTICA Y RIESGO DE MUERTE EN COSTA RICA”. SE 10 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio AL-11 

CPEMUJ-0281-2025, emitido por Noemy Montero Guerrero, Comisiones 12 

Legislativas I, asunto: Consulta Texto dictaminado Exp. 24.530 “LEY PARA EL 13 

FORTALECIMIENTO Y EXPANCIÓN DE LE RED DE LOS CENTROS 14 

ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN Y ALBERGUE TEMPORAL PARA MUJERES EN 15 

VIOLENCIA DOMÉSTICA Y RIESGO DE MUERTE EN COSTA RICA” a la Comisión 16 

Condición de la Mujer para análisis y recomendación. 17 

 18 

Artículo 40. Se recibe el documento sin número de oficio emitido por el señor Alberto 19 

Cabezas Villalobos, Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin 20 

Fronteras (ADASFRO), asunto: Solicitud de consulta formal, SE RECOMIENDA AL 21 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 22 

 23 

1. Remitir el documento sin número de oficio emitido por el señor Alberto 24 

Cabezas Villalobos, Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo 25 

Accesible sin Fronteras (ADASFRO), asunto: Solicitud de consulta formal 26 

a la Administración Municipal para lo que corresponda, a fin de que se 27 

analice su contenido y se determine el trámite procedente conforme al 28 
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artículo 13 de la Ley N.º 7600 y normativa aplicable e informe a este 1 

Concejo Municipal. 2 

2. Trasladar el documento sin número de oficio emitido por el señor Alberto 3 

Cabezas Villalobos, Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo 4 

Accesible sin Fronteras (ADASFRO), asunto: Solicitud de consulta formal, 5 

a la Asesoría Legal Municipal y solicitar un criterio jurídico sobre la 6 

obligación de consulta a organizaciones de personas con discapacidad 7 

debidamente constituidas, en relación con los distintos instrumentos de 8 

planificación municipal citados, al amparo de la Ley N.º 7600, la 9 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 10 

demás normativa relacionada. 11 

 12 

Artículo 41.  Se recibe el oficio AL-CPAAGRO-1367-2025, emitido por Cinthya Díaz 13 

Briceño, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Expediente 25.184 “LEY DE 14 

SOSTENIBILIDAD PARA LA PRODUCCIÓN DE GRANOS BÁSICOS”. SE 15 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio AL-16 

CPAAGRO-1367-2025, emitido por Cinthya Díaz Briceño, Comisiones 17 

Legislativas, asunto: Consulta Expediente 25.184 “LEY DE SOSTENIBILIDAD 18 

PARA LA PRODUCCIÓN DE GRANOS BÁSICOS” a la Comisión de 19 

Agropecuarios para análisis y recomendación. 20 

 21 

Artículo 42.  Se recibe el oficio MSCAM-CSE-0175-2025, emitido por Lic. Alberto 22 

Blanco Vega, Contralor de Servicios Municipalidad San Carlos, asunto: 23 

Recomendaciones con base en el informe MSCAM-CSE-0033-2025, de Inspección 24 

sobre Accesibilidad en edificio del Palacio Municipal de la Municipalidad de San Carlos, 25 

con colaboración técnica del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 26 

(CONAPDIS). SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar 27 

el oficio MSCAM-CSE-0175-2025, emitido por Lic. Alberto Blanco Vega, Contralor 28 

de Servicios Municipalidad San Carlos, asunto: Recomendaciones con base en 29 
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el informe MSCAM-CSE-0033-2025, de Inspección sobre Accesibilidad en edificio 1 

del Palacio Municipal de la Municipalidad de San Carlos, con colaboración 2 

técnica del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), a la 3 

Comisión de Accesibilidad para Análisis y Recomendación. 4 

 5 

Artículo 43.  Se recibe el oficio AL-CPESEG-0251-2025, emitido por Daniella Agüero 6 

Bermudez, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta texto dictaminado expediente 7 

24.457 “LEY PARA ERRADICAR LA NARCOCULTURA EN LA SOCIEDAD 8 

COSTARRICENSE”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 9 

Emitir Voto de Apoyo al Proyecto de Ley expediente 24.457 “LEY PARA 10 

ERRADICAR LA NARCOCULTURA EN LA SOCIEDAD COSTARRICENSE”. 11 

 12 

Artículo 44.  Se recibe el oficio AL-CPEMUN-0960-2025, emitido por Guiselle 13 

Hernandez Aguilar, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta texto dictaminado 14 

expediente 24.676 “REFORMA DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO 15 

MUNICIPAL, LEY N.º 7794 DEL 18 DE MAYO DE 1998 (anteriormente denominado: 16 

ADICION DE UN INCISO E) Y UN INCISO F) AL ARTÍCULO 174, DEL CÓDIGO 17 

MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DEL 18 DE MAYO DE 1998”. SE RECOMIENDA AL 18 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Emitir Voto de Apoyo al Proyecto de Ley 19 

expediente 24.676 “REFORMA DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO 20 

MUNICIPAL, LEY N.º 7794 DEL 18 DE MAYO DE 1998 (anteriormente 21 

denominado: ADICION DE UN INCISO E) Y UN INCISO F) AL ARTÍCULO 174, DEL 22 

CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DEL 18 DE MAYO DE 1998”. 23 

 24 

Artículo 45.  Se recibe el oficio AL-CPEMUN-0972-2025, emitido por Guiselle 25 

Hernandez Aguilar, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta texto dictaminado 26 

expediente 25.134 “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO MUNICIPAL”. 27 

SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Emitir Voto de Apoyo al 28 
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Proyecto de Ley expediente 25.134 “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 40 DEL 1 

CÓDIGO MUNICIPAL”. 2 

 3 

Artículo 46. Se recibe el oficio MSC-AM-2594-2025, emitido por el señor Juan Diego 4 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que traslada oficio 5 

MSCAM-SJ-2230-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, abogada y 6 

notaria institucional del Departamento de Servicios Jurídicos, que es borrador de 7 

“Convenio de Cooperación INTERINSTITUCIONAL MINISTERIO DE OBRAS 8 

PUBLICAS Y TRANSPORTES Y MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS”, SE 9 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR:  10 

 11 

1. En atención del oficio MSC-AM-2594-2025, emitido por el señor Juan Diego 12 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, APROBAR el 13 

borrador de “Convenio de Cooperación INTERINSTITUCIONAL 14 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES Y MUNICIPALIDAD 15 

DE SAN CARLOS” que consta en el oficio MSCAM-SJ-2230-2025, convenio 16 

DVOP-DOF-2025-01. 17 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 18 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación 19 

INTERINSTITUCIONAL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 20 

TRANSPORTES Y MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DVOP-DOF-2025-01. 21 

 22 

La sesión finaliza al ser las 08:44 horas  23 

 24 

Nota: Siendo las 17:31 horas el señor Sergio Chaves Acevedo, Regidor Municipal, se 25 

retira temporalmente de la sesión, pasando a ocupar su lugar el Regidor Álvaro Ignacio 26 

Esquivel Castro.- 27 

 28 
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El señor Esteban Rodríguez Murillo, Regidor Municipal, indica: Sobre el artículo N° 46 1 

que corresponde a un convenio que se va a firmar con el Ministerio de Obras Públicas 2 

y Transportes, que ya hemos pasado en varias versiones por este Concejo Municipal 3 

desde hace un año, cuando comenzamos con algunas gestiones para que este 4 

convenio se llegue a firmar. Ya, gracias a Dios, hay una versión final y es la que hoy 5 

estamos aprobando con esta recomendación de la Comisión de Correspondencia, a 6 

quienes agradezco también por haberlo visto de forma expedita y que se vaya a 7 

aprobar de una sola vez sin que vaya a comisión. Es el convenio que tal vez recuerdan, 8 

que es para la intervención de una draga en algunos ríos del cantón de San Carlos y 9 

que supera los 124 millones de colones. Quisiera aprovechar para agradecer a algunos 10 

departamentos de la Municipalidad de San Carlos que han trabajado en esto durante 11 

este año: el Departamento Legal, la Unidad Técnica, Pilar y su asistente Juan Carlos. 12 

Incluso el Diputado Joaquín Hernández me ha ayudado con algunas consultas que se 13 

han tenido que hacer directamente al MOPT, al Director de Obras Públicas, Gerardo 14 

Vargas, y a Jorge Paniagua, que es del Comité del Río Aguas Zarcas, quien también 15 

ha estado dándole seguimiento a este tema desde que iniciamos, y bueno la 16 

constancia hace que estos logros se terminen dando. A pesar de que tenemos un año 17 

de estar trabajando en esto, ya nos falta menos. Con esta aprobación de este acuerdo 18 

se enviarán todos los documentos al MOPT para que sea analizado primero por el 19 

Departamento Legal del MOPT con los últimos ajustes que se hicieron, y luego firmado 20 

por el ministro del MOPT y por Juan Diego, el alcalde de San Carlos, para ya dar inicio 21 

con esto. Ya tenemos el presupuesto asegurado para el próximo año, espero verlo 22 

hecho una realidad pronto.  23 

 24 

El señor Marcos  Aurelio Sirias Víctor, Regidor Municipal, indica: Quería solicitar que 25 

en el artículo número 7 viene un voto de apoyo que se le está solicitando al Concejo 26 

Municipal, sería el 24231. Es un voto de apoyo.  A los compañeros de la Comisión de 27 

Adulto Mayor nos gustaría que se nos envíe primero para poder conocer a fondo qué 28 

dice el expediente.  29 
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La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, expresa: El único 1 

cambio que se le estaría haciendo al informe de la Comisión Especial de 2 

Correspondencia es en el artículo 7, que se trasladaría a la Comisión de Asuntos de 3 

Discapacidad y Adulto Mayor con COMUDAN para su análisis y recomendación. 4 

 5 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidenta Municipal, al no presentarse más 6 

comentarios ni objeciones respecto al informe de la Comisión Especial de 7 

Correspondencia lo somete a votación con el cambio indicado anteriormente en el 8 

artículo n° 07, quedando el informe aprobado por unanimidad y en firme.- 9 

 10 

ACUERDO N° 07.- 11 

 12 

En relación con el oficio AL-CPEMUN-0863-2025, emitido por la señora Guiselle 13 

Hernández Aguilar, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N°24.319 " se 14 

determina, dar voto de apoyo al proyecto de ley N°24.319 "LEY PARA CONDONAR 15 

DEUDAS Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES A LOS HOGARES CUYA 16 

CONDICION SEA DE POBREZA EXTREMA". Votación unánime. ACUERDO 17 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 18 

 19 

ACUERDO N° 08.- 20 

 21 

En atención al oficio AL-CPOECO-2038-2025, emitido por la señora Nancy Patricia 22 

Vílchez Obando, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N°24.652, se 23 

determina: dar voto de apoyo al proyecto de ley N° N°24.652 " LEY PARA EL ALIVIO 24 

Y CONDONACION DE LAS DEUDAS ACUMULADAS RELACIONADAS CON EL 25 

PAGO DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE TRANSITO". Votación unánime. 26 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N° 09.- 1 

 2 

Con base en el oficio AL-CPLPP-0446-2025, emitido por el señor Manuel Ruiz Muñoz, 3 

Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 24.448, se determina, dar voto 4 

de apoyo al Expediente N° 24.448 " LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 5 

TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD TRIBUTARIA MUNICIPAL". Votación unánime. 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 7 

 8 

ACUERDO N° 10.- 9 

 10 

En relación con el oficio AL-CPEMUN-0908-2025, emitido por la señora Guiselle 11 

Hernández Aguilar, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Expediente N°24.529, 12 

se determina, dar voto de apoyo al Expediente N°24.529 "LEY PARA LA 13 

PREVENCIÓN, LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD Y EL NARCOTRAFICO". 14 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 15 

 16 

ACUERDO N° 11.- 17 

 18 

• Trasladar el oficio MSC-AM-2481-2025, emitido por el señor Juan Diego 19 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Solicitud 20 

de reductores de velocidad y sus respectivos adjuntos, al Director del Colegio 21 

San Martín para que puedan completar los requisitos necesarios para tramitar 22 

los reductores de velocidad. 23 

 24 

• Solicitar respetuosamente a la Administración Municipal que realice el traslado 25 

de la solicitud que hizo el Concejo Municipal de San Carlos al departamento 26 

correspondiente que está bajo su supervisión. 27 

 28 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 29 
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ACUERDO N° 12.- 1 

 2 

En atención al documento sin número de oficio, emitido por el señor Johnny Gerardo 3 

Umaña Tencio, ciudadano, asunto: Audiencia para presentar plan piloto de mejora en 4 

tiempos de respuesta y acceso a la salud y emergencia, se determina, solicitar a la 5 

Secretaría del Concejo Municipal pueda coordinar los aspectos logísticos de la 6 

audiencia con el señor Johnny Gerardo Umaña Tencio; la cual se realizará el 17 de 7 

noviembre del presente año. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 8 

APROBADO.- 9 

 10 

ACUERDO N° 13.- 11 

 12 

Trasladar a la Comisión de Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor (COMUDAN) para 13 

su análisis y recomendación, oficio AL-CPEDIS-0251-2025, emitido por la señora 14 

Daniela Agüero Bermúdez, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente 15 

N°24.231 "ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL A LOS ARTICULOS 24 Y 27 DE LA LEY 16 

DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS Y APOYOS PARA 17 

PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS ADULTAS MAYORES EN SITUACIÓN DE 18 

DEPENDENCIA (SINCA), LEY N° 10192 DEL 28 DE ABRIL DE 2022 Y SUS 19 

REFORMAS Y DEL ARTICULO 101 DEL CODIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 DEL 27 20 

DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. DECLARACIÓN DEL 5 DE NOVIEMBRE 21 

COMO DIA NACIONAL DE LA PERSONA CUIDADORA DE LAS PERSONAS 22 

ADULTAS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD, CERTIFICACIÓN DE LAS 23 

PERSONAS CUIDADORAS CON GRADO TÉCNICO Y SU INCLUSION COMO 24 

TRABAJADORAS DE LOS CUIDADOS EN ENTORNOS DOMÉSTICOS”.  Votación 25 

unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N° 14.- 1 

 2 

En atención al oficio MSC-AM-2524-2025, emitido por el señor Juan Diego González 3 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: modificación de acuerdo 4 

para convenio con la Asociación de Desarrollo Integral de Pital, se determina:  5 

 6 

• Modificar el Acuerdo N.º 35, Artículo XII, Acta N.º 77, aprobado en sesión 7 

ordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2023, mediante el cual se autorizó la 8 

suscripción del Convenio Marco de Cooperación con la Asociación de 9 

Desarrollo Integral de Pital de San Carlos, específicamente en la parte donde 10 

dice: “Autorizar a la señora Karol Salas Vargas, alcaldesa Municipal, para 11 

suscribir el Convenio Marco de Cooperación con la Asociación de Desarrollo 12 

Integral de Pital de San Carlos.” Para que se lea de la siguiente manera:  13 

 14 

“Autorizar al señor Juan Diego González Picado, Alcalde Municipal, o a quien 15 

ocupe dicho cargo, para suscribir el Convenio Marco de Cooperación con la 16 

Asociación de Desarrollo Integral de Pital de San Carlos.”  17 

 18 

Todo lo demás se mantiene de la misma manera.  19 

 20 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 21 

 22 

ACUERDO N° 15.- 23 

 24 

En relación con el oficio MSC-AM-2525-2025, emitido por el señor Juan Diego 25 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: modificación de 26 

acuerdo borrador Convenio Marco de Cooperación con la Junta Administrativa del 27 

Colegio Técnico Profesional de Venecia, se determina: 28 

 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.45 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

• Modificar el Artículo XI, Acuerdo N.º 25, Acta N.º 07, aprobado en sesión 1 

ordinaria celebrada el 29 de enero del 2024, mediante el cual se autorizó la 2 

suscripción del Convenio Marco de Cooperación con la Junta Administrativa del 3 

Colegio Técnico Profesional de Venecia para que en adelante se lea la 4 

autorización de la siguiente manera:  5 

 6 

“Autorizar al señor Juan Diego González Picado, Alcalde Municipal, o a quien 7 

ocupe dicho cargo, para suscribir el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÒN 8 

ENTRE MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS y JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 9 

COLEGIO TECNICO PROFESIONAL DE VENECIA “SOLICITUD DE 10 

DONACIONES DE CARÁCTER EDUCATIVO, CULTURAL, DEPORTIVO Y 11 

RECREATIVO” 12 

 13 

Todo lo demás se mantiene de la misma manera.  14 

 15 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 16 

 17 

ACUERDO N° 16.- 18 

 19 

Trasladar el oficio MSC-AM-2529-2025, emitido por el señor Juan Diego González 20 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Borrador Reglamento para 21 

Operación y Administración del Acueducto Municipal; a la Comisión Municipal de 22 

Asuntos Jurídicos para su análisis y recomendación. Votación unánime. ACUERDO 23 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 24 

 25 

ACUERDO N° 17.- 26 

 27 

Dar por visto y tomar nota del oficio MSC-AM-2532-2025, emitido por el señor Juan 28 

Diego González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Atención 29 
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al oficio MSCCM-SC-3014-2025 sobre solicitudes al Departamento de Relaciones 1 

Públicas.  Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 2 

 3 

ACUERDO N° 18.- 4 

 5 

Trasladar el oficio AL-CPEMUJ-0155-2025, emitido por la señora Noemy Montero 6 

Guerrero, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 24.493 "LEY DE 7 

FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA IGUALDAD EFECTIVA 8 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL SECTOR PÚBLICO"; a la Comisión Municipal 9 

de la Mujer para su análisis y recomendación. Votación unánime. ACUERDO 10 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 11 

 12 

ACUERDO N° 19.- 13 

 14 

En atención al oficio AL-CPEMUN-0931-2025, emitido por la señora Mariana Zamora 15 

Guzmán, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N°25.213, se determina, 16 

dar voto de apoyo al Expediente N°25.213 " LEY PARA PROMOVER LA MEJORA 17 

REGULATORIA EN LOS GOBIERNOS LOCALES". Votación unánime. ACUERDO 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 19 

 20 

ACUERDO N° 20.- 21 

 22 

En relación con el oficio AL-CPEMUN-0930-2025, emitido por la señora Guiselle 23 

Hernández Aguilar, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 25.091, se 24 

determina, dar voto de apoyo al Expediente N° 25.091 "Adición de un artículo 4 bis a 25 

la Ley N.º 4716, Ley de Organización y Funcionamiento del Instituto de Fomento y 26 

Asesoría Municipal (IFAM), de 9 de febrero de 1971, para el fortalecimiento de las 27 

finanzas de este instituto”. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 28 

APROBADO.- 29 
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ACUERDO N° 21.- 1 

 2 

En atención al oficio MSCCM-SC-3257-2025, emitido por la señora Patricia Solís 3 

Rojas, Secretaria del Concejo Municipal de San Carlos, asunto: Especificaciones-4 

Contratación de Profesional para la investigación de Parquímetros, se determina: 5 

I. Aprobar las modificaciones introducidas en el documento DCI-MSCCM-SC-6 

002-2025, con base en el documento original DCI-MSCCM-SC-001-2025, 7 

según el detalle descrito en el presente oficio. 8 

 9 

II. Eliminar de las especificaciones técnicas toda referencia a la realización de un 10 

procedimiento administrativo o a la existencia de un órgano decisor, 11 

sustituyendo dichos términos por aquellos que correspondan al carácter de una 12 

investigación preliminar e independiente, conforme a lo dispuesto por el 13 

Concejo Municipal. 14 

 15 

III. Mantener el alcance, objetivos y lineamientos definidos por el Concejo Municipal 16 

en el acuerdo citado, garantizando la independencia del profesional a contratar 17 

y la transparencia del proceso. 18 

 19 

IV. Instruir al Departamento de Secretaría del Concejo Municipal para que realice 20 

las gestiones administrativas correspondientes a efectos de actualizar los 21 

documentos oficiales y garantizar su debida publicación. 22 

 23 

V. Remitir copia del presente documento a la Alcaldía Municipal, la Asesoría Legal 24 

del Concejo y al Departamento de Proveeduría, para su conocimiento y las 25 

acciones que correspondan. 26 

 27 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 28 

 29 
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ACUERDO N° 22.- 1 

 2 

Trasladar el oficio AL-CPEAMB-3197-2025, emitido por la señora Paola Muñoz Sibaja, 3 

Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente 24.678 "CREACION DE 4 

REGIMEN ESPECIAL DE INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE 5 

VALORIZACIÓN DE RESIDUOS"; a la Comisión de Asuntos Ambientales para su 6 

análisis y recomendación.Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 7 

APROBADO.- 8 

 9 

ACUERDO N° 23.- 10 

 11 

En atención al oficio AL-CPLPP-0446-2025, emitido por el señor Manuel Ruiz Muñoz, 12 

Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 24.488, se determina, dar voto 13 

de apoyo al Expediente N° 24.488 " LEY DE MODERNIZACIÓN Y ACCESO 14 

EQUITATIVO A SERVICIOS PÚBLICOS EN CONDOMINIOS DE INTERÉS SOCIAL".  15 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 16 

 17 

ACUERDO N° 24.- 18 

 19 

Dar por visto y tomar nota del oficio AL-CPLPP-0465-2025, emitido por el señor Manuel 20 

Ruiz Muñoz, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 24.316 "LEY 21 

MONITORIO LABORAL". Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 22 

APROBADO.- 23 

 24 

ACUERDO N° 25.- 25 

 26 

Dar por visto y tomar nota del oficio TRA-475-25-SCM, emitido por la señora Gabriela 27 

Guillén Vargas, Secretaria del Concejo Municipal de Pérez Zeledón, asunto: Apoyo a 28 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.49 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

moción presentada por Luis A. Monge Arrieta y Francisco Corrales Madrigal. Votación 1 

unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 2 

 3 

ACUERDO N° 26.- 4 

 5 

1. En atención al oficio MSC-AM-2551-2025, emitido por el señor Juan Diego 6 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina, 7 

Aprobar el borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 8 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA 9 

EL PALMAR DE |PITAL DE SAN CARLOS, “OTORGAMIENTO DE 10 

DONACIONES Y PATROCINIOS DE CARÁCTER EDUCATIVO, CULTURAL, 11 

DEPORTIVO Y RECREATIVO”, para el proyecto “GRUPO DE BAILE 12 

FOLCLÓRICO ESCUELA EL PALMAR”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-13 

1058-2025, convenio número 018-2025. 14 

 15 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 16 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 17 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA 18 

DE EDUCACIÓN ESCUELA EL PALMAR DE PITAL DE SAN CARLOS, 19 

“OTORGAMIENTO DE DONACIONES Y PATROCINIOS DE CARÁCTER 20 

EDUCATIVO, CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO”, el cual se detalla a 21 

continuación: 22 

 23 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 24 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACION ESCUELA EL 25 

PALMAR DE PITAL DE SAN CARLOS 26 

“Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo 27 

y recreativo” 28 

No. 018-2025 29 
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Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-1 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 2 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 3 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 4 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 5 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 6 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 7 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 8 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 9 

amparado al artículo diecisiete incisos a), n) y ñ) del Código Municipal, y autorizado 10 

para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San Carlos 11 

Artículo N° ___, Acuerdo N° ___, del Acta N° ___ de la Sesión celebrada el día Lunes 12 

___ del año 2025; y YICEL MOLINA MEJIAS, mayor de edad, cédula de identidad 13 

dos- cuatrocientos sesenta y seis- quinientos setenta y ocho, en mi condición de 14 

PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la  JUNTA EDUCACION 15 

ESCUELA EL PALMAR DE PITAL DE SAN CARLOS, cédula jurídica 3-008-092693 16 

facultada para celebrar este convenio mediante Acta número 006--2025 de Sesión 17 

ordinaria, celebrada a las quince horas con cinco minutos del ocho de abril del dos mil 18 

veinticinco, artículo cinco, visible en folios 156-158 del libro de actas correspondiente, 19 

en adelante denominado la “JUNTA DE EDUCACIÓN”, en coordinación y 20 

complemento de esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades en beneficio de 21 

las comunidades, CONVENIMOS EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE 22 

COOPERACIÓN, el cual se regirá por la normativa que regula la materia y por las 23 

siguientes cláusulas: 24 

 25 

CONSIDERANDO 26 

 27 

I. De conformidad con el artículo uno del Código Municipal, el Municipio es 28 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el 29 
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cantón, de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor 1 

satisfacción de sus necesidades comunales, apoyando y promoviendo, entre 2 

otros fines, la cultura, la educación, el deporte y la recreación de los habitantes 3 

del cantón, en pro de mejorar las condiciones de vida de los administrados, 4 

coordinando las acciones necesarias con las autoridades, organizaciones e 5 

instituciones competentes para ello. 6 

II. Establece el artículo dos del Código Municipal, que la Municipalidad de San 7 

Carlos es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 8 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 9 

necesarios para cumplir sus fines. 10 

III. Que según lo estipulado en el artículo cuatro incisos f) del Código Municipal es 11 

atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades nacionales 12 

para el cumplimiento de sus funciones. 13 

IV. Que según lo estipulado en el artículo 71 del Código Municipal, la municipalidad 14 

podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o 15 

contratos permitidos por el Código Municipal y la Ley de Contratación Pública, 16 

que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines. 17 

V. Que la esencia del presente acto es la coordinación y complemento de 18 

esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades para la promoción de la 19 

cultura, la educación, el deporte y la recreación de los habitantes del cantón de 20 

San Carlos.  21 

VI. Tanto la MUNICIPALIDAD como la JUNTA DE EDUCACIÓN, desean unir 22 

esfuerzos, con el fin de fortalecer e incentivar el desarrollo y promoción de la 23 

cultura, la educación, el deporte y la recreación de los habitantes del cantón de 24 

San Carlos, así como establecer una mejor condición de vida para la población 25 

de sus comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de vida de los 26 

habitantes del cantón de San Carlos. 27 
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VII. Que la Municipalidad de San Carlos está debidamente facultada para suscribir 1 

el presente convenio, en fundamento a lo que disponen los artículos 4, inciso f, 2 

7,13, inciso e, 17, incisos n, ñ, del Código Municipal vigente ley 7794, y el 3 

Reglamento para el Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter 4 

educativo, cultural, deportivo y recreativo de la Municipalidad de San Carlos 5 

aprobado por el Concejo Municipal de San Carlos en su sesión ordinaria 6 

celebrada el lunes 05 de setiembre del 2022, en el Salón de Sesiones de la 7 

Municipalidad de San Carlos, artículo N° XV, acuerdo N° 24, Acta N° 53, y 8 

debidamente publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 214 del día Miércoles 9 9 

de noviembre del 2022. 10 

 11 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 12 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN, consienten en celebrar el presente 13 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS y LA 14 

JUNTA EDUCACION ESCUELA EL PALMAR DE PITAL DE SAN CARLOS 15 

“Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y 16 

recreativo”; mismo que se realizará con fundamento en la normativa legal vigente y las 17 

siguientes cláusulas:  18 

 19 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO:  El presente convenio tiene por objetivo 20 

establecer relaciones de cooperación entre la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS y 21 

JUNTA EDUCACION ESCUELA EL PALMAR DE PITAL DE SAN CARLOS que 22 

propicien el desarrollo conjunto o la coordinación de proyectos u obras, así como el 23 

articular acciones que permitan fortalecer e incentivar el desarrollo y promoción de la 24 

cultura, la educación, el deporte y la recreación de los habitantes del cantón de San 25 

Carlos. 26 

 27 

En particular, este convenio tiene como fin formalizar el proyecto “GRUPO DE BAILE 28 

FOLCLÓRICO ESCUELA EL PALMAR”, cuyo objetivo principal es fomentar el 29 
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desarrollo cultural, el amor a las tradiciones a través de la música folclórica nacional, 1 

expresado a través de bailes, con la creación del Grupo de Bailes Folclóricos Escuela 2 

El Palmar, el cual representa a la Escuela en diferentes festivales estudiantiles, en 3 

actividades culturales en las comunidades y en los actos cívicos escolares, según 4 

consta en expediente administrativo “Escuela El Palmar” 5 

 6 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD: La MUNICIPALIDAD 7 

mediante la presente se compromete conforme a sus posibilidades 8 

presupuestarias a realizar todas las gestiones administrativas necesarias para la 9 

debida ejecución del proyecto “GRUPO DE BAILE FOLCLÓRICO ESCUELA EL 10 

PALMAR”, según el PERFIL DE PROYECTO PARA SOLICITUD DE DONACIONES 11 

DE CARACTTER EDUCATIVO, CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO, visible en 12 

el expediente administrativo “Escuela El Palmar” conforme lo establecido por la 13 

normativa legal vigente, y el “Reglamento para el Otorgamiento de donaciones y 14 

patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo" de la Municipalidad 15 

de San Carlos. 16 

 17 

Los bienes adquiridos al amparo del presente convenio, serán puestos en custodia de la 18 

JUNTA DE EDUCACIÓN quien será la responsable del uso del mismo conforme al perfil 19 

de proyecto antes mencionado.  20 

 21 

Corresponderá a la Municipalidad de San Carlos a través de la Unidad Ejecutora 22 

realizar conforme lo establece el “Reglamento para el Otorgamiento de donaciones y 23 

patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo" la revisión y 24 

aprobación de cada solicitud de colaboración que deberá ser presentado bajo el 25 

formato de perfil de proyecto, el cual será analizado y aprobado al amparo de dicha 26 

norma previo visto bueno por parte de la Alcaldía municipal. 27 

 28 

 29 
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TERCERA: OBLIGACIONES DE JUNTA DE EDUCACIÓN: La JUNTA DE 1 

EDUCACIÓN se compromete a:  2 

 3 

a) Utilizar los bienes que se adquieran al amparo del presente convenio, en el 4 

proyecto denominado “GRUPO DE BAILE FOLCLÓRICO ESCUELA EL 5 

PALMAR”. 6 

b) En caso de que, en razón del presente convenio, la organización beneficiaria 7 

requiera hacer uso del logo de la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, deberá 8 

tramitar con suficiente antelación ante el Departamento de Relaciones Públicas la 9 

correspondiente autorización y/o visto bueno para el uso del logo en afiches o 10 

material publicitario.  11 

c) La JUNTA DE EDUCACIÓN una vez recibida la donación correspondiente, se 12 

obliga a rendir un informe final a la MUNICIPALIDAD que confirme el uso y 13 

aprovechamiento de los bienes recibidos en donación. 14 

 15 

CUARTA: UNIDAD EJECUTORA. Corresponderá al Departamento de Relaciones 16 

Públicas programar las actividades necesarias para el cumplimiento de los términos 17 

del presente convenio, así como, rendir informes relacionados al proyecto a la 18 

Administración municipal; será también el responsable de solicitar la compra, entregar, 19 

supervisar, y llevar controles de cada una de las donaciones realizadas.  En caso de 20 

realizarse la entrega de donaciones de implementos culturales, deportivos, educativos 21 

y recreativos, se llenará y firmará una boleta de entrega y se facilitará copia a la 22 

organización beneficiaria. Las personas encargadas de retirar las donaciones de 23 

implementos culturales y deportivos, deberá ser la misma que se especificó en el perfil 24 

de proyecto y/o convenio como responsable de la recepción de la donación. 25 

 26 

QUINTA: DE LA COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN. Por parte de la 27 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS se designa para efectos de la debida 28 

coordinación, ejecución y fiscalización del presente convenio como Unidad Ejecutora 29 
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al Departamento de Relaciones Públicas a través de su jefatura, departamento que 1 

para los efectos correspondientes señala para oír notificaciones el correo electrónico: 2 

relacionespublicas@munisc.go.cr y por parte de la JUNTA DE EDUCACIÓN 3 

ESCUELA LOS ÁNGELES, PITAL se designa para efectos de la debida ejecución y 4 

fiscalización del presente convenio como Unidad Ejecutora a la persona que ejerza la 5 

Presidencia del mismo, que para los efectos correspondientes señala para oír 6 

notificaciones el correo electrónico:  7 

esc.elpalmar@mep.go.cr  8 

 9 

SEXTA: DE LOS RECURSOS. La MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS dentro de sus 10 

posibilidades legales y presupuestarias, para la consecución de los recursos técnicos 11 

y financieros que demanden las donaciones o patrocinios para las obras o proyectos 12 

autorizados y/o programados, se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestaria 13 

del Municipio y a variación según el valor de los bienes, materiales o servicios en el 14 

mercado. Todas las donaciones y/o patrocinios que se giren en razón de este convenio, 15 

serán siempre en especie o mediante la contratación para la compra de y/o servicios, 16 

nunca se realizarán donaciones de dinero en efectivo. Ninguna donación brindada por 17 

la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS podrá utilizarse para obsequio o premiación 18 

dirigida hacia una persona, salvo cuando corresponda a un patrocinio por compra de 19 

reconocimientos. La MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS se reservará el derecho por 20 

los medios que estime convenientes de verificar el uso correcto de los bienes donados. 21 

 22 

SÉTIMA: INCUMPLIMIENTO Y SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS. Cualquier 23 

divergencia generada entre la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS y la JUNTA DE 24 

EDUCACIÓN, durante el proceso de ejecución de las obras y proyectos, será 25 

analizada primero por los respectivos administradores del convenio. De no 26 

solucionarse por este medio, será sometida a la consideración de las autoridades 27 

superiores de cada una de las partes. 28 

 29 

mailto:relacionespublicas@munisc.go.cr
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OCTAVA: NORMAS SUPLETORIAS. En lo no previsto expresamente en el presente 1 

convenio, regirá supletoriamente la normativa interna de la Municipalidad de San 2 

Carlos, las leyes aplicables y los principios generales que rigen el ordenamiento 3 

jurídico administrativo, así como lo dispuesto mediante el Reglamento para el 4 

Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y 5 

recreativo de la Municipalidad de San Carlos. 6 

 7 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 8 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ____ 9 

días del mes de _____ del año dos mil veinticinco. 10 

 11 

 12 

 13 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO                         YICEL MOLINA MEJIAS 14 

                 Alcalde                     Presidente 15 

     Municipalidad de San Carlos                     Junta Educación Esc. El Palmar, Pital 16 

 17 

 18 

REFRENDO 19 

 20 

La suscrita, Licda. María José Coto Campos, Abogada del departamento de Servicios 21 

Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que el presente convenio 22 

se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento jurídico. Ciudad Quesada, 23 

San Carlos. 24 

 25 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 26 

 27 

 28 

 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.57 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

ACUERDO N° 27.- 1 

 2 

1. En atención del oficio MSC-AM-2552-2025, emitido por el señor Juan Diego 3 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina. 4 

Aprobar el borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 5 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 6 

INTEGRAL DE PITAL, SAN CARLOS, “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL 7 

EN EL ÁREA COMUNAL DE CALLE LAS AMÉRICAS, BARRIO 8 

DISNEYLANDIA DE PITAL”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-2146-2025, 9 

convenio número 082-2025. 10 

 11 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 12 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 13 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 14 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE PITAL, SAN CARLOS 15 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA COMUNAL DE CALLE 16 

LAS AMÉRICAS, BARRIO DISNEYLANDIA DE PITAL”, el cual se detalla a 17 

continuación: 18 

 19 

082-2025 20 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 21 

LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE PITAL DE SAN CARLOS 22 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA COMUNAL DE CALLE LAS 23 

AMÉRICAS, BARRIO DISNEYLANDIA DE PITAL” 24 

 25 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-26 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 27 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 28 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 29 
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Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 1 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 2 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 3 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 4 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 5 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 6 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 7 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 8 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y  NESTOR ANDRES 9 

RAMIREZ ACUÑA, mayor de edad, vecino de Alajuela, San Carlos, Pital, cédula de 10 

identidad número dos- cuatrocientos setenta y siete- trescientos sesenta y seis, en mi 11 

condición de PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la 12 

ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE PITAL DE SAN CARLOS , inscrita 13 

en el Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad al Tomo: 14 

cinco,  FOLIO: seiscientos setenta y seis, Asiento: mil quinientos treinta y uno, código 15 

de registro número quinientos diecisiete, del Cantón Alajuela-San Carlos, facultado 16 

para celebrar este convenio mediante Acta número 789 de la Sesión extraordinaria de 17 

la Junta Directiva celebrada a las dieciocho horas treinta minutos del día primero de 18 

setiembre del año dos mil veinticinco, artículo número dos, acuerdo número 3.1, en 19 

adelante denominado la “ASOCIACIÓN”, en coordinación y complemento de 20 

esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de 21 

condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 22 

 23 

CONSIDERANDO 24 

 25 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 26 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 27 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 28 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 29 
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condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 1 

con las autoridades competentes para ello. 2 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 3 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 4 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 5 

necesarios para cumplir sus fines. 6 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 7 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 8 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 9 

IV. De conformidad con la normativa legal vigente, artículos 13 inc. B, 71, 77 y 10 

83 del Código Municipal, la Municipalidad se encuentra en la obligación de 11 

invertir los impuestos cobrados a sus administrados en el mantenimiento de 12 

parques, zonas verdes y otros, todos ellos bienes de dominio y uso público 13 

que se encuentran bajo la administración del Estado a través de las diferentes 14 

Municipalidades de cada cantón, siendo parte de las responsabilidades y 15 

servicios que debe de asumir las Municipalidades, el dar el debido uso y 16 

mantenimiento a los bienes de dominio público que se encuentran bajo su 17 

administración y custodia.  18 

V. Que la Ley número tres mil ochocientos cincuenta y nueve, denominada Ley 19 

Sobre el Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19 indica que las 20 

municipalidades y demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar 21 

subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a las 22 

Asociaciones es de Desarrollo Integral, como una forma de contribuir al 23 

desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país.  24 

VI. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de servicios 25 

por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos para 26 
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ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 1 

requeridas en los bienes de dominio público.  2 

VII. Tanto la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACIÓN, desean unir esfuerzos, con 3 

el fin de establecer una mejor condición de vida para la población de sus 4 

comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos. 5 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 6 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN, consienten en celebrar el presente CONVENIO DE 7 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 8 

ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE PITAL DE SAN CARLOS 9 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA COMUNAL DE CALLE LAS 10 

AMÉRICAS, BARRIO DISNEYLANDIA DE PITAL”, mismo que se realiza con 11 

fundamento en la normativa legal vigente y las siguientes cláusulas: 12 

 13 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE. LA MUNICIPALIDAD DE SAN 14 

CARLOS es propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro Público 15 

de la Propiedad, matrícula número DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 16 

OCHENTA Y CUATRO- CERO CERO CERO, terreno con naturaleza: terreno de potrero 17 

y agricultura, situado en el distrito seis Pital, cantón décimo San Carlos, de la provincia 18 

de Alajuela, con los siguientes linderos: Norte: Calle Pública, Rigoberto Chinchilla 19 

Bermúdez, Iris Giselle Esquivel Cabalceta, Pedro Sosa Pérez y servidumbre, Sur: Pitac 20 

SA Jose Uriel Centeno González, Flor Maria Jarquín Martínez, Este: Blanca Azucena 21 

Videa Rodríguez, Rigoberto Chinchilla, Melito Diaz Carrillo Maria Elena y Maria Teresa 22 

Solano, y Oeste: Pitac Sociedad Anónima, Blanca Azucena Videa Rodríguez, Melito Diaz 23 

Carrillo, Flora de Maria Jarquín, María Teresa Solano; con una medida de dos mil 24 

ochocientos sesenta y un metros con quince decímetros cuadrados, de conformidad con 25 

el plano de catastro A-0703784-1987. 26 

 27 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 28 

formalizar los términos en los que se realizará de manera conjunta entre la 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.61 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN el proyecto denominado “INSTALACION DE 1 

PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA COMUNAL DE CALLE LAS AMÉRICAS, BARRIO 2 

DISNEYLANDIA DE PITAL”, cuyo objeto principal es establecer un lugar apto donde 3 

los niños y niñas puedan realizar diversas actividades recreativa, que favorezcan el 4 

desarrollo físico, emocional y social de la población infantil; según consta en folio 5 

0000005 del expediente administrativo N° 06-3632-1-01-2025. 6 

 7 

TERCERA: COSTOS Y APORTES. El proyecto tendrá un costo total de TRES 8 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TREINTA Y DOS COLONES CON 9 

CINCUENTA CÉNTIMOS (¢3,363,032.50), distribuidos de la siguiente manera:  10 

 11 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma de TRES MILLONES 12 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TREINTA Y DOS COLONES CON 13 

CINCUENTA CÉNTIMOS (¢3,343,032.50), correspondientes a materiales de 14 

construcción. Este monto está sujeto a variación según el valor de mercado de los 15 

materiales o bienes aprobados, así como la disponibilidad presupuestaria del 16 

Municipio y se generará del código presupuestario 5-03-06-32-05-02-99 17 

• La ASOCIACIÓN aportará la suma de VEINTE MIL COLONES (₡20,000.00), 18 

correspondiente a la mano de obra para la instalación inicial del parque infantil. 19 

Asimismo, se compromete a aportar un monto de VEITE MIL COLONES 20 

(₡20,000.00) de manera mensual destinado al mantenimiento del parque infantil 21 

una vez instalado, con el fin de garantizar su conservación, limpieza y seguridad 22 

para el uso de los niños y niñas. 23 

 24 

En caso de requerirse ajustes o trabajos adicionales no contemplados originalmente, la 25 

ASOCIACIÓN asumirá los costos correspondientes, hasta garantizar la adecuada 26 

conservación y funcionalidad de las obras objeto del presente convenio. 27 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el descrito en la cláusula 28 

anterior.  29 
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CUARTA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 1 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 2 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 3 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 000000010, 4 

del expediente 06-3632-1-01-2025; para la ejecución del presente proyecto la 5 

Municipalidad realizará un aporte de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 6 

TRES MIL TREINTA Y DOS COLONES CON CINCUENTA CÉNTIMOS (¢3,343,032.50), 7 

correspondientes a materiales de construcción, según código presupuestario 5-03-06-8 

32-05-02-99 9 

 10 

El material que se adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de 11 

la ASOCIACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del mismo 12 

conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  13 

 14 

QUINTA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN se compromete 15 

a: 16 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 17 

ejecutaran de la partida antes descrita, en el proyecto denominado 18 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA COMUNAL DE CALLE 19 

LAS AMÉRICAS, BARRIO DISNEYLANDIA DE PITAL”. 20 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 21 

parte de la MUNICIPALIDAD. 22 

c) La ASOCIACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del proyecto 23 

denominado “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA COMUNAL 24 

DE CALLE LAS AMÉRICAS, BARRIO DISNEYLANDIA DE PITAL”. 25 

d) La ASOCIACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de lógica, justicia 26 

y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 27 
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e) La ASOCIACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones legales y 1 

administrativas correspondientes para obtener los fondos económicos 2 

necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto denominado 3 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA COMUNAL DE CALLE 4 

LAS AMÉRICAS, BARRIO DISNEYLANDIA DE PITAL”. 5 

f) La ASOCIACIÓN aportará la suma de VEINTE MIL COLONES (₡20,000.00), 6 

correspondiente a la mano de obra para la instalación inicial del parque infantil. 7 

Asimismo, se compromete a aportar un monto de VEINTE MIL COLONES 8 

(₡20,000.00) de manera mensual destinado al mantenimiento del parque infantil 9 

una vez instalado, con el fin de garantizar su conservación, limpieza y seguridad 10 

para el uso de los niños y niñas. 11 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 12 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la 13 

finalización de las obras objeto del convenio. 14 

g) La Asociación asume en su totalidad las obligaciones y responsabilidades 15 

durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades patronales, así 16 

como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  17 

SEXTA. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE INFORMES. 18 

La ASOCIACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia y responsabilidad de su 19 

presidente, toda la documentación relacionada con el manejo, uso y 20 

aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de la 21 

MUNICIPALIDAD. De igual manera la ASOCIACIÓN se obliga a rendir un informe 22 

final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los materiales según 23 

el presente convenio.   24 

 25 

SÉTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 26 

convenio tiene un plazo de ejecución de UNA SEMANA, contadas a partir del 27 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la Asociación del aporte en 28 

materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 29 
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automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 1 

caso fortuito o fuerza mayor, la Asociación deberá comunicarlo de manera inmediata 2 

al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del plazo superior al 3 

indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al presente 4 

convenio. En cuanto a la vigencia del mismo, esta será de UN MES contado a partir 5 

de la fecha de formalización, cubriendo el plazo inicial y la prórroga automática, 6 

pudiendo extenderse mediante adenda en caso de fuerza mayor. 7 

 8 

OCTAVA: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 9 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 10 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 11 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 12 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la Asociación al señor NESTOR 13 

ANDRES RAMIREZ ACUÑA, mayor de edad, vecino de Alajuela, San Carlos, Pital, 14 

cédula de identidad número dos- cuatrocientos setenta y siete- trescientos sesenta y 15 

seis, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 8816-16 

0388 y el correo electrónico asociapital@hotmail.com Cualquier cambio de medio 17 

para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera inmediata y de forma 18 

escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, caso contrario, se 19 

tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la emisión del 20 

documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la entidad 21 

emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello de 22 

recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de 23 

teléfonos después de 3 llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 24 

 25 

NOVENA: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 26 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la ASOCIACIÓN a la 27 

Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el finiquito de ley del 28 

presente convenio.  29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
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DÉCIMA: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 1 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 2 

 3 

DÉCIMA PRIMERA: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente 4 

convenio es la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 5 

TREINTA Y DOS COLONES CON CINCUENTA CÉNTIMOS (¢3,363,032.50), 6 

correspondiente al costo total de instalación y materiales del parque infantil. 7 

 8 

Se hace constar que el aporte de la ASOCIACIÓN será de VEINTE MIL COLONES 9 

(₡20,000.00) corresponde al mantenimiento mensual del parque, el cual se ejecutará 10 

durante la vida útil del bien, conforme a la obligación asumida por dicha 11 

ASOCIACIÓN en las cláusulas correspondientes. 12 

 13 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos a la fecha y hora 14 

señalada en la firma digital.  15 

 16 

 17 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO               NESTOR RAMIREZ ACUÑA 18 

             Alcalde                                       Presidente  19 

Municipalidad de San Carlos                                         ADI  PITAL 20 

 21 

REFRENDO 22 

 23 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 24 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que 25 

el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 26 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 27 

 28 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 29 
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ACUERDO N° 28.- 1 

 2 

1. En atención del oficio MSC-AM-2553-2025, emitido por el señor Juan Diego 3 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina. 4 

Aprobar el borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 5 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 6 

INTEGRAL DE PUERTO ESCONDIDO DE PITAL DE SAN CARLOS, 7 

ALAJUELA “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN LA PLAZA DE 8 

DEPORTES DE PUERTO ESCONDIDO DE PITAL”, que consta en el oficio 9 

MSCAM-SJ-2149-2025, convenio número 083-2025. 10 

 11 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 12 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 13 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 14 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE PUERTO ESCONDIDO DE 15 

PITAL DE SAN CARLOS, ALAJUELA “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL 16 

EN LA PLAZA DE DEPORTES DE PUERTO ESCONDIDO DE PITAL”. 17 

 18 

3. Solicitar al señor Alcalde Municipal, señor Juan Diego González Picado, que 19 

según las posibilidades técnicas y presupuestarias, proceda al levantamiento y 20 

catastro de plano para la finca A-166.765-000, propiedad de la Municipalidad 21 

de San Carlos, con el fin de dotar de tan importante elemento al inmueble, o en 22 

su defecto, si cuenta con el plano catastrado lo inscriba en el bien, rectificando 23 

la descripción de la finca con las características que contemple el referido plano.   24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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083-2025 1 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 2 

LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE PUERTO ESCONDIDO DE 3 

PITAL DE SAN CARLOS, ALAJUELA “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN 4 

LA PLAZA DE DEPORTES DE PUERTO ESCONDIDO DE PITAL” 5 

 6 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-7 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 8 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 9 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 10 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 11 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 12 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 13 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 14 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 15 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 16 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 17 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 18 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y  MARCOS ENRIQUE 19 

CHACÓN SALAS, mayor de edad, vecino de Alajuela, San Carlos, Pital, cédula de 20 

identidad número dos- cuatrocientos cincuenta y cuatro- novecientos diecinueve, en 21 

mi condición de PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la 22 

ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE PUERTO ESCONDIDO DE PITAL 23 

DE SAN CARLOS, ALAJUELA , inscrita en el Registro Público de Asociaciones de 24 

Desarrollo de la Comunidad al Tomo: ciento cuarenta y cinco,  FOLIO: cuatrocientos 25 

setenta y dos, Asiento: sesenta y tres mil quinientos setenta y cuatro, código de registro 26 

número cuatro mil ocho, del Cantón Alajuela-San Carlos, facultado para celebrar este 27 

convenio mediante Acta número 40 de la Sesión ordinaria de la Junta Directiva 28 

celebrada a las diecisiete horas treinta minutos del día cuatro de setiembre del año 29 
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dos mil veinticinco, artículo número dos, acuerdo número dos y su respectiva adenda, 1 

en adelante denominado la “ASOCIACIÓN”, en coordinación y complemento de 2 

esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de 3 

condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 4 

 5 

CONSIDERANDO 6 

 7 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 8 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 9 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 10 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 11 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 12 

con las autoridades competentes para ello. 13 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 14 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 15 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 16 

necesarios para cumplir sus fines. 17 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 18 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 19 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 20 

IV. De conformidad con la normativa legal vigente, artículos 13 inc. B, 71, 77 y 21 

83 del Código Municipal, la Municipalidad se encuentra en la obligación de 22 

invertir los impuestos cobrados a sus administrados en el mantenimiento de 23 

parques, zonas verdes y otros, todos ellos bienes de dominio y uso público 24 

que se encuentran bajo la administración del Estado a través de las diferentes 25 

Municipalidades de cada cantón, siendo parte de las responsabilidades y 26 

servicios que debe de asumir las Municipalidades, el dar el debido uso y 27 
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mantenimiento a los bienes de dominio público que se encuentran bajo su 1 

administración y custodia.  2 

V. Que la Ley número tres mil ochocientos cincuenta y nueve, denominada Ley 3 

Sobre el Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19 indica que las 4 

municipalidades y demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar 5 

subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a las 6 

Asociaciones es de Desarrollo Integral, como una forma de contribuir al 7 

desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país.  8 

VI. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de servicios 9 

por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos para 10 

ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 11 

requeridas en los bienes de dominio público.  12 

VII. Tanto la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACIÓN, desean unir esfuerzos, con 13 

el fin de establecer una mejor condición de vida para la población de sus 14 

comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos. 15 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 16 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN, consienten en celebrar el presente CONVENIO DE 17 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 18 

ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE PUERTO ESCONDIDO DE PITAL 19 

DE SAN CARLOS, ALAJUELA “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN LA 20 

PLAZA DE DEPORTES DE PUERTO ESCONDIDO DE PITAL”, mismo que se realiza 21 

con fundamento en la normativa legal vigente y las siguientes cláusulas: 22 

 23 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE. LA MUNICIPALIDAD DE SAN 24 

CARLOS es propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro Público 25 

de la Propiedad, matrícula número CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 26 

SESENTA Y CINCO- CERO CERO CERO, terreno con naturaleza: terreno para plaza 27 

pública, situado en el distrito seis Pital, cantón décimo San Carlos, de la provincia de 28 
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Alajuela, con los siguientes linderos: Norte: Calle Pública, Sur, Este y Oeste: Odilia 1 

Rodríguez Cabezas; con una medida de seis mil novecientos ochenta y ocho metros con 2 

noventa y seis decímetros cuadrados. 3 

 4 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 5 

formalizar los términos en los que se realizará de manera conjunta entre la 6 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN el proyecto denominado “INSTALACION DE 7 

PARQUE INFANTIL EN LA PLAZA DE DEPORTES DE PUERTO ESCONDIDO DE 8 

PITAL”, cuyo objeto principal es establecer un lugar apto donde los niños y niñas puedan 9 

realizar diversas actividades recreativa, que favorezcan el desarrollo físico, emocional y 10 

social de la población infantil; según consta en folio 0000005 del expediente 11 

administrativo N° 06-3632-1-02-2025. 12 

 13 

TERCERA: COSTOS Y APORTES. El proyecto tendrá un costo total de TRES 14 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE COLONES 15 

(¢3,199,129.00), distribuidos de la siguiente manera:  16 

 17 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma de TRES MILLONES CIENTO 18 

OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE COLONES (¢3,184,129.00), 19 

correspondientes a materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación 20 

según el valor de mercado de los materiales o bienes aprobados, así como la 21 

disponibilidad presupuestaria del Municipio y se generará del código 22 

presupuestario 5-03-06-32-05-02-99 23 

• La ASOCIACIÓN aportará la suma de QUINCE MIL COLONES (₡15,000.00), 24 

correspondiente a la mano de obra para la instalación inicial del parque infantil. 25 

Asimismo, se compromete a aportar un monto de QUINCE MIL COLONES 26 

(₡15,000.00) de manera mensual destinado al mantenimiento del parque infantil 27 

una vez instalado, con el fin de garantizar su conservación, limpieza y seguridad 28 

para el uso de los niños y niñas. 29 
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En caso de requerirse ajustes o trabajos adicionales no contemplados originalmente, la 1 

ASOCIACIÓN asumirá los costos correspondientes, hasta garantizar la adecuada 2 

conservación y funcionalidad de las obras objeto del presente convenio. 3 

 4 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el descrito en la cláusula 5 

anterior.  6 

 7 

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 8 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 9 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 10 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 000000010, 11 

del expediente 06-3632-1-02-2025; para la ejecución del presente proyecto la 12 

Municipalidad realizará un aporte de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO 13 

MIL CIENTO VEINTINUEVE COLONES (¢3,184,129.00), correspondientes a materiales 14 

de construcción, según código presupuestario 5-03-06-32-05-02-99 15 

 16 

El material que se adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de 17 

la ASOCIACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del mismo 18 

conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  19 

 20 

QUINTA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN se compromete 21 

a: 22 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 23 

ejecutaran de la partida antes descrita, en el proyecto denominado 24 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN LA PLAZA DE DEPORTES DE 25 

PUERTO ESCONDIDO DE PITAL”. 26 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 27 

parte de la MUNICIPALIDAD. 28 
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c) La ASOCIACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del proyecto 1 

denominado “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN LA PLAZA DE 2 

DEPORTES DE PUERTO ESCONDIDO DE PITAL”. 3 

d) La ASOCIACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de lógica, justicia 4 

y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 5 

e) La ASOCIACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones legales y 6 

administrativas correspondientes para obtener los fondos económicos 7 

necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto denominado 8 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN LA PLAZA DE DEPORTES DE 9 

PUERTO ESCONDIDO DE PITAL”. 10 

f) La ASOCIACIÓN aportará la suma de QUINCE MIL COLONES (₡15,000.00), 11 

correspondiente a la mano de obra para la instalación inicial del parque infantil. 12 

Asimismo, se compromete a aportar un monto de QUINCE MIL COLONES 13 

(₡15,000.00) de manera mensual destinado al mantenimiento del parque infantil 14 

una vez instalado, con el fin de garantizar su conservación, limpieza y seguridad 15 

para el uso de los niños y niñas. 16 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 17 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la 18 

finalización de las obras objeto del convenio. 19 

g) La Asociación asume en su totalidad las obligaciones y responsabilidades 20 

durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades patronales, así 21 

como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  22 

SEXTA. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE INFORMES. 23 

La ASOCIACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia y responsabilidad de su 24 

presidente, toda la documentación relacionada con el manejo, uso y 25 

aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de la 26 

MUNICIPALIDAD. De igual manera la ASOCIACIÓN se obliga a rendir un informe 27 

final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los materiales según 28 
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el presente convenio.   1 

 2 

SÉTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 3 

convenio tiene un plazo de ejecución de UNA SEMANA, contadas a partir del 4 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la Asociación del aporte en 5 

materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 6 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 7 

caso fortuito o fuerza mayor, la Asociación deberá comunicarlo de manera inmediata 8 

al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del plazo superior al 9 

indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al presente 10 

convenio. En cuanto a la vigencia del mismo, esta será de UN MES contado a partir 11 

de la fecha de formalización, cubriendo el plazo inicial y la prórroga automática, 12 

pudiendo extenderse mediante adenda en caso de fuerza mayor. 13 

 14 

OCTAVA: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 15 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 16 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 17 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 18 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la Asociación al señor MARCOS 19 

ENRIQUE CHACÓN SALAS, mayor de edad, vecino de Alajuela, San Carlos, Pital, 20 

cédula de identidad número dos- cuatrocientos cincuenta y cuatro- novecientos 21 

diecinueve, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 22 

8341-4963 y el correo electrónico mchacon@cfia.or.cr   Cualquier cambio de medio 23 

para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera inmediata y de forma 24 

escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, caso contrario, se 25 

tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la emisión del 26 

documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la entidad 27 

emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello de 28 

recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de 29 
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teléfonos después de 3 llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 1 

 2 

NOVENA: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 3 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la ASOCIACIÓN a la 4 

Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el finiquito de ley del 5 

presente convenio.  6 

 7 

DÉCIMA: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 8 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 9 

 10 

DÉCIMA PRIMERA: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente 11 

convenio es la suma de TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 12 

CIENTO VEINTINUEVE COLONES (¢3,199,129.00), correspondiente al costo total 13 

de instalación y materiales del parque infantil. 14 

 15 

Se hace constar que el aporte de la ASOCIACIÓN será de QUINCE MIL COLONES 16 

(₡15,000.00) corresponde al mantenimiento mensual del parque, el cual se ejecutará 17 

durante la vida útil del bien, conforme a la obligación asumida por dicha 18 

ASOCIACIÓN en las cláusulas correspondientes. 19 

 20 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos a la fecha y hora 21 

señalada en la firma digital.  22 

 23 

 24 

 25 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO           MARCOS ENRIQUE CHACÓN SALAS 26 

             Alcalde                                            Presidente  27 

Municipalidad de San Carlos                             ADI  PUERTO ESCONDIDO PITAL 28 

 29 
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REFRENDO 1 

 2 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 3 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que 4 

el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 5 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 6 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 7 

 8 

ACUERDO N° 29.- 9 

 10 

1. En atención del oficio MSC-AM-2554-2025, emitido por el señor Juan Diego 11 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina, 12 

Aprobar el borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 13 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA 14 

EL FUTURO LA TIGRA SAN CARLOS, “MEJORAS A LAS ACERAS DE 15 

ACCESO Y COLOCACIÓN DE CERÁMICA EN AULAS DE LA ESCUELA EL 16 

FUTURO DE LA TIGRA” que consta en el oficio MSCAM-SJ-2151-2025, 17 

convenio número 084-2025. 18 

 19 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 20 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 21 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA 22 

DE EDUCACIÓN ESCUELA EL FUTURO LA TIGRA SAN CARLOS, 23 

“MEJORAS A LAS ACERAS DE ACCESO Y COLOCACIÓN DE CERÁMICA 24 

EN AULAS DE LA ESCUELA EL FUTURO DE LA TIGRA”, que se detalla a 25 

continuación: 26 

 27 

 28 

 29 
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084-2025 1 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 2 

JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA EL FUTURO LA TIGRA SAN CARLOS, 3 

“MEJORAS A LAS ACERAS DE ACCESO Y COLOCACIÓN DE CERÁMICA EN 4 

AULAS DE LA ESCUELA EL FUTURO DE LA TIGRA” 5 

 6 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-7 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 8 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 9 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 10 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 11 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 12 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 13 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 14 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 15 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 16 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 17 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 18 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y MARIA DAHANNA 19 

VARGAS VARGAS, mayor de edad, cédula de identidad dos- seiscientos setenta y 20 

ocho- quinientos ocho, vecina de Alajuela, San Carlos, La Tigra, en mi condición de 21 

PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la  JUNTA DE 22 

EDUCACIÓN ESCUELA EL FUTURO LA TIGRA SAN CARLOS, cédula jurídica 3-23 

008-167988, debidamente inscrita ante el Ministerio de Educación Pública, Dirección 24 

Regional de Educación de San Carlos; facultada para celebrar este convenio mediante 25 

acta 11-2025 de la sesión extraordinaria celebrada a las trece horas veinte minutos del 26 

veintiuno de agosto del dos mil veinticinco,  artículo tres, acuerdo tres, en adelante 27 

denominado la “JUNTA DE EDUCACIÓN”, en coordinación y complemento de 28 

esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de 29 
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condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 1 

 2 

CONSIDERANDO 3 

 4 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 5 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 6 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 7 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 8 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 9 

con las autoridades competentes para ello. 10 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 11 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 12 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 13 

necesarios para cumplir sus fines. 14 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 15 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 16 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 17 

IV. Son fines de la educación costarricense, según se estatuye en el artículo dos 18 

de la Ley Fundamental de Educación, la formación de ciudadanos amantes de 19 

su patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y sus libertades 20 

fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la 21 

dignidad humana; contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad 22 

humana y estimular el desarrollo de la solidaridad y la comprensión humana, 23 

entre otros. 24 

V. El artículo tres de la misma Ley Fundamental de Educación establece que, para 25 

el cumplimiento de los fines expresados la escuela costarricense debe procurar 26 

el mejoramiento de la salud mental, moral y física de la colectividad, además el 27 

desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y religiosos; así 28 
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como desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias 1 

individuales entre otros. 2 

VI. Que el Código de Educación, Ley número Ciento ochenta y uno, del dieciocho 3 

de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, y la Ley Fundamental de 4 

Educación número dos mil ciento sesenta del veinticinco de setiembre de mil 5 

novecientos cincuenta y siete y sus reformas, les otorgan a las Juntas de 6 

Educación y a las Juntas Administrativas plena personalidad jurídica” y 7 

patrimonios propios.  8 

VII. Las Juntas de Educación actuarán como delegaciones de las Municipalidades 9 

y serán organismos auxiliares de la Administración Pública y servirán, a la vez, 10 

como agencias para asegurar la integración de la comunidad y la escuela 11 

(artículo cuarenta y dos de la Ley Fundamental de Educación). 12 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo número treinta y uno 13 

incisos f) e i) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 14 

Administrativas, Decreto Número treinta y ocho mil doscientos cuarenta y nueve 15 

- MEP de fecha diez de febrero de dos mil catorce, son funciones y atribuciones 16 

de las Juntas las siguientes: “…f) Formular proyectos para el desarrollo de 17 

infraestructura educativa haciendo uso de los prototipos o modelos 18 

contextualizados y establecidos por la DIEE; …i) Gestionar el desarrollo de 19 

proyectos para el mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura física del 20 

centro educativo...” 21 

IX. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de servicios 22 

por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos para 23 

ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 24 

requeridas en los bienes de dominio público. 25 

X. Tanto la MUNICIPALIDAD como la JUNTA, desean unir esfuerzos con el fin de 26 

establecer una mejor condición de vida para la población de sus comunidades, 27 
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esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos para sus 1 

habitantes, pero en especial, para la población estudiantil. 2 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 3 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN, consienten en celebrar el presente 4 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 5 

LA JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA EL FUTURO LA TIGRA SAN CARLOS, 6 

“MEJORAS A LAS ACERAS DE ACCESO Y COLOCACIÓN DE CERÁMICA EN 7 

AULAS DE LA ESCUELA EL FUTURO DE LA TIGRA”, mismo que se realiza con 8 

fundamento en la normativa legal vigente y las siguientes cláusulas: 9 

 10 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: La JUNTA DE EDUCACIÓN 11 

ESCUELA EL FUTURO LA TIGRA SAN CARLOS es propietaria del bien inmueble 12 

debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad, matrícula número 13 

DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES- CERO 14 

CERO CERO, que es terreno con naturaleza: lote 12 terreno para la construcción, sito 15 

en el distrito ocho la Tigra, cantón Décimo San Carlos, de la provincia de Alajuela, con 16 

los siguientes linderos: Norte, Sur, Este y Oeste: Calle Pública, con una cabida de nueve 17 

mil novecientos noventa y nueve metros con setenta y siete decímetros cuadrados; de 18 

conformidad con el plano catastrado A-0045416-1992. 19 

 20 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 21 

formalizar los términos en los que se realizara de manera conjunta entre la 22 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN el proyecto denominado “MEJORAS A 23 

LAS ACERAS DE ACCESO Y COLOCACIÓN DE CERÁMICA EN AULAS DE LA 24 

ESCUELA EL FUTURO DE LA TIGRA”, cuyo objeto principal es crear un ambiente de 25 

aprendizaje más seguro, higiénico y agradable para los estudiantes y docentes, 26 

promoviendo así un mejor rendimiento académico y bienestar general en la comunidad 27 

educativa, según consta en folio 0000005 del expediente administrativo Epx-08-319-1-03-28 

2025 29 
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El proyecto tendrá un costo de DOS MILLONES CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS 1 

DOCE COLONES CON OCHENTA CÉNTIMOS (¢2,111,612.80), distribuidos de la 2 

siguiente manera:  3 

 4 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 5 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOCE COLONES CON OCHENTA 6 

CÉNTIMOS (¢1,561,612.80), correspondientes a materiales de construcción. Este 7 

monto está sujeto a variación según el valor de mercado de los materiales o bienes 8 

aprobados, así como la disponibilidad presupuestaria del Municipio y se generará 9 

del código presupuestario 5-03-01-09-02-03-02. 10 

• La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un monto de QUINIENTOS CINCUENTA 11 

MIL COLONES (¢550,000.00) distribuidos así: 12 

o DOSCIENTOS MIL COLONES (¢200,000.00) para materiales de construcción. 13 

o TRESCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢350,000.00) destinados a mano 14 

de obra. 15 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 16 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 17 

objeto del convenio. 18 

 19 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el descrito en la cláusula 20 

anterior.  21 

 22 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 23 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 24 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 25 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 0000011, del 26 

expediente administrativo Exp-08-319-1-03-2025, para la ejecución del presente 27 

proyecto la Municipalidad realizará un aporte de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA 28 

Y UN MIL SEISCIENTOS DOCE COLONES CON OCHENTA CÉNTIMOS 29 
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(¢1,561,612.80), correspondientes a materiales de construcción, según el código 1 

presupuestario 5-03-01-09-02-03-02. El material que se adquiera con dicha partida, 2 

será comprado y puesto en custodia de la JUNTA DE EDUCACIÓN quien será la 3 

responsable del mantenimiento y uso del mismo conforme al perfil de proyecto antes 4 

mencionado.  5 

 6 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN. La JUNTA DE 7 

EDUCACIÓN se compromete a: 8 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 9 

ejecutarán de la partida antes descrita, en el proyecto denominado 10 

“MEJORAS A LAS ACERAS DE ACCESO Y COLOCACIÓN DE CERÁMICA 11 

EN AULAS DE LA ESCUELA EL FUTURO DE LA TIGRA”. 12 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 13 

parte de la MUNICIPALIDAD. 14 

c) La JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del 15 

proyecto denominado “MEJORAS A LAS ACERAS DE ACCESO Y 16 

COLOCACIÓN DE CERÁMICA EN AULAS DE LA ESCUELA EL FUTURO DE 17 

LA TIGRA”. 18 

d) La JUNTA DE EDUCACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de 19 

lógica, justicia y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 20 

e) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones 21 

legales y administrativas correspondientes para obtener los fondos 22 

económicos necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto 23 

denominado “MEJORAS A LAS ACERAS DE ACCESO Y COLOCACIÓN DE 24 

CERÁMICA EN AULAS DE LA ESCUELA EL FUTURO DE LA TIGRA”. 25 

f) La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un monto de QUINIENTOS CINCUENTA 26 

MIL COLONES (¢550,000.00) distribuidos así: 27 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.82 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

• DOSCIENTOS MIL COLONES (¢200,000.00) para materiales de 1 

construcción. 2 

• TRESCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢350,000.00) destinados a 3 

mano de obra. 4 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 5 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 6 

objeto del convenio. 7 

g) La JUNTA DE EDUCACIÓN asume en su totalidad las obligaciones y 8 

responsabilidades durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades 9 

patronales, así como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  10 

QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 11 

INFORMES. La JUNTA DE EDUCACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia 12 

y responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el 13 

manejo, uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de 14 

la MUNICIPALIDAD. De igual manera la JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a rendir 15 

un informe final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los 16 

materiales según el presente convenio.   17 

 18 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 19 

convenio tiene un plazo de ejecución de siete semanas contadas a partir del 20 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la JUNTA DE EDUCACIÓN del 21 

aporte en materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 22 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 23 

caso fortuito o fuerza mayor, la JUNTA DE EDUCACIÓN deberá comunicarlo de 24 

manera inmediata al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del 25 

plazo superior al indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al 26 

presente convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de 27 

SEIS MESES contados a partir de la fecha de su formalización.  28 
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SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 1 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 2 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 3 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 4 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la JUNTA DE EDUCACIÓN al 5 

señor MARIA DAHANNA VARGAS VARGAS, mayor de edad, cédula de identidad 6 

dos- seiscientos setenta y ocho- quinientos ocho, vecina de Alajuela, San Carlos, La 7 

Tigra, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 8 

85065342 y el correo electrónico dayanavargas845@gmail.com. Cualquier cambio de 9 

medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera inmediata y de 10 

forma escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, caso contrario, 11 

se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la emisión del 12 

documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la entidad 13 

emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello de 14 

recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de 15 

teléfonos después de tres llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 16 

 17 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 18 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la JUNTA DE 19 

EDUCACIÓN a la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el 20 

finiquito de ley del presente convenio.  21 

 22 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 23 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 24 

 25 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 26 

la suma de DOS MILLONES CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS DOCE COLONES 27 

CON OCHENTA CÉNTIMOS (¢2,111,612.80). 28 

 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
mailto:dayanavargas845@gmail.com.
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ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 1 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ___días 2 

del mes de _____ del año dos mil veinticinco.  3 

 4 

 5 

JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO                   MARIA DHANNA VARGAS VARGAS                                   6 

                 Alcalde                      Presidente 7 

  Municipalidad de San Carlos             Junta Educación Esc. El Futuro de la Tigra 8 

 9 

 10 

REFRENDO 11 

 12 

La suscrita, Licda. María José Coto Campos, Abogada y Notaria del departamento de 13 

Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que el presente 14 

convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento jurídico. Ciudad 15 

Quesada, San Carlos. 16 

 17 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 18 

 19 

ACUERDO N° 30.- 20 

 21 

1. En atención del oficio MSC-AM-2555-2025, emitido por el señor Juan Diego 22 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina, 23 

aprobar el borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 24 

Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de la Unión de Monterrey, para el 25 

proyecto “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA DE USO 26 

COMUNAL DE LA UNION DE MONTERREY” que consta en el oficio MSCAM-27 

SJ-2154-2025, convenio número 085-2025. 28 

 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.85 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 1 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación entre 2 

la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de la 3 

Unión de Monterrey, para el proyecto “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL 4 

EN EL ÁREA DE USO COMUNAL DE LA UNION DE MONTERREY”, el cual se 5 

detalla a continuación: 6 

 7 

085-2025 8 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 9 

LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA UNION DE MONTERREY 10 

DE SAN CARLOS “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA DE USO 11 

COMUNAL DE LA UNION DE MONTERREY” 12 

 13 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-14 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 15 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 16 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 17 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 18 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 19 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 20 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 21 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 22 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 23 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 24 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 25 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y  FRANKLIN MEDINA 26 

JARQUIN, mayor de edad, vecino de Alajuela, San Carlos, Monterrey, cédula de 27 

identidad dos-seiscientos cincuenta y uno- ciento cincuenta y cinco, en mi condición 28 

de PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la ASOCIACIÓN DE 29 
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA UNION DE MONTERREY DE SAN CARLOS 1 

inscrita en el Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad al Tomo 2 

ocho,  Folio ciento setenta y seis, Asiento trece mil nueve, del Cantón Alajuela-San 3 

Carlos, facultado para celebrar este convenio mediante Acta número 613 de la Sesión 4 

extraordinaria de la Junta Directiva celebrada a las dieciocho horas treinta minutos del 5 

día nueve de setiembre del año dos mil veinticinco, artículo VI, visible a folios 41 y 42 6 

del libro de actas correspondiente, en adelante denominado la “ASOCIACIÓN”, en 7 

coordinación y complemento de esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades 8 

de servicios de mejoramiento de condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 9 

 10 

CONSIDERANDO 11 

 12 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es promotor y 13 

administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, de ahí que es deber 14 

del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción de sus necesidades 15 

comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las condiciones de vida de 16 

los administrados, coordinando las acciones necesarias con las autoridades competentes 17 

para ello. 18 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, es una 19 

persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y capacidad jurídica 20 

plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. 21 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código Municipal es 22 

atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades nacionales para el 23 

cumplimiento de sus funciones. 24 

IV. De conformidad con la normativa legal vigente, artículos 13 inc. B, 71, 77 y 83 del 25 

Código Municipal, la Municipalidad se encuentra en la obligación de invertir los 26 

impuestos cobrados a sus administrados en el mantenimiento de parques, zonas 27 

verdes y otros, todos ellos bienes de dominio y uso público que se encuentran bajo 28 
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la administración del Estado a través de las diferentes Municipalidades de cada 1 

cantón, siendo parte de las responsabilidades y servicios que debe de asumir las 2 

Municipalidades, el dar el debido uso y mantenimiento a los bienes de dominio 3 

público que se encuentran bajo su administración y custodia.  4 

V. Que la Ley número tres mil ochocientos cincuenta y nueve, denominada Ley Sobre el 5 

Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19 indica que las municipalidades y demás 6 

entidades públicas quedan autorizadas a otorgar subvenciones, donar bienes, o 7 

suministrar servicios de cualquier clase a las Asociaciones es de Desarrollo Integral, 8 

como una forma de contribuir al desarrollo de las comunidades y al progreso social y 9 

económico del país.  10 

VI. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de servicios por 11 

administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos para ejecutar 12 

progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras requeridas en los 13 

bienes de dominio público.  14 

VII. Tanto la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACIÓN, desean unir esfuerzos, con el fin de 15 

establecer una mejor condición de vida para la población de sus comunidades, esto 16 

procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos. 17 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 18 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN, consienten en celebrar el presente CONVENIO DE 19 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 20 

ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA UNION DE MONTERREY DE 21 

SAN CARLOS “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA DE USO 22 

COMUNAL DE LA UNION DE MONTERREY”, mismo que se realiza con fundamento 23 

en la normativa legal vigente y las siguientes cláusulas: 24 

 25 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE. LA ASOCIACION DE 26 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA UNION DE MONTERREY DE SAN CARLOS es 27 

propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 28 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.88 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

matrícula número DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE- 1 

CERO CERO CERO, terreno con naturaleza: terreno para construir con un salón 2 

comunal, situado en el distrito doce Monterrey, cantón décimo San Carlos, de la provincia 3 

de Alajuela, con los siguientes linderos: Norte, Sur, Este y Oeste: Calle Pública; con una 4 

medida de seis mil ochocientos noventa metros con seis decímetros cuadrados, de 5 

conformidad con el plano de catastro A-0058989-1992 6 

 7 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 8 

formalizar los términos en los que se realizará de manera conjunta entre la 9 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN el proyecto denominado “INSTALACION DE 10 

PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA DE USO COMUNAL DE LA UNION DE 11 

MONTERREY”, cuyo objeto principal es establecer un lugar apto donde los niños y 12 

niñas puedan realizar diversas actividades lúdicas, que favorezcan el desarrollo de los 13 

niños y niñas, impactando de forma positiva a la comunidad en general; según consta 14 

en folio 0000005 del expediente administrativo N° 12-3632-1-02-2025. 15 

 16 

TERCERA: COSTOS Y APORTES. El proyecto tendrá un costo total de TRES 17 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 18 

CUATRO COLONES CON CINCUENTA CÉNTIMOS (¢3,448,834.50), distribuidos de la 19 

siguiente manera:  20 

 21 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma de TRES MILLONES 22 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 23 

CUATRO COLONES CON CINCUENTA CÉNTIMOS (¢3,433,834.50), 24 

correspondientes a materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación 25 

según el valor de mercado de los materiales o bienes aprobados, así como la 26 

disponibilidad presupuestaria del Municipio y se generará del código 27 

presupuestario 5-03-06-32-05-02-99 28 
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• La ASOCIACIÓN aportará la suma de QUINCE MIL COLONES (₡15,000.00), 1 

correspondiente a la mano de obra para la instalación inicial del parque infantil. 2 

Asimismo, se compromete a aportar un monto de QUINCE MIL COLONES 3 

(₡15,000.00) de manera mensual destinado al mantenimiento del parque infantil 4 

una vez instalado, con el fin de garantizar su conservación, limpieza y seguridad 5 

para el uso de los niños y niñas. 6 

 7 

En caso de requerirse ajustes o trabajos adicionales no contemplados originalmente, la 8 

ASOCIACIÓN asumirá los costos correspondientes, hasta garantizar la adecuada 9 

conservación y funcionalidad de las obras objeto del presente convenio. 10 

 11 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el descrito en la cláusula 12 

anterior.  13 

 14 

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 15 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 16 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 17 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 000000010, 18 

del expediente 12-3632-1-02-2025; para la ejecución del presente proyecto la 19 

Municipalidad realizará un aporte de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 20 

TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO COLONES CON CINCUENTA 21 

CÉNTIMOS (¢3,433,834.50), correspondientes a materiales de construcción, según 22 

código presupuestario 5-03-06-32-05-02-99 23 

 24 

El material que se adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de 25 

la ASOCIACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del mismo 26 

conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  27 

 28 

 29 
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QUINTA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN se compromete 1 

a: 2 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 3 

ejecutaran de la partida antes descrita, en el proyecto denominado 4 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA DE USO COMUNAL DE 5 

LA UNION DE MONTERREY”. 6 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 7 

parte de la MUNICIPALIDAD. 8 

c) La ASOCIACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del proyecto 9 

denominado “INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA DE USO 10 

COMUNAL DE LA UNION DE MONTERREY”. 11 

d) La ASOCIACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de lógica, justicia 12 

y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 13 

e) La ASOCIACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones legales y 14 

administrativas correspondientes para obtener los fondos económicos 15 

necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto denominado 16 

“INSTALACION DE PARQUE INFANTIL EN EL ÁREA DE USO COMUNAL DE 17 

LA UNION DE MONTERREY”. 18 

f) La ASOCIACIÓN aportará la suma de QUINCE MIL COLONES (₡15,000.00), 19 

correspondiente a la mano de obra para la instalación inicial del parque infantil. 20 

Asimismo, se compromete a aportar un monto de QUINCE MIL COLONES 21 

(₡15,000.00) de manera mensual destinado al mantenimiento del parque infantil 22 

una vez instalado, con el fin de garantizar su conservación, limpieza y seguridad 23 

para el uso de los niños y niñas. 24 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 25 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la 26 

finalización de las obras objeto del convenio. 27 
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a) La Asociación asume en su totalidad las obligaciones y responsabilidades 1 

durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades patronales, así 2 

como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  3 

 4 

SEXTA. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE INFORMES. 5 

La ASOCIACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia y responsabilidad de su 6 

presidente, toda la documentación relacionada con el manejo, uso y 7 

aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de la 8 

MUNICIPALIDAD. De igual manera la ASOCIACIÓN se obliga a rendir un informe 9 

final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los materiales según 10 

el presente convenio.   11 

 12 

SÉTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 13 

convenio tiene un plazo de ejecución de UNA SEMANA, contadas a partir del 14 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la Asociación del aporte en 15 

materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 16 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 17 

caso fortuito o fuerza mayor, la Asociación deberá comunicarlo de manera inmediata 18 

al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del plazo superior al 19 

indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al presente 20 

convenio. En cuanto a la vigencia del mismo, esta será de UN MES contado a partir 21 

de la fecha de formalización, cubriendo el plazo inicial y la prórroga automática, 22 

pudiendo extenderse mediante adenda en caso de fuerza mayor. 23 

 24 

OCTAVA: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 25 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 26 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 27 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 28 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la Asociación al señor 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
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FRANKLIN MEDINA JARQUIN, mayor de edad, vecino de Alajuela, San Carlos, 1 

Monterrey, cédula de identidad dos-seiscientos cincuenta y uno- ciento cincuenta y 2 

cinco, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 8799-3 

5751 y el correo electrónico launiondemonterreyasociaciondesa@gmail.com 4 

Cualquier cambio de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de 5 

manera inmediata y de forma escrita al responsable asignado por las entidades 6 

contratantes, caso contrario, se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil 7 

posterior a la emisión del documento correspondiente, relevando de cualquier 8 

responsabilidad a la entidad emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante 9 

documento escrito con sello de recibido, mediante correo electrónico verificando 10 

envío y recibido y en el caso de teléfonos después de 3 llamadas consecutivas 11 

realizadas el mismo día. 12 

 13 

NOVENA: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 14 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la ASOCIACIÓN a la 15 

Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el finiquito de ley del 16 

presente convenio.  17 

 18 

DÉCIMA: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 19 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 20 

 21 

DÉCIMA PRIMERA: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente 22 

convenio es la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 23 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO COLONES CON CINCUENTA 24 

CÉNTIMOS (¢3,448,834.50), correspondiente al costo total de instalación y 25 

materiales del parque infantil. 26 

 27 

Se hace constar que el aporte de la ASOCIACIÓN será de QUINCE MIL COLONES 28 

(₡15,000.00) corresponde al mantenimiento mensual del parque, el cual se ejecutará 29 
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durante la vida útil del bien, conforme a la obligación asumida por dicha 1 

ASOCIACIÓN en las cláusulas correspondientes. 2 

 3 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos a la fecha y hora 4 

señalada en la firma digital.  5 

 6 

 7 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO                    FRANKLIN MEDINA JARQUIN  8 

             Alcalde                                         Presidente  9 

Municipalidad de San Carlos                                    ADI UNION DE MONTERREY 10 

  11 

 12 

REFRENDO 13 

 14 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 15 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que 16 

el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 17 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 18 

 19 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 20 

 21 

ACUERDO N° 31.- 22 

 23 

En atención al oficio AL-CPEAMB-3413-2025, emitido por la señora Paola Muñoz 24 

Sibaja, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Expediente N° 25.152, se determina, 25 

dar voto de apoyo al Expediente N° 25.152 "Ley para la Gestión del Arbolado Urbano, 26 

Arbustos y Herbáceas en la Infraestructura Verde Urbana, Reforma a la Ley Orgánica 27 

del Ambiente, N.º 7554, de 4 de Octubre de 1995 y Ley Forestal, N.º 7575, de 13 de 28 

febrero de 1996”. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 29 
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ACUERDO N° 32.- 1 

 2 

1. En atención al oficio MSC-AM-2556-2025, emitido por el señor Juan Diego 3 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina, 4 

aprobar el borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 5 

Carlos y la Junta de Educación Escuela Ron Ron Abajo de Ciudad Quesada, 6 

para el proyecto “PINTURA DE PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DE LA 7 

ESCUELA RON RON ABAJO DE CIUDAD QUESADA” que consta en el oficio 8 

MSCAM-SJ-2156-2025, convenio número 086-2025. 9 

 10 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 11 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación entre 12 

la Municipalidad de San Carlos y la Junta de Educación Escuela Ron Ron Abajo 13 

de Ciudad Quesada, para el proyecto “PINTURA DE PAREDES INTERNAS Y 14 

EXTERNAS DE LA ESCUELA RON RON ABAJO DE CIUDAD QUESADA”, el 15 

cual se detalla a continuación:  16 

 17 

086-2025 18 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 19 

JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE RON RON ABAJO, “PINTURA DE 20 

PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DE LA ESCUELA RON RON ABAJO DE 21 

CIUDAD QUESADA” 22 

 23 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-24 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 25 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 26 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 27 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 28 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 29 
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Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 1 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 2 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 3 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 4 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 5 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 6 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y ANA YANCY CRUZ ARIAS, 7 

mayor de edad, cédula de identidad dos- setecientos setenta y cinco- trescientos 8 

veintidós, vecina de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en mi condición de 9 

PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la  JUNTA DE 10 

EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE RON RON ABAJO, cédula jurídica 3-008-355063, 11 

debidamente inscrita ante el Ministerio de Educación Pública, Dirección Regional de 12 

Educación de San Carlos; facultada para celebrar este convenio mediante acta 11-13 

2025 de la sesión extraordinaria celebrada a las trece horas del ocho de agosto del 14 

dos mil veinticinco,  artículo cuatro, acuerdo cuatro, en adelante denominado la 15 

“JUNTA DE EDUCACIÓN”, en coordinación y complemento de esfuerzos para 16 

ejecutar progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de condiciones de 17 

vida en beneficio de las comunidades: 18 

 19 

CONSIDERANDO 20 

 21 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 22 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 23 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 24 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 25 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 26 

con las autoridades competentes para ello. 27 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 28 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 29 
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capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 1 

necesarios para cumplir sus fines. 2 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 3 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 4 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 5 

IV. Son fines de la educación costarricense, según se estatuye en el artículo dos 6 

de la Ley Fundamental de Educación, la formación de ciudadanos amantes de 7 

su patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y sus libertades 8 

fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la 9 

dignidad humana; contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad 10 

humana y estimular el desarrollo de la solidaridad y la comprensión humana, 11 

entre otros. 12 

V. El artículo tres de la misma Ley Fundamental de Educación establece que, para 13 

el cumplimiento de los fines expresados la escuela costarricense debe procurar 14 

el mejoramiento de la salud mental, moral y física de la colectividad, además el 15 

desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y religiosos; así 16 

como desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias 17 

individuales entre otros. 18 

VI. Que el Código de Educación, Ley número Ciento ochenta y uno, del dieciocho 19 

de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, y la Ley Fundamental de 20 

Educación número dos mil ciento sesenta del veinticinco de setiembre de mil 21 

novecientos cincuenta y siete y sus reformas, les otorgan a las Juntas de 22 

Educación y a las Juntas Administrativas plena personalidad jurídica” y 23 

patrimonios propios.  24 

VII. Las Juntas de Educación actuarán como delegaciones de las Municipalidades 25 

y serán organismos auxiliares de la Administración Pública y servirán, a la vez, 26 
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como agencias para asegurar la integración de la comunidad y la escuela 1 

(artículo cuarenta y dos de la Ley Fundamental de Educación). 2 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo número treinta y uno 3 

incisos f) e i) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 4 

Administrativas, Decreto Número treinta y ocho mil doscientos cuarenta y nueve 5 

- MEP de fecha diez de febrero de dos mil catorce, son funciones y atribuciones 6 

de las Juntas las siguientes: “…f) Formular proyectos para el desarrollo de 7 

infraestructura educativa haciendo uso de los prototipos o modelos 8 

contextualizados y establecidos por la DIEE; …i) Gestionar el desarrollo de 9 

proyectos para el mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura física del 10 

centro educativo...” 11 

IX. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de servicios 12 

por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos para 13 

ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 14 

requeridas en los bienes de dominio público. 15 

X. Tanto la MUNICIPALIDAD como la JUNTA, desean unir esfuerzos con el fin de 16 

establecer una mejor condición de vida para la población de sus comunidades, 17 

esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos para sus 18 

habitantes, pero en especial, para la población estudiantil. 19 

 20 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 21 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN, consienten en celebrar el presente 22 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 23 

LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE RON RON ABAJO, “PINTURA 24 

DE PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DE LA ESCUELA RON RON ABAJO DE 25 

CIUDAD QUESADA”, mismo que se realiza con fundamento en la normativa legal 26 

vigente y las siguientes cláusulas: 27 

 28 
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PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: La JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA 1 

ESCUELA DE RON RON ABAJO es propietaria del bien inmueble debidamente inscrito 2 

en el Registro Público de la Propiedad, matrícula número TRESCIENTOS TREINTA Y 3 

SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES- CERO CERO CERO, que es terreno 4 

con naturaleza: terreno de zona verde con una escuela y salón comedor, sito en el distrito 5 

primero Quesada, Cantón décimo San Carlos de la provincia de Alajuela, con los 6 

siguientes linderos: Norte y Oeste: lote dos, Sur: Enrique Rojas Rojas y Este: El Estado, 7 

con una cabida siete mil quinientos treinta y dos metros con quince decímetros 8 

cuadrados; de conformidad con el plano catastrado A-0381259-1997. 9 

 10 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 11 

formalizar los términos en los que se realizara de manera conjunta entre la 12 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN el proyecto denominado “PINTURA DE 13 

PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DE LA ESCUELA RON RON ABAJO DE 14 

CIUDAD QUESADA”, cuyo objeto principal es brindar mantenimiento y embellecer la 15 

infraestructura del centro educativo, según consta en folio 0000008 del expediente 16 

administrativo Epx-01-319-1-05-2025 17 

 18 

El proyecto tendrá un costo de SEISCIENTOS CINCUENTA  Y SIETE MIL 19 

TRESCIENTOS OCHO COLONES (¢657,308.00), distribuidos de la siguiente manera:  20 

 21 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y 22 

DOS MIL TRESCIENTOS OCHO COLONES (¢262,308.00), correspondientes a 23 

materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación según el valor de 24 

mercado de los materiales o bienes aprobados, así como la disponibilidad 25 

presupuestaria del Municipio y se generará del código presupuestario 5-03-01-09-26 

02-01-04. 27 

• La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un monto de TRESCIENTOS NOVENTA Y 28 

CINCO MIL COLONES (¢395,000.00) distribuidos así: 29 
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o CUARENTA Y CINCO MIL COLONES (¢45,000.00) para materiales de 1 

construcción. 2 

o TRESCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢350,000.00) destinados a 3 

mano de obra. 4 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 5 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 6 

objeto del convenio. 7 

 8 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el descrito en la cláusula 9 

anterior.  10 

 11 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 12 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 13 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 14 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000008 al 0000013, del 15 

expediente administrativo Exp-01-319-1-05-2025, para la ejecución del presente 16 

proyecto la Municipalidad realizará un aporte de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 17 

TRESCIENTOS OCHO COLONES (¢262,308.00), correspondientes a materiales de 18 

construcción, según el código presupuestario 5-03-01-09-02-01-04. El material que se 19 

adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de la JUNTA DE 20 

EDUCACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del mismo conforme 21 

al perfil de proyecto antes mencionado.  22 

 23 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN. La JUNTA DE 24 

EDUCACIÓN se compromete a: 25 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 26 

ejecutarán de la partida antes descrita, en el proyecto denominado “PINTURA 27 

DE PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DE LA ESCUELA RON RON ABAJO 28 

DE CIUDAD QUESADA”. 29 
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b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 1 

parte de la MUNICIPALIDAD. 2 

c) La JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del 3 

proyecto denominado “PINTURA DE PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DE 4 

LA ESCUELA RON RON ABAJO DE CIUDAD QUESADA”. 5 

d) La JUNTA DE EDUCACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de 6 

lógica, justicia y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 7 

e) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones 8 

legales y administrativas correspondientes para obtener los fondos 9 

económicos necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto 10 

denominado “PINTURA DE PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DE LA 11 

ESCUELA RON RON ABAJO DE CIUDAD QUESADA”. 12 

f) La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un monto de TRESCIENTOS NOVENTA Y 13 

CINCO MIL COLONES (¢395,000.00) distribuidos así: 14 

• CUARENTA Y CINCO MIL COLONES (¢45,000.00) para materiales de 15 

construcción. 16 

• TRESCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢350,000.00) destinados a 17 

mano de obra. 18 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 19 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 20 

objeto del convenio. 21 

a) La JUNTA DE EDUCACIÓN asume en su totalidad las obligaciones y 22 

responsabilidades durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades 23 

patronales, así como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  24 

 25 

 26 
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QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 1 

INFORMES. La JUNTA DE EDUCACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia 2 

y responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el 3 

manejo, uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de 4 

la MUNICIPALIDAD. De igual manera la JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a rendir 5 

un informe final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los 6 

materiales según el presente convenio.   7 

 8 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 9 

convenio tiene un plazo de ejecución de cuatro semanas contadas a partir del 10 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la JUNTA DE EDUCACIÓN del 11 

aporte en materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 12 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 13 

caso fortuito o fuerza mayor, la JUNTA DE EDUCACIÓN deberá comunicarlo de 14 

manera inmediata al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del 15 

plazo superior al indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al 16 

presente convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de 17 

TRES MESES contados a partir de la fecha de su formalización.  18 

 19 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 20 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 21 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 22 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 23 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la JUNTA DE EDUCACIÓN a la 24 

señora ANA YANCY CRUZ ARIAS, mayor de edad, cédula de identidad dos- 25 

setecientos setenta y cinco- trescientos veintidós, vecina de Alajuela, San Carlos, 26 

Ciudad Quesada, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de 27 

teléfono 8652-0496 y el correo electrónico esc.ronronabajo@mep.go.cr. Cualquier 28 

cambio de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
mailto:esc.ronronabajo@mep.go.cr.
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inmediata y de forma escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, 1 

caso contrario, se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la 2 

emisión del documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la 3 

entidad emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello 4 

de recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de 5 

teléfonos después de tres llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 6 

 7 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 8 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la JUNTA DE 9 

EDUCACIÓN a la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el 10 

finiquito de ley del presente convenio.  11 

 12 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 13 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 14 

 15 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 16 

la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA  Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHO 17 

COLONES (¢657,308.00). 18 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 19 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ___días 20 

del mes de _____ del año dos mil veinticinco.  21 

 22 

 23 

 24 

JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO                      ANA YANCY CRUZ ARIAS                                   25 

                 Alcalde                       Presidente 26 

  Municipalidad de San Carlos                     Junta Educación Esc. Ron Ron Abajo 27 

 28 

 29 
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REFRENDO 1 

 2 

La suscrita, Licda. María José Coto Campos, Abogada y Notaria del departamento de 3 

Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que el presente 4 

convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento jurídico. Ciudad 5 

Quesada, San Carlos. 6 

 7 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 8 

 9 

ACUERDO N° 33.- 10 

 11 

1. En atención del oficio MSC-AM-2557-2025, emitido por el señor Juan Diego 12 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina, 13 

aprobar el borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 14 

Carlos y la Junta de Educación Escuela Tres Amigos de Pital, para el proyecto 15 

“CAMBIO DE ZINC EN LA CUBIERTA DE TECHO DE DOS AULAS DE LA 16 

ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL” que consta en el oficio MSCAM-SJ-2158-17 

2025, convenio número 087-2025. 18 

 19 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 20 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación entre 21 

la Municipalidad de San Carlos y la Junta de Educación Escuela Tres Amigos 22 

de Pital, para el proyecto “CAMBIO DE ZINC EN LA CUBIERTA DE TECHO DE 23 

DOS AULAS DE LA ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL, el cual se detalla a 24 

continuación: 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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087-2025 1 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 2 

JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL, “CAMBIO DE ZINC 3 

EN LA CUBIERTA DE TECHO DE DOS AULAS DE LA ESCUELA TRES AMIGOS 4 

DE PITAL” 5 

 6 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-7 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 8 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 9 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 10 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 11 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 12 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 13 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 14 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 15 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 16 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 17 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 18 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y LUIS ENRIQUE VEGA 19 

ARAYA, mayor de edad, cédula de identidad dos- trescientos setenta y uno- dieciocho, 20 

vecino de Alajuela, San Carlos, Pital, en mi condición de PRESIDENTE con facultades 21 

suficientes para este acto de la  JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA TRES AMIGOS 22 

DE PITAL, cédula jurídica 3-008-116449, debidamente inscrita ante el Ministerio de 23 

Educación Pública, Dirección Regional de Educación de San Carlos; facultada para 24 

celebrar este convenio mediante acta 28-2025 de la sesión ordinaria celebrada a las 25 

catorce horas del seis de agosto del dos mil veinticinco,  artículo tres, acuerdo tres, en 26 

adelante denominado la “JUNTA DE EDUCACIÓN”, en coordinación y complemento 27 

de esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades de servicios de mejoramiento 28 

de condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 29 
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CONSIDERANDO 1 

 2 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 3 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 4 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 5 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 6 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 7 

con las autoridades competentes para ello. 8 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 9 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 10 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 11 

necesarios para cumplir sus fines. 12 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 13 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 14 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 15 

IV. Son fines de la educación costarricense, según se estatuye en el artículo dos 16 

de la Ley Fundamental de Educación, la formación de ciudadanos amantes de 17 

su patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y sus libertades 18 

fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la 19 

dignidad humana; contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad 20 

humana y estimular el desarrollo de la solidaridad y la comprensión humana, 21 

entre otros. 22 

V. El artículo tres de la misma Ley Fundamental de Educación establece que, para 23 

el cumplimiento de los fines expresados la escuela costarricense debe procurar 24 

el mejoramiento de la salud mental, moral y física de la colectividad, además el 25 

desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y religiosos; así 26 

como desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias 27 

individuales entre otros. 28 
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VI. Que el Código de Educación, Ley número Ciento ochenta y uno, del dieciocho 1 

de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, y la Ley Fundamental de 2 

Educación número dos mil ciento sesenta del veinticinco de setiembre de mil 3 

novecientos cincuenta y siete y sus reformas, les otorgan a las Juntas de 4 

Educación y a las Juntas Administrativas plena personalidad jurídica” y 5 

patrimonios propios.  6 

VII. Las Juntas de Educación actuarán como delegaciones de las Municipalidades 7 

y serán organismos auxiliares de la Administración Pública y servirán, a la vez, 8 

como agencias para asegurar la integración de la comunidad y la escuela 9 

(artículo cuarenta y dos de la Ley Fundamental de Educación). 10 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo número treinta y uno 11 

incisos f) e i) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 12 

Administrativas, Decreto Número treinta y ocho mil doscientos cuarenta y nueve 13 

- MEP de fecha diez de febrero de dos mil catorce, son funciones y atribuciones 14 

de las Juntas las siguientes: “…f) Formular proyectos para el desarrollo de 15 

infraestructura educativa haciendo uso de los prototipos o modelos 16 

contextualizados y establecidos por la DIEE; …i) Gestionar el desarrollo de 17 

proyectos para el mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura física del 18 

centro educativo...” 19 

IX. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de servicios 20 

por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos para 21 

ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 22 

requeridas en los bienes de dominio público. 23 

X. Tanto la MUNICIPALIDAD como la JUNTA, desean unir esfuerzos con el fin de 24 

establecer una mejor condición de vida para la población de sus comunidades, 25 

esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos para sus 26 

habitantes, pero en especial, para la población estudiantil. 27 
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POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 1 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN, consienten en celebrar el presente 2 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 3 

LA JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL, “CAMBIO DE 4 

ZINC EN LA CUBIERTA DE TECHO DE DOS AULAS DE LA ESCUELA TRES 5 

AMIGOS DE PITAL”, mismo que se realiza con fundamento en la normativa legal vigente 6 

y las siguientes cláusulas: 7 

 8 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: La JUNTA DE EDUCACIÓN 9 

ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL es propietaria del bien inmueble debidamente 10 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad, matrícula número DOSCIENTOS 11 

NOVENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y SEIS- CERO CERO CERO, que es terreno con 12 

naturaleza: terreno para la agricultura parcela 99-1, sito en el distrito seis Pital, Cantón 13 

décimo San Carlos de la provincia de Alajuela, con los siguientes linderos: Norte y Este: 14 

Parcela 99, Sur  Oeste: Calle Pública, con una cabida diez mil metros cuadrados; de 15 

conformidad con el plano catastrado A-0071649-1992. 16 

 17 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 18 

formalizar los términos en los que se realizara de manera conjunta entre la 19 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN el proyecto denominado “CAMBIO DE 20 

ZINC EN LA CUBIERTA DE TECHO DE DOS AULAS DE LA ESCUELA TRES 21 

AMIGOS DE PITAL”, cuyo objeto principal es brindar a los estudiantes, personal docente 22 

y administrativo, una infraestructura que cumpla con las condiciones adecuadas para 23 

llevar a cabo el proceso de enseñanza aprendizaje, según consta en folio 0000005 del 24 

expediente administrativo Epx-06-319-1-02-2025 25 

 26 

El proyecto tendrá un costo de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 27 

CINCUENTA COLONES (¢1,980,150.00), distribuidos de la siguiente manera:  28 

 29 
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• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 1 

TREINTA MIL CIENTO CINCUENTA COLONES (¢1,830,150.00), 2 

correspondientes a materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación 3 

según el valor de mercado de los materiales o bienes aprobados, así como la 4 

disponibilidad presupuestaria del Municipio y se generará del código 5 

presupuestario 5-03-01-09-02-03-01. 6 

• La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un monto de CIENTO CINCUENTA MIL 7 

COLONES (¢150,000.00) destinados a mano de obra. 8 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 9 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 10 

objeto del convenio. 11 

 12 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el descrito en la cláusula 13 

anterior.  14 

 15 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 16 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 17 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 18 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 0000010, del 19 

expediente administrativo Exp-06-319-1-02-2025, para la ejecución del presente 20 

proyecto la Municipalidad realizará un aporte de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 21 

TREINTA MIL CIENTO CINCUENTA COLONES (¢1,830,150.00), correspondientes a 22 

materiales de construcción, según el código presupuestario 5-03-01-09-02-03-01. El 23 

material que se adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de la 24 

JUNTA DE EDUCACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del mismo 25 

conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  26 

 27 

 28 

 29 
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CUARTO: OBLIGACIONES DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN. La JUNTA DE 1 

EDUCACIÓN se compromete a: 2 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 3 

ejecutarán de la partida antes descrita, en el proyecto denominado “CAMBIO 4 

DE ZINC EN LA CUBIERTA DE TECHO DE DOS AULAS DE LA ESCUELA 5 

TRES AMIGOS DE PITAL”. 6 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 7 

parte de la MUNICIPALIDAD. 8 

c) La JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del 9 

proyecto denominado “CAMBIO DE ZINC EN LA CUBIERTA DE TECHO DE 10 

DOS AULAS DE LA ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL”. 11 

d) La JUNTA DE EDUCACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de 12 

lógica, justicia y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 13 

e) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones 14 

legales y administrativas correspondientes para obtener los fondos 15 

económicos necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto 16 

denominado “CAMBIO DE ZINC EN LA CUBIERTA DE TECHO DE DOS 17 

AULAS DE LA ESCUELA TRES AMIGOS DE PITAL”. 18 

• La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un monto de CIENTO CINCUENTA MIL 19 

COLONES (¢150,000.00) destinados a mano de obra. 20 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 21 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 22 

objeto del convenio. 23 

f) La JUNTA DE EDUCACIÓN asume en su totalidad las obligaciones y 24 

responsabilidades durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades 25 

patronales, así como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  26 

 27 
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QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 1 

INFORMES. La JUNTA DE EDUCACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia 2 

y responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el 3 

manejo, uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de 4 

la MUNICIPALIDAD. De igual manera la JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a rendir 5 

un informe final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los 6 

materiales según el presente convenio.   7 

 8 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 9 

convenio tiene un plazo de ejecución de una semana contadas a partir del momento 10 

en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la JUNTA DE EDUCACIÓN del aporte en 11 

materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 12 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 13 

caso fortuito o fuerza mayor, la JUNTA DE EDUCACIÓN deberá comunicarlo de 14 

manera inmediata al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del 15 

plazo superior al indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al 16 

presente convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de UN 17 

MES contado a partir de la fecha de su formalización.  18 

 19 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 20 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 21 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 22 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 23 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la JUNTA DE EDUCACIÓN al 24 

señor  LUIS ENRIQUE VEGA ARAYA, mayor de edad, cédula de identidad dos- 25 

trescientos setenta y uno- dieciocho, vecino de Alajuela, San Carlos, Pital, quien 26 

señala para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 84005527 y el 27 

correo electrónico esc.aditresamigos@mep.go.cr  Cualquier cambio de medio para 28 

recibir notificaciones deberá comunicarse de manera inmediata y de forma escrita al 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
mailto:esc.aditresamigos@mep.go.cr
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responsable asignado por las entidades contratantes, caso contrario, se tendrá por 1 

notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la emisión del documento 2 

correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la entidad emisora. Lo 3 

anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello de recibido, 4 

mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de teléfonos 5 

después de tres llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 6 

 7 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 8 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la JUNTA DE 9 

EDUCACIÓN a la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el 10 

finiquito de ley del presente convenio.  11 

 12 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 13 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 14 

 15 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 16 

la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CINCUENTA 17 

COLONES (¢1,980,150.00). 18 

 19 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 20 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ___días 21 

del mes de _____ del año dos mil veinticinco.  22 

 23 

 24 

JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO                   LUIS ENRIQUE VEGA ARAYA                                  25 

                 Alcalde                          Presidente 26 

  Municipalidad de San Carlos            Junta Educación Esc. Tres Amigos de Pital 27 

 28 

 29 
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REFRENDO 1 

 2 

La suscrita, Licda. María José Coto Campos, Abogada y Notaria del departamento de 3 

Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que el presente 4 

convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento jurídico. Ciudad 5 

Quesada, San Carlos. 6 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 7 

 8 

ACUERDO N° 34.- 9 

 10 

1. En atención del oficio MSC-AM-2558-2025, emitido por el señor Juan Diego 11 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina, 12 

aprobar el borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 13 

Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de Marsella de Venecia, para el 14 

proyecto “PINTURA DE PAREDES EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE 15 

MARSELLA, VENECIA” que consta en el oficio MSCAM-SJ-2160-2025, 16 

convenio número 088-2025. 17 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 18 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación entre 19 

la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de 20 

Marsella de Venecia, para el proyecto “PINTURA DE PAREDES EXTERNAS 21 

SALÓN MULTIUSO DE MARSELLA, VENECIA, el cual se detalla a 22 

continuación: 23 

 24 

088-2025 25 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 26 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE MARSELLA DE VENECIA 27 

SAN CARLOS “PINTURA DE PAREDES EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE 28 

MARSELLA, VENECIA” 29 
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Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-1 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 2 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 3 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 4 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 5 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 6 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 7 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 8 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 9 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 10 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 11 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 12 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y  PATRICIA VARGAS 13 

ESTRADA, mayor de edad, vecina de Alajuela, San Carlos, Venecia, cédula de 14 

identidad dos- trescientos treinta  y nueve- seiscientos setenta y dos, en mi condición 15 

de PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la ASOCIACIÓN DE 16 

DESARROLLO INTEGRAL DE MARSELLA DE VENECIA SAN CARLOS inscrita en 17 

el Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad al Tomo 18 

trece,  Folio trescientos treinta y dos, Asiento seiscientos ochenta y tres, del Cantón 19 

Alajuela-San Carlos, facultado para celebrar este convenio mediante Acta número 243 20 

de la Sesión ordinaria de la Junta Directiva celebrada a las dieciocho horas treinta y 21 

ocho minutos del día veintitrés de setiembre del año dos mil veinticinco, artículo 22 

número siete, acuerdo 7.1, en adelante denominado la “ASOCIACIÓN”, en 23 

coordinación y complemento de esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades 24 

de servicios de mejoramiento de condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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CONSIDERANDO 1 

 2 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 3 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 4 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 5 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 6 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 7 

con las autoridades competentes para ello. 8 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 9 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 10 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 11 

necesarios para cumplir sus fines. 12 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 13 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 14 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 15 

IV. De conformidad con la normativa legal vigente, artículos 13 inc. B, 71, 77 y 16 

83 del Código Municipal, la Municipalidad se encuentra en la obligación de 17 

invertir los impuestos cobrados a sus administrados en el mantenimiento de 18 

parques, zonas verdes y otros, todos ellos bienes de dominio y uso público 19 

que se encuentran bajo la administración del Estado a través de las diferentes 20 

Municipalidades de cada cantón, siendo parte de las responsabilidades y 21 

servicios que debe de asumir las Municipalidades, el dar el debido uso y 22 

mantenimiento a los bienes de dominio público que se encuentran bajo su 23 

administración y custodia.  24 

V. Que la Ley número tres mil ochocientos cincuenta y nueve, denominada Ley 25 

Sobre el Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19 indica que las 26 

municipalidades y demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar 27 

subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a las 28 
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Asociaciones es de Desarrollo Integral, como una forma de contribuir al 1 

desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país.  2 

VI. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de servicios 3 

por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos para 4 

ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 5 

requeridas en los bienes de dominio público.  6 

VII. Tanto la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACIÓN, desean unir esfuerzos, con 7 

el fin de establecer una mejor condición de vida para la población de sus 8 

comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos. 9 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 10 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN, consienten en celebrar el presente CONVENIO DE 11 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 12 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE MARSELLA DE VENECIA SAN 13 

CARLOS “PINTURA DE PAREDES EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE 14 

MARSELLA, VENECIA”, mismo que se realiza con fundamento en la normativa legal 15 

vigente y las siguientes cláusulas: 16 

 17 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE. LA ASOCIACIÓN DE 18 

DESARROLLO INTEGRAL DE MARSELLA DE VENECIA SAN CARLOS es 19 

propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 20 

matrícula número SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA 21 

Y UNO- CERO CERO CERO, terreno con naturaleza: terreno de potrero con tres 22 

construcciones destinadas a cocina, salón de eventos y salón multiuso, situado en el 23 

distrito cinco Venecia, cantón décimo San Carlos, de la provincia de Alajuela, con los 24 

siguientes linderos: Norte: MARÍA EUGENIA ROJAS RODRÍGUEZ, QUEBRADA EL 25 

TORO, Y LAS ILUSIONES DE LAURITA SOCIEDAD ANÓNIMA, Noreste: LAS 26 

ILUSIONES DE LAURITA SOCIEDAD ANÓNIMA,  Noroeste: TEMPORALIDADES DE 27 

LA DIESEIS DE SAN CARLOS, COMITÉ COMUNAL DE DEPORTES DE VENECIA, 28 
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ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO DE MARSELLA, Y ASOCIACIÓN 1 

ADULTO MAYOR NUEVA VIDA DE MARSELLA, Sureste: LA ILUSIONES DE LAURITA 2 

SOCIEDAD ANÓNIMA, ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO DE 3 

MARSELLA, Y ASOCIACIÓN ADULTO MAYOR NUEVA VIDA DE MARSELL y Suroeste: 4 

CALLE PUBLICA CON UN FRENTE A ELLA DE NOVENTA Y SIETE METROS CON 5 

VEINTIÚN CENTÍMETROS LINEALES,ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL 6 

ACUEDUCTO DE MARSELLA, Y ASOCIACIÓN ADULTO MAYOR NUEVA VIDA 7 

DEMARSELLA, con una medida de diecinueve mil ciento dieciséis metros cuadrados, 8 

plano de catastro A-0054094-2024. 9 

 10 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 11 

formalizar los términos en los que se realizará de manera conjunta entre la 12 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN el proyecto denominado “PINTURA DE 13 

PAREDES EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE MARSELLA, VENECIA”, cuyo objeto 14 

principal es brindar el debido mantenimiento a las instalaciones y un mejor servicio a la 15 

población de Marsella y comunidades aledañas que hacen uso del bien inmueble en 16 

diversas actividades comunales; según consta en folio 0000005 del expediente 17 

administrativo N° 05-319-2-03-2025. 18 

 19 

El proyecto tendrá un costo de CUATROCIENTOS VEINTIUATRO MIL OCHOCIENTOS 20 

SETENTA Y DOS COLONES (¢424,872,.00), distribuidos de la siguiente manera:  21 

 22 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma CIENTO SETENTA Y CUATRO 23 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS COLONES (¢174,872.00) 24 

correspondientes a materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación 25 

según el valor de mercado de los materiales o bienes aprobados, así como a la 26 

disponibilidad presupuestaria del Municipio, y se generará del código 27 

presupuestario 5-03-01-09-02-01-04 28 
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• La ASOCIACIÓN aportará un total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 1 

COLONES (¢250,000.00), distribuidos así: 2 

o CIEN MIL COLONES (¢100,000.00) para materiales de construcción. 3 

o CIENTO CINCUENTA MIL COLONES (¢150,000.00) destinados a mano 4 

de obra. 5 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 6 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 7 

las obras objeto del convenio. 8 

 9 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el terreno descrito en la 10 

cláusula anterior.  11 

 12 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 13 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 14 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 15 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 000000010, 16 

del expediente 05-319-2-03-2025 para la ejecución del presente proyecto la 17 

Municipalidad realizará un aporte de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 18 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS COLONES (¢174,872.00) correspondientes a 19 

materiales de construcción, según el código presupuestario 5-03-01-09-02-01-04 20 

 21 

El material que se adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de 22 

la ASOCIACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del mismo 23 

conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  24 

 25 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN se compromete 26 

a: 27 
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a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 1 

ejecutaran de la partida antes descrita, en el proyecto denominado “PINTURA 2 

DE PAREDES EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE MARSELLA, VENECIA”. 3 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 4 

parte de la MUNICIPALIDAD. 5 

c) La ASOCIACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del proyecto 6 

denominado “PINTURA DE PAREDES EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE 7 

MARSELLA, VENECIA”. 8 

d) La ASOCIACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de lógica, justicia 9 

y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 10 

e) La ASOCIACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones legales y 11 

administrativas correspondientes para obtener los fondos económicos 12 

necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto denominado 13 

“PINTURA DE PAREDES EXTERNAS SALÓN MULTIUSO DE MARSELLA, 14 

VENECIA”. 15 

f) La ASOCIACIÓN aportará un total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 16 

COLONES (¢250,000.00), distribuidos así: 17 

• CIEN MIL COLONES (¢100,000.00 para materiales de construcción. 18 

• CIENTO CINCUENTA MIL COLONES (¢150,000.00) destinados a mano 19 

de obra. 20 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 21 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 22 

las obras objeto del convenio. 23 

g) La Asociación asume en su totalidad las obligaciones y responsabilidades 24 

durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades patronales, así 25 

como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  26 
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QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 1 

INFORMES. La ASOCIACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia y 2 

responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el manejo, 3 

uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de la 4 

MUNICIPALIDAD. De igual manera la ASOCIACIÓN se obliga a rendir un informe 5 

final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los materiales según 6 

el presente convenio.   7 

 8 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 9 

convenio tiene un plazo de ejecución de OCHO SEMANAS, contadas a partir del 10 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la Asociación del aporte en 11 

materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 12 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 13 

caso fortuito o fuerza mayor, la Asociación deberá comunicarlo de manera inmediata 14 

al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del plazo superior al 15 

indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al presente 16 

convenio. En cuanto a la vigencia del mismo, esta será de SEIS MESES contados a 17 

partir de la fecha de formalización, cubriendo el plazo inicial y la prórroga automática, 18 

pudiendo extenderse mediante adenda en caso de fuerza mayor. 19 

 20 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 21 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 22 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 23 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 24 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la Asociación a la señora 25 

PATRICIA VARGAS ESTRADA, mayor de edad, vecina de Alajuela, San Carlos, 26 

Venecia, cédula de identidad dos- trescientos treinta  y nueve- seiscientos setenta y 27 

dos, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 28 

88632993 y el correo electrónico adimarsellavenecia2020@gmail.com   Cualquier 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
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cambio de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera 1 

inmediata y de forma escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, 2 

caso contrario, se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la 3 

emisión del documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la 4 

entidad emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello 5 

de recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de 6 

teléfonos después de 3 llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 7 

 8 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 9 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la ASOCIACIÓN a la 10 

Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el finiquito de ley del 11 

presente convenio.  12 

 13 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 14 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 15 

 16 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 17 

la suma de CUATROCIENTOS VEINTIUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 18 

COLONES (¢424,872,.00), 19 

 20 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 21 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ____ 22 

días del mes de ____ del año dos mil veinticinco. 23 

  24 

 25 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO               PATRICIA VARGAS ESTRADA  26 

             Alcalde                                             Presidente  27 

Municipalidad de San Carlos                                  ADI  MARSELLA DE VENECIA 28 

 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.121 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

REFRENDO 1 

 2 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 3 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que 4 

el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 5 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 6 

 7 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 8 

 9 

ACUERDO N° 35.- 10 

 11 

1. En atención del oficio MSC-AM-2559-2025, emitido por el señor Juan Diego 12 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina, 13 

aprobar el borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 14 

Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de Coopevega de Cutris, para el 15 

proyecto “CAMBIO DE ZINC DE LA CUBIERTA DE TECHO, COLOCACIÓN DE 16 

CIELORRASO Y CERÁMICA EN LA DELEGACIÓN POLICIAL DE 17 

COOPEVEGA DE CUTRIS” que consta en el oficio MSCAM-SJ-2162-2025, 18 

convenio número 089-2025. 19 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 20 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación entre 21 

la Municipalidad de San Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de 22 

Coopevega de Cutris, para el proyecto “CAMBIO DE ZINC DE LA CUBIERTA 23 

DE TECHO, COLOCACIÓN DE CIELORRASO Y CERÁMICA EN LA 24 

DELEGACIÓN POLICIAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS, el cual se detalla a 25 

continuación: 26 

 27 

 28 

 29 
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089-2025 1 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 2 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS DE 3 

SAN CARLOS “CAMBIO DE ZINC DE LA CUBIERTA DE TECHO, COLOCACIÓN 4 

DE CIELORRASO Y CERÁMICA EN LA DELEGACIÓN POLICIAL DE 5 

COOPEVEGA DE CUTRIS” 6 

 7 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-8 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 9 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 10 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 11 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 12 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 13 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 14 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 15 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 16 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 17 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 18 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 19 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y  CHRISTIAN MARTIN 20 

ALVAREZ AZOFEIFA, mayor de edad, vecino de Alajuela, San Carlos, Cutris, cédula 21 

de identidad dos- seiscientos treinta  y siete- cuatrocientos sesenta y tres, en mi 22 

condición de PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la 23 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS DE 24 

SAN CARLOS inscrita en el Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la 25 

Comunidad al Tomo seis,  Folio setecientos sesenta y uno, Asiento seis mil setecientos 26 

cincuenta y nueve, facultado para celebrar este convenio mediante Acta número 510 27 

de la Sesión ordinaria de la Junta Directiva celebrada a las dieciocho horas del día 28 

catorce de febrero del año dos mil veinticinco y su respectiva adenda de fecha 29 
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veintinueve de agosto del año dos mil veinticinco, artículo número siete, acuerdo siete, 1 

en adelante denominado la “ASOCIACIÓN”, en coordinación y complemento de 2 

esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de 3 

condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 4 

 5 

CONSIDERANDO 6 

 7 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 8 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 9 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 10 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 11 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 12 

con las autoridades competentes para ello. 13 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 14 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 15 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 16 

necesarios para cumplir sus fines. 17 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 18 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 19 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 20 

IV. De conformidad con la normativa legal vigente, artículos 13 inc. B, 71, 77 y 21 

83 del Código Municipal, la Municipalidad se encuentra en la obligación de 22 

invertir los impuestos cobrados a sus administrados en el mantenimiento de 23 

parques, zonas verdes y otros, todos ellos bienes de dominio y uso público 24 

que se encuentran bajo la administración del Estado a través de las diferentes 25 

Municipalidades de cada cantón, siendo parte de las responsabilidades y 26 

servicios que debe de asumir las Municipalidades, el dar el debido uso y 27 
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mantenimiento a los bienes de dominio público que se encuentran bajo su 1 

administración y custodia.  2 

V. Que la Ley número tres mil ochocientos cincuenta y nueve, denominada Ley 3 

Sobre el Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19 indica que las 4 

municipalidades y demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar 5 

subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a las 6 

Asociaciones es de Desarrollo Integral, como una forma de contribuir al 7 

desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país.  8 

VI. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de servicios 9 

por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos para 10 

ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 11 

requeridas en los bienes de dominio público.  12 

VII. Tanto la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACIÓN, desean unir esfuerzos, con 13 

el fin de establecer una mejor condición de vida para la población de sus 14 

comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos. 15 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 16 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN, consienten en celebrar el presente CONVENIO DE 17 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 18 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS DE 19 

SAN CARLOS “CAMBIO DE ZINC DE LA CUBIERTA DE TECHO, COLOCACIÓN 20 

DE CIELORRASO Y CERÁMICA EN LA DELEGACIÓN POLICIAL DE COOPEVEGA 21 

DE CUTRIS”, mismo que se realiza con fundamento en la normativa legal vigente y las 22 

siguientes cláusulas: 23 

 24 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE. LA ASOCIACIÓN DE 25 

DESARROLLO INTEGRAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS DE SAN CARLOS es 26 

propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 27 

matrícula número QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHO- CERO 28 
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CERO CERO, terreno con naturaleza: terreno de solar y delegación policial, situado en 1 

el distrito once Cutris, cantón décimo San Carlos, de la provincia de Alajuela, con los 2 

siguientes linderos: Norte, Este y Oeste:  INGENIO QUEBRADA AZUL LIMITADA, y 3 

Sur: CALLE PUBLICA CON UN FRENTE DE 30 MTS, con una medida de mil metros 4 

cuadrados, plano de catastro A-2129538-2019. 5 

 6 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 7 

formalizar los términos en los que se realizará de manera conjunta entre la 8 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN el proyecto denominado “CAMBIO DE ZINC DE 9 

LA CUBIERTA DE TECHO, COLOCACIÓN DE CIELORRASO Y CERÁMICA EN LA 10 

DELEGACIÓN POLICIAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS”, cuyo objeto principal es 11 

alargar la vida útil de esta infraestructura, mejorar las condiciones de uso y brindar mayor 12 

seguridad a la población local y vecinal; según consta en folio 0000005 del expediente 13 

administrativo N° 11-319-5-02-2025. 14 

 15 

El proyecto tendrá un costo de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 16 

MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS COLONES CON VEINTICINCO CÉNTIMOS 17 

(¢2,099,326.25), distribuidos de la siguiente manera:  18 

 19 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma UN MILLÓN CIENTO 20 

NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS COLONES CON 21 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (¢1,199,326.25) correspondientes a materiales de 22 

construcción. Este monto está sujeto a variación según el valor de mercado de los 23 

materiales o bienes aprobados, así como a la disponibilidad presupuestaria del 24 

Municipio, y se generará de los códigos presupuestarios 5-03-01-09-02-03-01, 5-25 

03-01-09-02-03-02, 5-03-01-09-02-03-06 26 

• La ASOCIACIÓN aportará un total de NOVECIENTOS MIL COLONES 27 

(¢900,000.00), distribuidos así: 28 
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o TRESCIENTOS MIL COLONES (¢300,000.00) para materiales de 1 

construcción. 2 

o SEISCIENTOS MIL COLONES (¢600,000.00) destinados a mano de obra. 3 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 4 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 5 

las obras objeto del convenio. 6 

 7 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el terreno descrito en la 8 

cláusula anterior.  9 

 10 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 11 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 12 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 13 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 000000010, 14 

del expediente 11-319-5-02-2025 para la ejecución del presente proyecto la 15 

Municipalidad realizará un aporte de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 16 

TRESCIENTOS VEINTISEIS COLONES CON VEINTICINCO CÉNTIMOS 17 

(¢1,199,326.25) correspondientes a materiales de construcción, según los códigos 18 

presupuestarios 5-03-01-09-02-03-01, 5-03-01-09-02-03-02, 5-03-01-09-02-03-06 19 

 20 

El material que se adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de 21 

la ASOCIACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del mismo 22 

conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  23 

 24 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN se compromete 25 

a: 26 

 27 

 28 
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a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 1 

ejecutaran de la partida antes descrita, en el proyecto denominado “CAMBIO 2 

DE ZINC DE LA CUBIERTA DE TECHO, COLOCACIÓN DE CIELORRASO Y 3 

CERÁMICA EN LA DELEGACIÓN POLICIAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS”. 4 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 5 

parte de la MUNICIPALIDAD. 6 

c) La ASOCIACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del proyecto 7 

denominado “CAMBIO DE ZINC DE LA CUBIERTA DE TECHO, 8 

COLOCACIÓN DE CIELORRASO Y CERÁMICA EN LA DELEGACIÓN 9 

POLICIAL DE COOPEVEGA DE CUTRIS”. 10 

d) La ASOCIACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de lógica, justicia 11 

y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 12 

e) La ASOCIACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones legales y 13 

administrativas correspondientes para obtener los fondos económicos 14 

necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto denominado 15 

“CAMBIO DE ZINC DE LA CUBIERTA DE TECHO, COLOCACIÓN DE 16 

CIELORRASO Y CERÁMICA EN LA DELEGACIÓN POLICIAL DE 17 

COOPEVEGA DE CUTRIS”. 18 

f) La ASOCIACIÓN aportará un total de NOVECIENTOS MIL COLONES 19 

(¢900,000.00), distribuidos así: 20 

• TRESCIENTOS MIL COLONES (¢300,000.00 para materiales de 21 

construcción. 22 

• SEISCIENTOS MIL COLONES (¢600,000.00) destinados a mano de obra. 23 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 24 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 25 

las obras objeto del convenio. 26 
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g) La Asociación asume en su totalidad las obligaciones y responsabilidades 1 

durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades patronales, así 2 

como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  3 

 4 

QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 5 

INFORMES. La ASOCIACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia y 6 

responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el manejo, 7 

uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de la 8 

MUNICIPALIDAD. De igual manera la ASOCIACIÓN se obliga a rendir un informe 9 

final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los materiales según 10 

el presente convenio.   11 

 12 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 13 

convenio tiene un plazo de ejecución de DIEZ SEMANAS, contadas a partir del 14 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la Asociación del aporte en 15 

materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 16 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 17 

caso fortuito o fuerza mayor, la Asociación deberá comunicarlo de manera inmediata 18 

al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del plazo superior al 19 

indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al presente 20 

convenio. En cuanto a la vigencia del mismo, esta será de NUEVE MESES contados 21 

a partir de la fecha de formalización, cubriendo el plazo inicial y la prórroga 22 

automática, pudiendo extenderse mediante adenda en caso de fuerza mayor. 23 

 24 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 25 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 26 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 27 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 28 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la Asociación al señor 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
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CHRISTIAN MARTIN ALVAREZ AZOFEIFA, mayor de edad, vecino de Alajuela, San 1 

Carlos, Cutris, cédula de identidad dos- seiscientos treinta  y siete- cuatrocientos 2 

sesenta y tres, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de 3 

teléfono 8633-9501 y el correo electrónico azofeifa0609@gmail.com   Cualquier 4 

cambio de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera 5 

inmediata y de forma escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, 6 

caso contrario, se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la 7 

emisión del documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la 8 

entidad emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello 9 

de recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de 10 

teléfonos después de 3 llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 11 

 12 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 13 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la ASOCIACIÓN a la 14 

Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el finiquito de ley del 15 

presente convenio.  16 

 17 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 18 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 19 

 20 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 21 

la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 22 

TRESCIENTOS VEINTISEIS COLONES CON VEINTICINCO CÉNTIMOS 23 

(¢2,099,326.25), 24 

 25 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 26 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ____ 27 

días del mes de ____ del año dos mil veinticinco. 28 

  29 

mailto:azofeifa0609@gmail.com


Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.130 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO               CHRISTIAN ALVAREZ AZOFEIFA  1 

               Alcalde                                       Presidente  2 

Municipalidad de San Carlos                                     ADI COOPEVEGA CUTRIS 3 

 4 

 5 

REFRENDO 6 

 7 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 8 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que 9 

el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 10 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 11 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 12 

 13 

ACUERDO N° 36.- 14 

 15 

1. En atención del oficio MSC-AM-2560-2025, emitido por el señor Juan Diego 16 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina, 17 

aprobar el borrador de Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San 18 

Carlos y la Junta de Educación Escuela Pueblo Viejo para el otorgamiento de 19 

donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo 20 

de la Municipalidad de San Carlos. que consta en el oficio MSCAM-SJ-2163-21 

2025, convenio número 027-2025. 22 

 23 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 24 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación entre 25 

la Municipalidad de San Carlos y la Junta de Educación Escuela Pueblo Viejo 26 

para el otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, 27 

cultural, deportivo y recreativo de la Municipalidad de San Carlos, el cual se 28 

detalla a continuación: 29 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 1 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA 2 

PUEBLO VIEJO VENECIA SAN CARLOS 3 

“Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo 4 

y recreativo” 5 

No. 027-2025 6 

 7 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-8 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 9 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 10 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 11 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 12 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 13 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 14 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 15 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 16 

amparado al artículo diecisiete incisos a), n) y ñ) del Código Municipal, y autorizado 17 

para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San Carlos 18 

Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la Sesión 19 

celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco y ROSIBEL ZAMORA ZAMORA, 20 

mayor de edad, vecina de Alajuela, San Carlos, Venecia, cédula de identidad dos- 21 

quinientos veinticuatro- seiscientos treinta y cuatro, en mi condición de PRESIDENTE 22 

con facultades suficientes para este acto de LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA 23 

PUEBLO VIEJO DE VENECIA, cédula jurídica 3-008-071450 facultada para celebrar 24 

este convenio mediante Acta número 10-2025 de la Sesión extraordinaria, celebrada 25 

a las trece horas del primero de julio del dos mil veinticinco, artículo tres, acuerdo tres, 26 

en adelante denominado la “JUNTA DE EDUCACIÓN”, en coordinación y 27 

complemento de esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades en beneficio de 28 

las comunidades, CONVENIMOS EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE 29 
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COOPERACIÓN, el cual se regirá por la normativa que regula la materia y por las 1 

siguientes cláusulas: 2 

 3 

CONSIDERANDO 4 

 5 

I. De conformidad con el artículo uno del Código Municipal, el Municipio es 6 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el 7 

cantón, de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor 8 

satisfacción de sus necesidades comunales, apoyando y promoviendo, entre 9 

otros fines, la cultura, la educación, el deporte y la recreación de los habitantes 10 

del cantón, en pro de mejorar las condiciones de vida de los administrados, 11 

coordinando las acciones necesarias con las autoridades, organizaciones e 12 

instituciones competentes para ello. 13 

II. Establece el artículo dos del Código Municipal, que la Municipalidad de San 14 

Carlos es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 15 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 16 

necesarios para cumplir sus fines. 17 

III. Que según lo estipulado en el artículo cuatro incisos f) del Código Municipal es 18 

atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades nacionales 19 

para el cumplimiento de sus funciones. 20 

IV. Que según lo estipulado en el artículo 71 del Código Municipal, la municipalidad 21 

podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o 22 

contratos permitidos por el Código Municipal y la Ley de Contratación Pública, 23 

que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines. 24 

V. Que la esencia del presente acto es la coordinación y complemento de 25 

esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades para la promoción de la 26 

cultura, la educación, el deporte y la recreación de los habitantes del cantón de 27 

San Carlos.  28 
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VI. Tanto la MUNICIPALIDAD como la JUNTA DE EDUCACIÓN, desean unir 1 

esfuerzos, con el fin de fortalecer e incentivar el desarrollo y promoción de la 2 

cultura, la educación, el deporte y la recreación de los habitantes del cantón de 3 

San Carlos, así como establecer una mejor condición de vida para la población 4 

de sus comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de vida de los 5 

habitantes del cantón de San Carlos. 6 

VII. Que la Municipalidad de San Carlos está debidamente facultada para suscribir 7 

el presente convenio, en fundamento a lo que disponen los artículos 4, inciso f, 8 

7,13, inciso e, 17, incisos n, ñ, del Código Municipal vigente ley 7794, y el 9 

Reglamento para el Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter 10 

educativo, cultural, deportivo y recreativo de la Municipalidad de San Carlos 11 

aprobado por el Concejo Municipal de San Carlos en su sesión ordinaria 12 

celebrada el lunes 05 de setiembre del 2022, en el Salón de Sesiones de la 13 

Municipalidad de San Carlos, artículo N° XV, acuerdo N° 24, Acta N° 53, y 14 

debidamente publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 214 del día Miércoles 9 15 

de noviembre del 2022. 16 

 17 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 18 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN, consienten en celebrar el presente 19 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS y LA 20 

JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA PUEBLO VIEJO VENECIA SAN CARLOS 21 

“Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y 22 

recreativo”; mismo que se realizará con fundamento en la normativa legal vigente y las 23 

siguientes cláusulas:  24 

 25 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO:  El presente convenio tiene por objetivo 26 

establecer relaciones de cooperación entre la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS y 27 

LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA PUEBLO VIEJO VENECIA SAN CARLOS que 28 

propicien el desarrollo conjunto o la coordinación de proyectos u obras, así como el 29 
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articular acciones que permitan fortalecer e incentivar el desarrollo y promoción de la 1 

cultura, la educación, el deporte y la recreación de los habitantes del cantón de San 2 

Carlos. 3 

 4 

En particular, este convenio tiene como fin formalizar el proyecto “Donación de 5 

implementos deportivos para el estudiantado de la Escuela Pueblo Viejo de 6 

Venecia, Circuito 01, de la Dirección Regional de la Educación San Carlos”, cuyo 7 

objetivo principal es promover la actividad física  y el movimiento humano en la 8 

promoción de la salud integral y la calidad de vida de la persona estudiante, eje 9 

fundamental del programa de estudios de Educación Física para I y II Ciclos de la 10 

Escuela Pueblo Viejo; según consta en folio 0000003 del expediente administrativo 11 

“Junta de Educación Escuela Pueblo Viejo” 12 

 13 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD: La MUNICIPALIDAD 14 

mediante la presente se compromete conforme a sus posibilidades 15 

presupuestarias a realizar todas las gestiones administrativas necesarias para la 16 

debida ejecución del proyecto “Donación de implementos deportivos para el 17 

estudiantado de la Escuela Pueblo Viejo de Venecia, Circuito 01, de la Dirección 18 

Regional de la Educación San Carlos”, según el PERFIL DE PROYECTO PARA 19 

SOLICITUD DE DONACIONES DE CARACTTER EDUCATIVO, CULTURAL, 20 

DEPORTIVO Y RECREATIVO, visible expediente administrativo “Junta de Educación 21 

Escuela Pueblo Viejo” conforme lo establecido por la normativa legal vigente, y el 22 

“Reglamento para el Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, 23 

cultural, deportivo y recreativo" de la Municipalidad de San Carlos. 24 

 25 

Los bienes adquiridos al amparo del presente convenio, serán puestos en custodia de la 26 

JUNTA DE EDUCACIÓN quien será la responsable del uso del mismo conforme al perfil 27 

de proyecto antes mencionado.  28 

 29 
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Corresponderá a la Municipalidad de San Carlos a través de la Unidad Ejecutora 1 

realizar conforme lo establece el “Reglamento para el Otorgamiento de donaciones y 2 

patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo" la revisión y 3 

aprobación de cada solicitud de colaboración que deberá ser presentado bajo el 4 

formato de perfil de proyecto, el cual será analizado y aprobado al amparo de dicha 5 

norma previo visto bueno por parte de la Alcaldía municipal. 6 

 7 

TERCERA: OBLIGACIONES DE JUNTA DE EDUCACIÓN: La JUNTA DE 8 

EDUCACIÓN se compromete a:  9 

 10 

a) Utilizar los bienes que se adquieran al amparo del presente convenio, en el 11 

proyecto denominado “Donación de implementos deportivos para el 12 

estudiantado de la Escuela Pueblo Viejo de Venecia, Circuito 01, de la 13 

Dirección Regional de la Educación San Carlos”. 14 

b) En caso de que, en razón del presente convenio, la organización beneficiaria 15 

requiera hacer uso del logo de la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, deberá 16 

tramitar con suficiente antelación ante el Departamento de Relaciones Públicas 17 

la correspondiente autorización y/o visto bueno para el uso del logo en afiches 18 

o material publicitario.  19 

c) La JUNTA DE EDUCACIÓN una vez recibida la donación correspondiente, se 20 

obliga a rendir un informe final a la MUNICIPALIDAD que confirme el uso y 21 

aprovechamiento de los bienes recibidos en donación. 22 

 23 

CUARTA: UNIDAD EJECUTORA. Corresponderá al Departamento de Relaciones 24 

Públicas programar las actividades necesarias para el cumplimiento de los términos 25 

del presente convenio, así como, rendir informes relacionados al proyecto a la 26 

Administración municipal; será también el responsable de solicitar la compra, entregar, 27 

supervisar, y llevar controles de cada una de las donaciones realizadas.  En caso de 28 

realizarse la entrega de donaciones de implementos culturales, deportivos, educativos 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.136 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

y recreativos, se llenará y firmará una boleta de entrega y se facilitará copia a la 1 

organización beneficiaria. Las personas encargadas de retirar las donaciones de 2 

implementos culturales y deportivos, deberá ser la misma que se especificó en el perfil 3 

de proyecto y/o convenio como responsable de la recepción de la donación. 4 

 5 

QUINTA: DE LA COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN. Por parte de la 6 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS se designa para efectos de la debida 7 

coordinación, ejecución y fiscalización del presente convenio como Unidad Ejecutora 8 

al Departamento de Relaciones Públicas a través de su jefatura, departamento que 9 

para los efectos correspondientes señala para oír notificaciones el correo electrónico: 10 

relacionespublicas@munisc.go.cr y por parte de LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA 11 

PUEBLO VIEJO DE VENECIA,  se designa para efectos de la debida ejecución y 12 

fiscalización del presente convenio como Unidad Ejecutora a la persona que ejerza la 13 

Presidencia del mismo, que para los efectos correspondientes señala para oír 14 

notificaciones el correo electrónico: esc.puebloviejo@mep.go.cr . 15 

 16 

SEXTA: DE LOS RECURSOS. La MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS dentro de sus 17 

posibilidades legales y presupuestarias, para la consecución de los recursos técnicos 18 

y financieros que demanden las donaciones o patrocinios para las obras o proyectos 19 

autorizados y/o programados, se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestaria 20 

del Municipio y a variación según el valor de los bienes, materiales o servicios en el 21 

mercado. Todas las donaciones y/o patrocinios que se giren en razón de este convenio, 22 

serán siempre en especie o mediante la contratación para la compra de y/o servicios, 23 

nunca se realizarán donaciones de dinero en efectivo. Ninguna donación brindada por 24 

la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS podrá utilizarse para obsequio o premiación 25 

dirigida hacia una persona, salvo cuando corresponda a un patrocinio por compra de 26 

reconocimientos. La MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS se reservará el derecho por 27 

los medios que estime convenientes de verificar el uso correcto de los bienes donados. 28 

 29 
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SÉTIMA: INCUMPLIMIENTO Y SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS. Cualquier 1 

divergencia generada entre la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS y la JUNTA DE 2 

EDUCACIÓN, durante el proceso de ejecución de las obras y proyectos, será 3 

analizada primero por los respectivos administradores del convenio. De no 4 

solucionarse por este medio, será sometida a la consideración de las autoridades 5 

superiores de cada una de las partes. 6 

 7 

OCTAVA: DE LA VIGENCIA. El presente convenio tendrá vigencia hasta la entrega y 8 

correcta utilización de los bienes objeto de la donación correspondiente al proyecto 9 

“Donación de implementos deportivos para el estudiantado de la Escuela Pueblo Viejo 10 

de Venecia, Circuito 01, de la Dirección Regional de la Educación San Carlos”, así 11 

como la presentación del informe final por parte de la Junta de Educación ante la 12 

Municipalidad de San Carlos, sin exceder un plazo máximo de seis meses contados a 13 

partir de la firma del presente instrumento. 14 

 15 

NOVENA: RESCISIÓN UNILATERAL.  Cualquiera de las partes podrá dar por terminado 16 

unilateralmente el presente convenio en forma anticipada, mediante notificación escrita 17 

dirigida a la otra parte con al menos treinta (30) días naturales de antelación, expresando 18 

los motivos que sustentan tal decisión. 19 

 20 

DÉCIMA: NORMAS SUPLETORIAS. En lo no previsto expresamente en el presente 21 

convenio, regirá supletoriamente la normativa interna de la Municipalidad de San 22 

Carlos, las leyes aplicables y los principios generales que rigen el ordenamiento 23 

jurídico administrativo, así como lo dispuesto mediante el Reglamento para el 24 

Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y 25 

recreativo de la Municipalidad de San Carlos. 26 

 27 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos a la fecha y hora 28 

señalada en la firma digital.  29 
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JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO                      ROSIBEL ZAMORA ZAMORA 1 

                 Alcalde                              Presidente 2 

Municipalidad de San Carlos                              Junta Educación Esc. Pueblo Viejo 3 

 4 

REFRENDO 5 

 6 

La suscrita, Licda. María José Coto Campos, Abogada del departamento de Servicios 7 

Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar que el presente convenio 8 

se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento jurídico. Ciudad Quesada, 9 

San Carlos. 10 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 11 

 12 

ACUERDO N° 37.- 13 

 14 

Dar por visto y tomar nota del oficio AL-CPGOB-0507-2025, emitido por Mariana 15 

Zamora Guzmán, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Expediente 24.953 16 

“DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y CULTURAL DE LA VUELTA CICLISTA 17 

A COSTA RICA”. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 18 

 19 

ACUERDO N° 38.- 20 

 21 

Dar por visto y tomar nota del oficio AL-CPGOB-0512-2025, emitido por la señora 22 

Mariana Zamora Guzmán, Asamblea Legislativa, asunto: Ley Expediente N° 24.976 23 

“REFORMA AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY N. º 3503, LEY REGULADORA 24 

TRANSPORTE REMUNERADO PERSONAS VEHÍCULOS AUTOMOTORES”. 25 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N 39 .- 1 

 2 

Trasladar la Resolución Administrativa MSC-RAM-219-2025 emitida por el señor Juan 3 

Diego González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto:  Solicitud 4 

Aceptación de Terreno destinado a Calle Pública Expediente Administrativo AM-CALLE 5 

PUBLICA-183-2023, a la Comisión Municipal de Obras Públicas para su análisis y 6 

recomendación. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 7 

 8 

ACUERDO N 40 .- 9 

 10 

Trasladar el documento sin número de oficio emitido por el M.Sc. Carlos Eduardo 11 

Torres Soto, Presidente Asociación de Desarrollo de Buenos Aires, asunto:  Permiso 12 

para uso de vía pública principal municipal con motivo de desfile navideño, a la 13 

Comisión Municipal de Asuntos Culturales y solicitar evaluación y criterio para declarar 14 

evento de interés cantonal. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 15 

APROBADO.- 16 

 17 

ACUERDO N 41 .- 18 

 19 

Dar por visto y tomar nota del oficio AL-CPPLEIII-1666-2025, emitido por la Éricka 20 

Ugalde Camacho, Jefa de Área III, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta 21 

obligatoria- Exp. 23.158 “REFORMA DE LA LEY REGULADORA DEL SISTEMA 22 

NACIONAL DE CONTRALORÍAS DE SERVICIOS, Nº 9158, DE 8 DE AGOSTO DE 23 

2013”. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.140 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

ACUERDO N 42 .- 1 

 2 

En atención al oficio MSC-AM-2584-2025, emitido por el señor Juan Diego González 3 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto, Disfrute de vacaciones, se 4 

determina: 5 

A) Se tiene por informado este Concejo Municipal del disfrute de vacaciones del 6 

señor Alcalde Juan Diego González Picado, del 6 al 8 de noviembre del 7 

presente año.  8 

 9 

B) Gestiónese ante el Departamento de Recursos Humanos los trámites 10 

administrativos requeridos y el nombramiento de la vicealcaldesa Pilar Porras 11 

en sustitución del señor Alcalde durante su ausencia.  12 

 13 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 14 

 15 

ACUERDO N 43 .- 16 

 17 

En atención al oficio MSC-AM-2585-2025, emitido por el señor Juan Diego González 18 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto, Cumbre Ministerial de ALC 19 

y Red OCDE-BID 2025, Asunción, Paraguay, se determina: 20 

 21 

A) Se tiene por informado este Concejo Municipal de la invitación realizada al señor 22 

Juan Diego González Picado para participar en la Cumbre Ministerial de ALC y 23 

Red OCDE-BID 2025, Asunción, Paraguay a realizarse del 10 al 11 de 24 

noviembre; requiriendo viajar del 9 al 12 de noviembre del presente año.  25 

 26 

B) Gestiónese ante el Departamento de Recursos Humanos los trámites 27 

administrativos en cuanto a la Licencia correspondiente y el nombramiento de 28 
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la vicealcaldesa Pilar Porras en sustitución del señor Alcalde durante su 1 

ausencia. 2 

 3 

C) Se solicita al señor Juan Diego González Picado, en un plazo no mayor de 8 4 

días hábiles posterior a su regreso, presentar a este Concejo Municipal un 5 

informe en cuanto a la visita de representación realizada y los objetivos 6 

alcanzados con la misma. 7 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 8 

 9 

ACUERDO N 44 .- 10 

 11 

Dar por visto y tomar nota del oficio AL-CPASOC-1618-2025, emitido por Licenciada 12 

Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II, asunto: 13 

Consulta Texto dictaminado Exp. 24.552 “ADICIONES A LA LEY N°10.025 “FOMENTO 14 

A LA LECTURA, EL LIBRO Y LAS BIBLIOTECAS” DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 15 

PARA LA PROMOCIÓN DE LOS CLUBES DE LECTURA Y ACCESO A LA LECTURA 16 

EN ESPACIOS COMUNALES, EDUCATIVOS Y SOCIALES”. Votación unánime. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 18 

 19 

ACUERDO N 45 .- 20 

 21 

Trasladar el oficio AL-CPEMUJ-0281-2025, emitido por Noemy Montero Guerrero, 22 

Comisiones Legislativas I, asunto: Consulta Texto dictaminado Exp. 24.530 “LEY PARA 23 

EL FORTALECIMIENTO Y EXPANCIÓN DE LE RED DE LOS CENTROS 24 

ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN Y ALBERGUE TEMPORAL PARA MUJERES EN 25 

VIOLENCIA DOMÉSTICA Y RIESGO DE MUERTE EN COSTA RICA” a la Comisión 26 

Condición de la Mujer para análisis y recomendación. Votación unánime. ACUERDO 27 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 28 

 29 
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ACUERDO N 46 .- 1 

 2 

1. Remitir el documento sin número de oficio emitido por el señor Alberto Cabezas 3 

Villalobos, Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin 4 

Fronteras (ADASFRO), asunto: Solicitud de consulta formal a la Administración 5 

Municipal para lo que corresponda, a fin de que se analice su contenido y se 6 

determine el trámite procedente conforme al artículo 13 de la Ley N.º 7600 y 7 

normativa aplicable e informe a este Concejo Municipal. 8 

2. Trasladar el documento sin número de oficio emitido por el señor Alberto 9 

Cabezas Villalobos, Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible 10 

sin Fronteras (ADASFRO), asunto: Solicitud de consulta formal, a la Asesoría 11 

Legal Municipal y solicitar un criterio jurídico sobre la obligación de consulta a 12 

organizaciones de personas con discapacidad debidamente constituidas, en 13 

relación con los distintos instrumentos de planificación municipal citados, al 14 

amparo de la Ley N.º 7600, la Convención sobre los Derechos de las Personas 15 

con Discapacidad y demás normativa relacionada. 16 

 17 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 18 

 19 

ACUERDO N 47 .- 20 

 21 

Trasladar el oficio AL-CPAAGRO-1367-2025, emitido por Cinthya Díaz Briceño, 22 

Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Expediente 25.184 “LEY DE 23 

SOSTENIBILIDAD PARA LA PRODUCCIÓN DE GRANOS BÁSICOS” a la Comisión 24 

de Asuntos Agropecuarios para análisis y recomendación. Votación unánime. 25 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N 48 .- 1 

 2 

Trasladar el oficio MSCAM-CSE-0175-2025, emitido por Licenciado Alberto Blanco 3 

Vega, Contralor de Servicios Municipalidad San Carlos, asunto: Recomendaciones 4 

con base en el informe MSCAM-CSE-0033-2025, de Inspección sobre Accesibilidad 5 

en edificio del Palacio Municipal de la Municipalidad de San Carlos, con colaboración 6 

técnica del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), a la 7 

Comisión Municipal de Accesibilidad para Análisis y Recomendación. Votación 8 

unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 9 

 10 

ACUERDO N 49 .- 11 

 12 

En atención al oficio AL-CPESEG-0251-2025, emitido por Daniella Agüero Bermudez, 13 

Comisiones Legislativas, asunto: Consulta texto dictaminado expediente 24.457, se 14 

determina, emitir Voto de Apoyo al Proyecto de Ley expediente 24.457 “LEY PARA 15 

ERRADICAR LA NARCOCULTURA EN LA SOCIEDAD COSTARRICENSE”. 16 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 17 

 18 

ACUERDO N 50 .- 19 

 20 

En atención al oficio AL-CPEMUN-0960-2025, emitido por Guiselle Hernandez Aguilar, 21 

Comisiones Legislativas, asunto: Consulta texto dictaminado expediente 24.676, se 22 

determina, emitir Voto de Apoyo al Proyecto de Ley expediente 24.676 “REFORMA 23 

DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794 DEL 24 

18 DE MAYO DE 1998 (anteriormente denominado: ADICION DE UN INCISO E) Y UN 25 

INCISO F) AL ARTÍCULO 174, DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DEL 18 DE 26 

MAYO DE 1998”. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N 51 .- 1 

 2 

En atención al oficio AL-CPEMUN-0972-2025, emitido por Guiselle Hernandez Aguilar, 3 

Comisiones Legislativas, asunto: Consulta texto dictaminado expediente 25.134, se 4 

determina, emitir Voto de Apoyo al Proyecto de Ley expediente 25.134 5 

“MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO MUNICIPAL”. Votación 6 

unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 7 

 8 

ACUERDO N 52 .- 9 

1. En atención del oficio MSC-AM-2594-2025, emitido por el señor Juan Diego 10 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, se determina, 11 

aprobar el borrador de “Convenio de Cooperación INTERINSTITUCIONAL 12 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES Y MUNICIPALIDAD 13 

DE SAN CARLOS” que consta en el oficio MSCAM-SJ-2230-2025, convenio 14 

DVOP-DOF-2025-01. 15 

 16 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 17 

persona que ocupe su cargo, para que firme el Convenio de Cooperación 18 

INTERINSTITUCIONAL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 19 

TRANSPORTES Y MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DVOP-DOF-2025-01, 20 

el cual se detalla a continuación: 21 

 22 

CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL 23 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 24 

Y 25 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 26 

DVOP-DOF-2025-01 27 

 28 

 29 
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Entre nosotros, Efraín Zeledón Leiva, mayor, soltero, Ingeniero Civil, vecino de San 1 

José, portador de la cédula de identidad número uno- mil ciento cuarenta y cinco-cero 2 

cero ochenta y seis, Ministro de Obras Públicas y Transportes, según nombramiento 3 

efectuado mediante Acuerdo Ejecutivo N°650-P, que rige a partir del 01 de febrero 4 

dos mil veintidós, en adelante “ EL MOPT” y; Juan Diego González Picado, vecino 5 

de Ciudad Quesada, San Carlos portador de la cédula de identidad número dos 6 

cero quinientos setenta y nueve y cero cero veintinueve, en calidad de Alcalde 7 

Municipal de San Carlos con cédula jurídica N° tres-cero catorce-cero cuarenta y dos 8 

mil setenta y cuatro, nombramiento con fundamento en la resolución del Tribunal 9 

Supremo de Elecciones N°2156-E11-2024 de las nueve horas del ocho de marzo del 10 

dos mil veinticuatro, para el período constitucional que iniciará el 01 de mayo del 2024 11 

y concluirá el 30 de abril del 2028, en adelante denominado LA MUNICIPALIDAD; con 12 

fundamento en las disposiciones contenidas en nuestro ordenamiento jurídico, hemos 13 

acordado celebrar en nuestro carácter dicho el presente Convenio de Cooperación 14 

Interinstitucional, el cual se regirá por las siguientes consideraciones y estipulaciones: 15 

 16 

I.- CONSIDERANDO: 17 

 18 

1. Que conforme lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley de Creación del 19 

MOPT, Nº 3155 del 05 de agosto de 1963 y sus reformas; así como, en el 20 

artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 27917- MOPT, Reforma Organizativa y 21 

Funcional del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el MOPT, entre otros, 22 

tiene por objeto:  23 

 24 

• Colaborar con las Municipalidades en las tareas de fiscalización y la rectoría 25 

técnica en materia de infraestructura vial, para lo cual dispone de autorización 26 

legal expresa para destinar recursos de sus partidas presupuestarias para tales 27 

fines.  28 
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• Planificar, construir, mejorar y conservar obras de defensa civil, para controlar 1 

inundaciones y otras calamidades públicas  2 

• A través de la Dirección de Obras fluviales, Ejecutar obras fluviales con la 3 

finalidad de salvaguardar la estructura de puentes y otros activos viales que 4 

conforman la Red Vial Nacional  5 

2. Que los artículos 4 inciso f), 7 y 13 inciso a) del Código Municipal, Ley No. 7794 6 

del 30 de abril de 1998, faculta a las Municipalidades a concertar pactos, 7 

convenios o los contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 8 

que, por esta vía, podrán llevar a cabo servicios u obras en su cantón.  9 

3. Que conforme lo anterior el MOPT y la Municipalidad de San Carlos a través del 10 

presente acto, acuerdan la coordinación y complemento de esfuerzos, para la 11 

ejecución conjunta del proyecto denominado “Limpieza y Canalización de los 12 

ríos: Río Santa Rita, Río Santa Clara, Río San Rafael, Río La Vieja, Río Ron 13 

Ron, Río Aguas Zarcas, Río Platanar y Río La Tigra, contenido en el 14 

Decreto de Emergencia N°43626-MP. Se adjuntan los tramos y ubicación de 15 

los ríos.  16 

 17 

II.- ANTECEDENTES: 18 

 19 

1. Ley N°3155 del 5 de agosto de 1963 y sus reformas, Ley de Creación del 20 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes  21 

2. Código Municipal, Ley Nº7794 de 30 de abril de 1998 y sus reformas  22 

3. Ley de Contratación Administrativa, Nº7494 del 24 de abril de 1995, reformada 23 

por Ley No. 8511 del 20 de abril del año 2006  24 

4. Reglamento General de la Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo 25 

Nº33411-H, publicado en la gaceta No. 210 del 02 de noviembre del 2006.  26 

 27 

 28 

 29 
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Documentos:  1 

 2 

1. Oficio MSCAM-UTGV-0989-2024 suscrito por el Ing. Pablo Jiménez Araya, 3 

Director Unidad Técnica de Gestión Vial de fecha 11 de julio de 2024, solicita 4 

formalización de un convenio interinstitucional entre la Municipalidad de San 5 

Carlos y Obras Fluviales del MOPT.  6 

2. Oficio MSCCM-SC-2754-2024 suscrito por la secretaria del Consejo Municipal 7 

de San Carlos, Ana Patricia Solís Rojas, de fecha 23 de diciembre de 2024, 8 

donde se autoriza al señor Alcalde Juan Diego Picado, para los trámites de 9 

formulación del Convenio Interinstitucional.  10 

3. Personería jurídica certificada S/N de fecha 14 de agosto del 2025, suscrito por 11 

la secretaria del Consejo Municipal de la Municipalidad de San Carlos.  12 

4. Copia fotostática de la cedula de identidad del Alcalde Municipal de San Carlos.  13 

5. Certificación de Contenido Presupuestario número MSC-AM-H-P071-2025, 14 

extendida el 06 de agosto de 2025, suscrita por Evelyn Vargas Rojas, Jefatura 15 

del Departamento Presupuesto, donde indica que se cuenta con contenido 16 

presupuestario para aportar al convenio de marras.  17 

6. Oficio CARTA-MOPT-DVOP-DOF-2025-0803, de fecha 28 de agosto de 2025, 18 

extendida por el Ingeniero Oscar Salgado Portugués, Director de la Dirección 19 

de Obras Fluviales, manifestando que dicha Dirección cuenta con el recurso 20 

humano y equipo para llevar a cabo el presente convenio.  21 

7. Oficio DVOP-DOF-2024-1712, suscrito por el Ing. Gerardo Vargas Rodríguez, 22 

Encargado Regional de la Zona Huetar Norte, Dirección de Obras Fluviales, 23 

donde se detallan los ríos a intervenir mediante el Convenio Interinstitucional.  24 

 25 

III.- OBJETO:  26 

 27 

El objeto del presente convenio es la mutua cooperación entre EL MOPT Y LA 28 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, para la coordinación del MOPT y el gobierno 29 
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local que permita la ejecución conjunta del proyecto indicado “Limpieza y 1 

Canalización de los ríos: Río Santa Rita, Río Santa Clara, Río San Rafael, Río La 2 

Vieja, Río Ron Ron, Río Aguas Zarcas, Río Platanar y Río La Tigra, contenido en 3 

el Decreto de Emergencia N°43626-MP” 4 

 5 

IV.- OBLIGACIONES DE EL MOPT:  6 

El MOPT se compromete a:  7 

 8 

a) Ejecutar con el equipo y maquinaria y mano de obra previstos en el presupuesto 9 

del proyecto detallado en la presente cláusula-, las actividades indicadas en el 10 

objeto descrito.  11 

b) Cumplir con las disposiciones del Manual de Normas Técnicas de la Contraloría 12 

General de la República relativas al uso, control y mantenimiento de los 13 

vehículos que se destinarán a prestar el servicio convenido con el ayuntamiento.  14 

c) Aportar el equipo, maquinaria y personal necesarios para efectuar y ejecutar la 15 

obra en el sector descrito en el presente convenio, conforme a la siguiente 16 

estimación:  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

d) En caso de que, por cualquier circunstancia, algunos de los recursos no puedan 13 

atender la programación señalada, el MOPT realizará las labores con otros 14 

recursos de la Dirección de Obras Fluviales o de cualquier otra región en que 15 

exista disponibilidad de los mismos, previa autorización escrita de la 16 

programación por parte del Director de la División de Obras Públicas.  17 

e) Llevar, a cargo del Ingeniero de Obras Fluviales en su carácter de Director 18 

técnico del Proyecto, un libro control de actividades y labores realizadas, 19 

debidamente foliado, que cumpla las funciones de bitácora para el registro 20 

documental de todas las incidencias y situaciones relevantes durante la 21 

ejecución del convenio.  22 

f) Controlar, mediante registros a cargo del Ingeniero de la Dirección de Obras 23 

Fluviales el funcionamiento, desempeño y utilidad de los aportes definidos en el 24 

presente convenio.  25 

g) Brindar toda colaboración, coordinación y ayuda posible a la Municipalidad, a 26 

efecto de lograr la ejecución efectiva del objeto establecido en el presente 27 

convenio.  28 
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h) Llevar, a cargo de la Dirección de Obras Fluviales, el archivo de toda la 1 

documentación relativa a la ejecución del convenio.  2 

i) Vigilar y controlar que el equipo aportado se utilice exclusivamente en la 3 

ejecución del presente convenio, y que el mismo sea resguardado y vigilado. Lo 4 

anterior con la finalidad de ejercer una correcta fiscalización del uso del equipo 5 

y la maquinaria propiedad del MOPT para los fines para los cuales se está 6 

destinando.  7 

j) Supervisar y coordinar por medio del Ingeniero de Obras Fluviales y la 8 

Encargada de Convenios, los aportes de la Municipalidad, presupuestados para 9 

repuestos, mantenimiento y distintos accesorios, sean objeto de los procesos 10 

de justificación, respaldo, registro, informe y trámite oficial correspondiente, de 11 

tal forma que exista constancia documental del recibo y tratamiento de los 12 

mismos de conformidad con las disposiciones que regulan la materia.  13 

k) Elaborar y suscribir -por medio del Director de Obras Fluviales y en asocio del 14 

coordinador de la Municipalidad- al momento de la finalización de los trabajos, 15 

el finiquito del convenio mediante la confección de un acta que contendrá, entre 16 

otros detalles, el cierre de cantidades efectivamente aportados por las partes y 17 

cualquier otra circunstancia técnica, administrativa, financiera o de cualquier 18 

tipo que resultare relevante durante la ejecución del mismo.  19 

 20 

V.- OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD:  21 

 22 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a:  23 

 24 

a) Asegurar la calidad y eficiencia de los repuestos, mantenimiento y distintos 25 

accesorios, que sean suministrados para la ejecución del proyecto.  26 
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b) Designar la persona, con facultades suficientes, para adoptar las medidas 1 

necesarias para la efectiva coordinación y ejecución de las actividades, según 2 

la planificación diseñada al efecto.  3 

c) Suministrar oportuna y diligentemente los repuestos, mantenimiento de equipo 4 

y distintos accesorios, con el fin de no entorpecer ni demorar la ejecución de 5 

obras, así  6 

d) como un personal con cargo de Mecánico, para las reparaciones menores de la 7 

maquinaria.  8 

e) Suministrar a la Encargada de Gestión de Proyectos, de la Dirección de Obras 9 

Fluviales del MOPT, los comprobantes de pago de los aportes que se 10 

compromete otorgar.  11 

f) Facilitar a la parte supervisora y evaluadora del MOPT, toda la colaboración 12 

para advertir sobre eventuales medidas correctivas que fuere necesario 13 

implementar, para la correcta ejecución del proyecto.  14 

g) Aportar para seguridad y vigilancia de equipos y los repuestos, mantenimiento 15 

de equipo y distintos accesorios, necesarios para la ejecución del presente 16 

convenio, conforme al siguiente detalle:  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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Dicha estimación de fondos corresponde a una cantidad máxima que sería ejecutada 1 

directamente por LA MUNICIPALIDAD, a través de sus mecanismos dispuestos para 2 

la adquisición de repuestos y el mantenimiento de los equipos que aportará el MOPT, 3 

una vez que sea presentada por parte de la Dirección de Obras Fluviales del MOPT, 4 

la justificación previa y por escrito, de los requerimientos de los repuestos y 5 

mantenimiento, de la maquinaria, para la ejecución del convenio.  6 

 7 

h) Tramitar y obtener oportunamente los permisos y autorizaciones que sean necesarios 8 

para la efectiva ejecución de las obras  9 

 10 

VI.- TOTAL APORTES DE LAS PARTES: 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

VII.- PROYECTO A REALIZAR 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

VIII.- VIGENCIA:  24 

 25 

El presente convenio tiene una vigencia de un año, computados a partir de la fecha de 26 

emisión de la orden de inicio de las obras, que se deberá emitir quince días después 27 

de firmado el convenio por las partes, pudiéndose prorrogarse por un período igual 28 

mediante la suscripción de la Adenda correspondiente.  29 
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IX.- ESTIMACIÓN:  1 

 2 

El presente convenio se estima en la suma de (₡ 124.575,943.00 COLONES 3 

EXACTOS). 4 

 5 

A los efectos pertinentes y considerando la naturaleza de las partes contratantes, el 6 

presente convenio está exento del pago de especies fiscales.  7 

 8 

En fe de lo cual firmamos en la ciudad de____________, a las ________horas del día 9 

___________ del mes de _____ del dos mil veinticinco. 10 

 11 

 12 

Efraín Zeledón Leiva                                                            Juan Diego González Picado  13 

Ministro del MOPT                                                            Alcalde Municipal San 14 

Carlos  15 

 16 

V.B. ASESORÍA JURIDICA MOPT                    V.B. ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL       17 

 18 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 19 

 20 

ARTÍCULO XI. 21 

CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIERNES 14 DE NOVIEMBRE 22 

2025.- 23 

 24 

➢ Convocatoria Sesión Extraordinaria. - 25 

 26 

Se procede a la lectura del acuerdo a tomar para la convocatoria de la sesión 27 

extraordinaria del día viernes 14 de noviembre de 2025, el cual se somete a votación. 28 

 29 
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ACUERDO N 53 .- 1 

 2 

Convocar a sesión extraordinaria a celebrarse el viernes 14 de noviembre del presente 3 

año, a partir de las 05:00 p.m. en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San 4 

Carlos. Atención a integrantes del Instituto Femenino de Salud Integral de Costa Rica. 5 

 6 

Tema a Tratar: 7 

 8 

• El aborto y el embarazo inesperado en el cantón de San Carlos.- 9 

 10 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 11 

 12 

Nota: Siendo las 17:35 horas el señor Sergio Chaves Acevedo, Regidor Municipal, se 13 

incorpora a la sesión, pasando a ocupar su respectiva curul.- 14 

 15 

ARTÍCULO XII. 16 

ATENCIÓN INFORME COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE DE HACIENDA Y 17 

PRESUPUESTO.- 18 

 19 

➢ Presentación Modificación Presupuestaria 04-2025.- 20 

 21 

Se recibe a los señores Bernor Kopper Cordero, Evelyn Vargas Rojas y Keilor 22 

Chavarría Peñaranda, de la Dirección de Hacienda y Presupuesto, quienes exponen 23 

amplia y detalladamente la siguiente información: 24 

 25 

PEGAR LA PRESENTACIÓN 26 

 27 

 28 

 29 
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 4 
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 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

La señora, Luisa Maria Chacón Caamaño, Regidora Municipal, indica: No es una 17 

pregunta directamente de la presentación, la verdad es que creo que hay que 18 

aprobarlo, pero sí es relacionada. Me gustaría saber cuántos años tardará esta 19 

Municipalidad en pagarle a todos los colaboradores el salario global. 20 

 21 

La señora Crisly Rebeca González Sánchez, Regidora Municipal, menciona: 22 

Agradecerle muchísimo al departamento, porque siempre me reciben muy bien, el otro 23 

día estuvimos haciendo la revisión detallada y me surgió la consulta de por qué hay 24 

algunos funcionarios en Contraloría que se les paga una dedicación exclusiva. 25 

Quisiera entender, no sé si es por un manejo de información específico, si es por el 26 

tipo de perfil, me gustaría que me puedan aclarar esto. Por otra parte, tal vez 27 

aprovechando también que tenemos a Juan Diego por acá con respecto a la reducción 28 

que se hace con la inversión que se está haciendo en horas extras para construir el 29 
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plan anual operativo y también el cantonal, me gustaría que puedan referirse a ello. 1 

¿Cuándo estaría planificado que pueda estar terminado este plan, si se va a requerir 2 

más ingresos para poder hacer el pago de esta gestión que están haciendo los 3 

compañeros?  4 

 5 

El señor Fidel Rodríguez Zamora, Síndico del Distrito de Monterrey, expresa: No, más 6 

que una pregunta. Es un agradecimiento a Bernor y todo su equipo. Miren qué bien 7 

como síndico, cómo me siento cuando escucho sobre el Lowboy, sobre esos 8 

quebradores portátiles. Yo sé que la Administración ha escuchado el ruego de muchos 9 

de los compañeros, porque eso va a facilitar para nosotros, una gran cantidad de cosas 10 

en cuanto a caminos, obras de infraestructura de las mismas escuelas, es un montón 11 

de cosas, realmente, Bernor, esa comisión y ese equipo que usted está encabezando, 12 

hoy me voy más que satisfecho escuchando estas sabias palabras. Más que una 13 

pregunta, un agradecimiento, porque eso es un clamor que las comunidades nos 14 

hacen a nosotros como síndicos, reciban mi respeto y mi admiración. Muchas gracias. 15 

 16 

El señor Juan Diego González Picado, Alcalde Municipal, manifiesta: Tal vez para 17 

contestarle a Crisly lo de las dedicaciones exclusivas, que creo que fue usted la que lo 18 

preguntó, el Departamento de Proveeduría y de Control Interno. Es un tema que trae 19 

historia. Durante el periodo anterior, la Alcaldesa decidió firmar contratos de dedicación 20 

exclusiva para los funcionarios del Departamento de Control Interno y de Proveeduría. 21 

Durante el proceso que hizo el Concejo Municipal de revisión de la firma de esos 22 

contratos, se detectaron algunas irregularidades en el proceso, esas irregularidades 23 

fueron denunciadas, la Auditoría hizo un estudio, encontró efectivamente que había 24 

cosas que no se habían hecho bien en ese proceso, pero al final la conclusión es que 25 

los contratos están firmados y que a los funcionarios hay que pagarles, entonces, por 26 

eso es que estamos procediendo, ese es un monto, digamos acumulado desde que 27 

ellos firmaron el contrato de dedicación exclusiva hasta ahora, con el tema del plan de 28 

desarrollo cantonal, si gustan lo que podríamos hacer es más bien buscar un espacio 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.166 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

en comisión o algo para que Dixie venga, les haga la presentación de lo que falta, en 1 

qué parte del proceso estamos y un poco también de los antecedentes, porque, 2 

también esto viene precedido de una contratación que se llevó en la Administración 3 

anterior para la construcción de ese plan, se contrató una empresa y que al final la 4 

contratación no llegó a buen puerto y entonces tuvimos que hacerlo con recurso 5 

humano propio y por eso es que hemos tenido que incurrir en esos pagos, pero para 6 

datos más puntuales de lo que falta y demás, estimados de conclusión, podríamos 7 

generar un espacio con doña Dixie Amores para que ella venga y converse más a 8 

detalle el proceso. 9 

 10 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, expresa: Compañeros, 11 

antes de darle el espacio a los compañeros de Hacienda, algunos compañeros de la 12 

Comisión de Hacienda y Presupuesto querían referirse al tema para ampliarlo también 13 

un poco más, tal vez rápidamente, en parte, antes de darle la palabra a don Jorge 14 

Rodríguez, comentarles que, por ejemplo, hoy que tuvimos la sesión de la comisión, 15 

parte de las cosas, bueno, y que está el Alcalde, que mencionamos que nos parecería 16 

importante es, por ejemplo, retomar el tema de en su momento cuando iniciamos de 17 

recibir los lunes algunos departamentos de la Municipalidad, por ejemplo, el de 18 

Acueductos, porque antes vino don Jeffrey Miranda a la sesión y nos estuvo 19 

comentando de algunos procedimientos. Por ejemplo, que parte de la modificación 20 

presupuestaria venía un tema de unos celulares y demás, que él nos comentaba 21 

porque una vez le dicen un celular y usted tal vez dice, “Bueno, para llamadas, para 22 

mensajes y demás.” Y él nos explicaba que es la herramienta de trabajo que ellos 23 

utilizan con algunas aplicaciones especiales, para estar haciendo todo el trabajo que 24 

ellos requieren. Entonces, hablábamos que a veces son, esos detalles que 25 

desconocemos porque eso ya es muy de la funcionalidad del departamento, pero que 26 

es importante cuando se están discutiendo a nivel de presupuesto, modificaciones 27 

presupuestarias, porque uno dice, “Bueno, ¿por qué celulares o en su momento, 28 

bueno, por qué el combustible, bueno, por qué tal cosa?” Entonces, que tal vez nos 29 
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parecería importante poder retomar, algunas sesiones con algunos departamentos, 1 

por ejemplo, en este caso con Acueductos, que creemos que no lo habíamos hecho 2 

anteriormente y poder ver esos detalles que al final de cuentas, porque uno de los 3 

temas que se discutieron hoy era, por ejemplo, más detalle de saber el inventario que 4 

tienen algunos departamentos, porque a veces vienen y piden, no sé, cinco celulares 5 

y uno dice, “Bueno, pero ¿tenían o no tenían celulares?, ¿es que ya se dañaron o no 6 

se dañaron?” Otro ejemplo que viene en el detalle de la modificación presupuestaria, 7 

que es lo de los desfibriladores externos automáticos, los DEA. Entonces, que fue algo 8 

que se mencionó, viene un DEA en esta modificación presupuestaria, pero en el detalle 9 

de la información se mencionaba que sí, que ahorita hay uno en el edificio central, pero 10 

que queda con un 8% de vida útil. Entonces, que esos detalles al final de cuentas nos 11 

hacen decir, “Ok, ah, bueno, es que queda un 8% de vida útil, ya se requiere otro.” 12 

Entonces esos detalles a veces son importantes cuando se están discutiendo 13 

presupuestos. 14 

 15 

El señor Jorge Antonio Rodríguez Miranda, Regidor Municipal, indica: Quiero primero 16 

que todo agradecer a los miembros de la comisión, porque todos se han interesado en 17 

poder conocer a fondo estos documentos. Hay un documento que aporta el 18 

departamento de Hacienda y Presupuesto, que es donde explica a detalle cada uno 19 

de los procesos o de los rebajos y los aumentos que tiene esta modificación, en el 20 

inicio explica todos los procesos que hay con relación a salario global, sin embargo, 21 

no me voy a referir al detalle, pero que ahí también lo especifica de todos los trámites 22 

que se necesitan, hoy fue muy interesante, ya el fin de analizar esta modificación 23 

presupuestaria, yo he venido insistiendo mucho con el Departamento de Hacienda y 24 

Presupuesto y hoy que estuvo Desarrollo Estratégico, es que a mí no me gusta dentro 25 

de la modificación las cosas globales. Para poner un ejemplo en el detalle, dice, 26 

“Vamos a comprar bombas sumergibles.” para poner un ejemplo, creo que, si 27 

cualquiera de los regidores lo analizó, podría hacerse la pregunta, bueno, en el 28 

ordinario también iba una compra de bombas sumergibles, entonces, ¿cómo es esta 29 
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situación de más bombas sumergibles? O sea, que al asunto le falta un detalle, eso es 1 

en el vertedero y resulta que ahí pues se van a ocupar siete bombas sumergibles y 2 

ellas tienen una vida útil también, y el costo es oneroso y por lo tanto no se pueden 3 

comprar todas de una sola vez, pero Ya nos explicaron que lleva siete, otro de los 4 

aspectos que comentamos es en el Acueducto, que estamos muy acostumbrados 5 

también a decir, bueno, compra de medidores, y hablando con el encargado del 6 

departamento de Acueductos, le solicitamos que cuando diga compra de medidores, 7 

que nos den una explicación de cómo es que se maneja el inventario de medidores de 8 

esta institución, cuántos medidores tiene en existencia, cuántos los que van a 9 

necesitar, cómo anda la demanda y así sucesivamente. Porque el asunto cuando usted 10 

dice “compra de medidores” es un aspecto que queda como muy abierto, entonces, se 11 

necesita siempre que haya una explicación, también estuvo por aquí Pablo. Con él 12 

consultamos al menos dos datos porque también hay una partida ahí de 46 millones y 13 

algo que dice que para mantenimiento de vías y demás, caminos y calles y vías. 14 

Cuando usted ve ese monto, le gustaría conocer a detalle qué es lo que se va a hacer 15 

con ese monto, él nos da la explicación de que se necesita hacer un recarpeteo en 16 

una serie de vías que en este momento están deterioradas y que son una necesidad 17 

repararlas, pero bueno, está bien la explicación, pero habría que ser un poco más 18 

específico. ¿Qué es lo que le solicitamos? Que en lo próximo nos indiquen, digamos, 19 

esas vías de recarpeteo, dónde van a ser, en Ciudad Quesada, en Aguas Zarcas, en 20 

Pital, en Fortuna, para tener una situación un poco más clara, por lo demás, agradezco 21 

mucho el trabajo del departamento de Hacienda y Presupuesto, Desarrollo Estratégico 22 

y también de los departamentos que han estado a disposición de poder compartir con 23 

nosotros el análisis de esta modificación, es un trabajo que requiere su tiempo y su 24 

análisis, pero yo creo que aquí hay una comisión de Hacienda y Presupuesto bastante 25 

responsable, creo que mi compañero Melvin también quiere acotar algunas cosas 26 

importantes. Por lo demás, el análisis fue bueno, muy claro, conciso y muy abierto.  27 

 28 

 29 
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El señor Melvin López Sancho, Regidor Municipal, menciona: Agradecerle a Bernor, 1 

Evelyn y Keylor por la amplia explicación en horas de la tarde. Aunque el tema de la 2 

modificación presupuestaria es un tema de cuentas de orden, quitar aquí y poner allá, 3 

que al fin y al cabo no es un tema que altera nuestro presupuesto, sin embargo, sí 4 

refleja las necesidades principalmente en este tema de salario global, que yo diría sin 5 

temor a equivocarme, y también lo puedo hacer a nivel de consulta con los 6 

compañeros, que podríamos estar tal vez a la mitad del río. Tal vez vamos a ver una 7 

estabilidad con respecto al tema de salario global por ahí del año 2028, si no me 8 

equivoco. O sea, que estamos entre un 50% y la eliminación de pluses podría andar 9 

en el 2026. Y realmente tengo que decir que yo admiro la madurez con que se está 10 

haciendo este tema, porque es un tema literalmente impuesto y, sin embargo, la 11 

Municipalidad lo ha sabido llevar. ¿Y por qué digo esto? Porque el grueso de esta 12 

modificación se centra precisamente en esa modificación del salario global. Y como 13 

decía don Jorge Raquel, esta comisión responsablemente ha hecho las consultas del 14 

caso sin querer entrar en detalles de Administración, pero sí necesitamos saber cuáles 15 

son los rubros más gruesos que se están modificando y que responsablemente los 16 

estaríamos aprobando, también es admirable, la Municipalidad, yo creo que ha tenido 17 

siempre ese ejercicio fiscal y financiero maduro y ver datos como hoy, por lo menos 18 

Bernor nos decía, tal vez las carteras de crédito que rondaban los 10.000 millones hoy 19 

pueden andar en los 7.000 millones. Eso refleja una recuperación muy rápida y muy 20 

sólida de esta Municipalidad y de verdad que me siento orgulloso por eso. 21 

 22 

El señor Bernor Kooper Cordero, Director de Hacienda de la Municipalidad San Carlos, 23 

manifiesta: Sí, todo lo que se ha dicho aquí ya abarca lo que se está haciendo. Doña 24 

Luisa, como lo dijo Melvin, estamos a mitad del río, pero ya pasamos la crecida, ahora 25 

la cabeza de agua ya la pasamos. Ahora nos queda cumplir con unos saldos muy bajos 26 

de la primera y segunda lista, y en esta modificación se va a cumplir con una tercera 27 

lista que ha sido una de las más fuertes y estamos esperando salir de esto para ver 28 

cómo vamos a quedar viendo el otro año. Creo, como dijo Melvin, la meta es 2028. 29 
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Tengo la fe que lo podamos… bueno, no voy a hacer pronóstico de médico, ¿verdad?, 1 

que le dicen “le quedan unos 6 meses de vida” y todo depende si se toma los 2 

medicamentos, si hace ejercicio, se porta bien. Bueno, no soy doctor, pero siempre le 3 

recetan eso, financieramente eso es lo que estamos haciendo: reduciendo deuda, 4 

negociando con las entidades, bueno, adecuemos la deuda a saldo real. Tratemos de 5 

mitigar el costo del interés mediante una amortización que hemos venido haciendo 6 

todos los años, como lo dijo Melvin, venimos a la baja, gracias a Dios. Espero cerrar 7 

en menos de 7.000 millones la deuda este año. Aquí en esta variación ya va un abonito 8 

y en la última espero abonar a la deuda y abonar a lo que queda de salario global, 9 

entonces, para ser más concreto, 2026-2027 se espera ya estar 100% sin salario 10 

global de la lista de las personas que tienen la convalidación, que es de salario 11 

compuesto a salario global. Eso también nos va a dar el margen de ajustar lo que es 12 

economías por pago de anualidades, y entonces es un juego que póngale a salario 13 

global, pero quítele al otro para hacer el equilibrio. Todo eso tenemos que ir haciéndolo 14 

durante el año. Pronóstico reservado, digamos, 2026 va a ser muy clave. Yo espero, 15 

antes del 2027, estar afuera. Y aclarar que estuviéramos un poquito más del 50%, pero 16 

inicialmente la ley hablaba de septiembre 2023 en adelante, la Ley de Marco de 17 

Empleo Público. Después viene un transitorio y dice, “No es septiembre, es marzo de 18 

2023.” Nos metieron 6-8 meses más y busque los recursos, y eso es lo que estamos 19 

debiendo prácticamente: la primera y segunda lista. Creo que ya esa primera y 20 

segunda lista ya sale con esta variación, y 2026 sería el básico para llegar por lo menos 21 

a un 80 y a esperar lo que resuelva la Sala Constitucional de esta ley, porque si nos 22 

dicen salario global para todos, ahí sí está duro, ahí sí hay que ver cómo hacemos. 23 

Pero de momento esos son los pronósticos que tenemos: 2026-2027 con lo que dice 24 

La Ley hoy. ¿Qué vamos a hacer con este pago que hagamos en diciembre? Es decir, 25 

este es el panorama real de lo que debemos para ya ir monitoreando en el 2026 y 26 

hacerle más sano el ejercicio, y que tengan ustedes una mayor claridad, porque en 27 

este momento igual nosotros tenemos los datos aproximados de lo que se debe, pero 28 

necesitamos pagar primero. ¿Por qué? Porque hay veces algún cálculo puede 29 
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quedarse votado. Y para el otro año también tenemos el cambio de estructura 1 

presupuestaria. Nos vamos, lo que antes se conocía como el 2. 2 de basura, ahora es 2 

el 2.12 También tenemos que ver cómo se viene bonito el 2026, ¿verdad? Y en esta 3 

variación que hoy dimos inicio para la próxima de diciembre, el objetivo número uno 4 

es que nos puedan dar todo el dinero posible de los remanentes para pagar lo que 5 

queda de salario global y reducir deuda, amortizar la deuda. Entonces, esos son los 6 

dos objetivos. Ya hoy se plasmaron para que tratemos de pagar todo lo que podamos 7 

para ya algún día lleguemos a estar un poquito menos apalancados, don Fidel, 8 

agradecerle sus palabras, yo siempre lo he dicho: aquí nosotros venimos a aprender 9 

de ustedes. Yo tengo 33 años de estar en este Municipio y todos los días aprendo algo 10 

nuevo a partir de los compañeros, las compañeras de ustedes. Uno se va 11 

retroalimentando. Y qué interesante, porque los números lo van absorbiendo a uno y 12 

se le van detalles. Entonces, agradecerle a don Fidel y agradecerles a todos ustedes 13 

por este aprendizaje que sesión con sesión, cuando venimos aquí con la Comisión de 14 

Hacienda, antes alguien decía ahí, “Bueno, es que a ustedes les toca llevarse las 15 

regañaditas porque no tienen este dato.” Bueno es parte de todo y eso nos ayuda a 16 

mejorar. Una de las cosas muy importantes que iba en esta variación, los que lo 17 

lograron observar, es la viabilidad financiera para poder utilizar todos esos recursos. 18 

Es increíble lo que la Contraloría ahora pidió. Antes siempre era, “Demuéstreme de 19 

dónde va a agarrar la plata en ingresos.” Ahora nos dice, “¿Cuánto va a representar 20 

de gasto a dos años, tres años?” Entonces, tuvimos que intensificar, y ustedes vieron 21 

bastante amplio el documento, y básicamente esas son las consultas que hay. Tal vez 22 

Evelyn si tiene que abarcar, pero creo que ya fue todo bien profundizado. 23 

 24 

La señora Evelyn Vargas Rojas, Encargada de Presupuesto, Hacienda Municipal, 25 

indica: De manera complementaria a lo que decía don Bernor, realmente para nosotros 26 

es un gusto seguir trabajando con ustedes, seguir aprendiendo, y antes que lo 27 

mencionaba la Regidora González, sepan que la oficina de Presupuesto y el área 28 

financiera siempre está con las puertas abiertas para recibirles, para de pronto hay 29 
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espacios donde podemos ir desmenuzando más un documento presupuestario, una 1 

modificación, lo que fuese. Entonces, sientan que esa es su casa también.  2 

 3 

➢ Informe Comisión Municipal Permanente de Hacienda y Presupuesto.- 4 

 5 

Se recibe informe MSCCM-CMPHP-11-2025, emitido por los Regidores Jorge Antonio 6 

Rodríguez Miranda, Raquel Tatiana Marín Cerdas, Ashley Tatiana Brenes Alvarado y 7 

Melvin López Sancho, el cual se detalla a continuación: 8 

 9 

Sesión Ordinaria N°03-2025 10 

 11 

Fecha: 3 de noviembre de 2025. 12 

Hora de inicio: 13:14 horas. 13 

Modalidad:   Presencial 14 

Lugar:          Salón de sesiones de la Municipalidad de San Carlos  15 

Secretaría: María José Vargas Solano. 16 

 17 

Presentes:  18 

➢ Raquel Tatiana Marín Cerdas. (13:14 horas) 19 

➢ Melvin López Sancho. (13:14 horas) 20 

➢ Jorge Rodríguez Miranda. (13:14 horas) 21 

➢ Ashley Brenes Alvarado (13:28 horas) 22 

 23 

Ausentes: 24 

➢ Crisly González Sánchez  25 

 26 

Invitados:  27 

➢ Pablo Jiménez Araya-------------- Director de la Unidad Técnica y Gestión Vial. 28 

➢ Bernor Kooper Cordero------------ Director de Hacienda y Presupuesto.  29 
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➢ Evelyn Vargas Rojas --------------- Dirección de Hacienda y Presupuesto.  1 

➢ Keilor Chavarría Peñaranda--------- Dirección de Hacienda y Presupuesto.  2 

➢ Fabio Romero Moreira-----------------Departamento de Desarrollo Estratégico.  3 

➢ Regidor Esteban Rodríguez Murillo (13:42 horas). 4 

➢ Jeffry Miranda Alvarado---------------- Jefe del Acueducto Municipal.  5 

 6 

Orden del día: 7 

1. Lectura y Aprobación Ordinaria del Día.  8 

2. Lectura y análisis del oficio: 9 

➢ MSCCM-SC-3222-2025, Asunto: Aprobación de la Modificación Presupuestaria 10 

N°04- 2025 y su ajuste al PAO y la Variación 03 de la Junta Vial Cantonal. 11 

3. Cierre de la sesión. 12 

 13 

Se analizó el oficio MSCCM-SC-3221-2025 del 28 de octubre del 2025. 14 

 15 

Asunto: Modificación Presupuestaria 04-2025 de la Municipalidad de San Carlos 16 

El Concejo Municipal de San Carlos en su Sesión Ordinaria celebrada el lunes 27 de 17 

octubre del 2025, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Carlos, Artículo 18 

Nº X, Acuerdo N° 09, Acta N.º 64, ACORDÓ: Trasladar a la Comisión Municipal 19 

Permanente de Hacienda y Presupuesto para su análisis y recomendación a este 20 

Concejo Municipal, oficio MSC-AM-H-P-101-2025, emitido por la Alcaldía, Dirección de 21 

Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de San Carlos, referente a la Modificación 22 

Presupuestaria 04-2025 por la suma de  ¢990.000.000,00 (novecientos noventa 23 

millones de colones sin céntimos) y su respectivo ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) 24 

de la Municipalidad de San Carlos. 25 

 26 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 27 

 28 

 29 
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¿Qué es una modificación presupuestaria? 1 

 2 

Las modificaciones presupuestarias corresponden a un proceso en el cual se 3 

disminuyen cuentas de reglones presupuestarios, y se refuerzan otras cuentas, según 4 

los principios de legalidad, criterios técnicos y poder financiar necesidades a partir de 5 

economías y remanentes registrados a la fecha según las proyecciones que para tal 6 

fin maneja la Dirección de Hacienda, a su vez para éste 2025 se inició un nuevo 7 

procedimiento a través del Departamento de Desarrollo Estratégico donde dicha 8 

unidad consolido las necesidades de las unidades solicitantes. 9 

Cabe destacar, que la presente modificación presupuestaria tiene por objetivo cumplir 10 

necesidades institucionales a la fecha, dentro de las actividades asociadas también 11 

conlleva el congelar recursos asociados con el fin de evitar riesgos de ejecución de 12 

algún proceso, así como la revisión de la documentación de respaldo, así como el 13 

acompañamiento a las jefaturas en cuanto a los procesos, reiterando que no son 14 

recursos nuevos a diferencia de un presupuesto. 15 

 16 

Modificación Presupuestaria 04-2025: 17 

 18 

Modificación Presupuestaria 04-2025 por la suma de ¢990.000.000,00 (novecientos 19 

noventa millones de colones sin céntimos), con su respectivo ajuste al Plan Anual 20 

Operativo y toda la documentación necesaria; proceso articulado por Departamento 21 

de Desarrollo Estratégico, Dirección de Hacienda y Unidad de Presupuesto, en 22 

atención a lo establecido en el punto 4.2.14 de las Normas Técnicas de Presupuestos 23 

Públicos, contemplando los siguientes respaldos: 24 

• Propuesta de Modificación Presupuestaria 04-2025, suscrita por Evelyn Vargas 25 

Rojas, Encargada de Presupuesto. 26 

• Oficio MSCAM-DE-0200-2025, ajuste de metas, suscrito por Dixie Amores 27 

Saborío, Jefatura de Desarrollo Estratégico, de fecha 27 de octubre 2025. 28 
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• Constancia emitida por la CCSS del estatus como Patrono de la Municipalidad 1 

de San Carlos, de fecha 27 octubre 2025. 2 

• Acuerdo de la Junta Vial Cantonal MSCAM.JVC-0035-2025, de fecha 20 de 3 

octubre del 2025. 4 

• Certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario 5 

que debe cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las 6 

municipalidades, suscrito por Evelyn Vargas Rojas, Encargada de Presupuesto 7 

de fecha 27 de octubre 2025. 8 

• Oficio MSC-AM-2513-2025 referente a la Viabilidad financiera para el 9 

reconocimiento de la transición del esquema de salario compuesto a salario 10 

global incluida en la Modificación Presupuestaria Nº04-2025, suscrito por Juan 11 

Diego González Picado alcalde y Bernor Kooper Cordero director de Hacienda. 12 

• Oficio MSCAM-H-0127-2025 referente al Cumplimiento de indicaciones para la 13 

formulación y presentación a la Contraloría General de la Republica sobre 14 

financiamiento de la transición del salario compuesto a salario global, suscrito 15 

por Bernor Kooper Cordero. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

  28 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Ilustración 1. Resumen de la modificación presupuestaria. 10 

 11 

Los cambios en la modificación presupuestaria responden principalmente a: 12 

 13 

✓ Requerimientos derivados de la implementación del Salario Global 14 

 15 

✓ Reforzamiento de partidas prioritarias para asegurar continuidad operativa 16 

 17 

✓ Ajustes por cargas sociales, incapacidades, vacaciones y suplencias 18 

 19 

✓ Congelamiento de recursos para evitar riesgos en ejecución de procesos 20 

 21 

✓ Reasignación de fondos para servicios esenciales, mantenimiento e inversión 22 

municipal 23 

 24 

Esta modificación incluye movimientos en los principales programas municipales: 25 

Administración, Auditoría, Servicios Comunitarios e Inversiones. 26 

El documento destaca que los ajustes se enmarcan en principios de legalidad, 27 

eficiencia del gasto público y equilibrio presupuestario. 28 

 29 
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Principales razones del ajuste presupuestario: 1 

 2 

✓ Implementación progresiva del Salario Global y cumplimiento normativo. 3 

✓ Transición salarial por jubilaciones, licencias y nombramientos temporales. 4 

✓ Requerimientos de gestión operativa y soporte administrativo. 5 

✓ Necesidad de reforzar áreas estratégicas, incluyendo seguridad, mantenimiento 6 

urbano, obras municipales y servicios comunitarios 7 

 8 

Acciones destacadas: 9 

Aumentos en: 10 

✓ Sueldos para cargos fijos y cargas sociales. 11 

✓ Suplencias y tiempo extraordinario en casos específicos. 12 

✓ Servicios técnicos (ingeniería, inspección, electricidad municipal). 13 

✓ Actividades culturales y navideñas comunitarias. 14 

✓ Seguridad municipal y servicios esenciales. 15 

 16 

Disminuciones en: 17 

✓ Remanentes presupuestarios en remuneraciones (suplencias no ejecutadas, 18 

anualidades, dietas) 19 

✓ Remanentes presupuestarios en materiales, suministros y mantenimientos ya 20 

ejecutados o no prioritarios 21 

✓ Remanentes presupuestarios diversos para redirigir a obligaciones salariales y 22 

operativas 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Variación presupuestaria N°03-2025: Recordar que en este caso es 03 porque en 14 

una modificación presupuestaria anterior, no se modificaron recursos de la Junta Vial 15 

Cantonal.  16 

La Municipalidad de San Carlos realiza un ajuste presupuestario para fortalecer la 17 

gestión vial, obras comunales y obligaciones laborales. Esta modificación no crea 18 

gasto nuevo, sino que redistribuye recursos entre partidas. 19 

Principales rebajos (reducciones) 20 

Total rebajas: ₡990 millones 21 

✓ Rebajas en alquiler de maquinaria, seguros, viáticos, combustibles, repuestos 22 

✓ Reducciones en partidas salariales donde hubo remantes o requiere reclasificar 23 

✓ Rebajas en proyectos para reprogramación estratégica y ante remanentes 24 

presupuestarios  25 

Principales aumentos (refuerzos) 26 

Total aumentos: ₡990 millones 27 

 28 

 29 
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   Remuneraciones  1 

• Sueldos y cargas sociales (Atención a Salario Global) 2 

• Salario escolar 3 

• Décimo tercer mes 4 

• Reconocimientos profesionales (Resoluciones Administrativas Municipales) 5 

 6 

   Servicios y materiales 7 

• Telecomunicaciones 8 

• Viáticos para supervisión de campo 9 

 10 

   Inversión en maquinaria y equipo 11 

• Compra de maquinaria para obras viales 12 

• Equipo de comunicación 13 

• Mejoramiento de caminos (Ley 8114) 14 

 15 

Proyectos destacados reforzados 16 

• Conservación y mantenimiento de vías cantonales 17 

• Compra de equipo vial municipal 18 

• Fondos para prestaciones laborales 19 

 20 

Nota:  21 

➢ A futuro se pretende comprar quebradores portátiles de 50 toneladas.  22 
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➢ SE AUMENTAN recursos en cuenta equipo de transporte en 17 millones de 1 

colones, para reforzar meta 3-7-5 compra de maquinaria y equipo para obras 2 

de infraestructura vial (LOW BOY PLATAFORMA RODANTE).  3 

 4 

Aspectos Normativos Relevantes: El documento cita: 5 

➢ Ley de Administración Financiera (8131) 6 

➢ Ley Marco de Empleo Público (10.159) 7 

➢ Lineamientos de MIDEPLAN para transición a salario global 8 

➢ Resoluciones de la Sala Constitucional relacionadas 9 

➢ También se detalla la obligación legal de las unidades RRHH para aplicar la 10 

transición al salario global y se describen escenarios de aplicación. 11 

 12 

Importante: 13 

➢ Se le mencionó al Departamento de Hacienda y Presupuesto que se requiere 14 

que se justifique más las solicitudes que se realicen, por ejemplo, en 15 

Acueductos indiquen la cantidad de lo que están solicitando, así como lo que ya 16 

tienen en inventario; un ejemplo en este caso es cuando se menciona que se 17 

va a adquirir un Desfibrilador Externo Automático (DEA) para el edificio Central 18 

porque su vida útil es de 8% y que se requiere uno nuevo.  19 

 20 

SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS ACORDAR:  21 

1. Aprobar la Modificación Presupuestaria 03-2025 de la Junta Vial Cantonal 22 

(JVC) de la Municipalidad de San Carlos por un monto de sumas iguales 23 

en disminución y aumento por ¢200.266.871,00 (doscientos millones 24 

doscientos sesenta y seis mil ochocientos setenta y un colones, con cero 25 

céntimos) según consta en oficio MSC-JVC-0035-2025, de fecha 20 de 26 

octubre del 2025. 27 

2. Aprobar el Ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) correspondiente a la 28 

Modificación Presupuestaria 03-2025 de la Junta Vial Cantonal (JVC) de la 29 
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Municipalidad de San Carlos, según consta en oficio MSCAM.JVC-0035-1 

2025, de fecha 20 de octubre del 2025. 2 

3. Aprobar la Modificación Presupuestaria 04-2025 de la Municipalidad de 3 

San Carlos, por el monto de ¢990.000.000,00 (novecientos noventa 4 

millones de colones sin céntimos), tal y como consta en el oficio MSC-AM-5 

H-P-101-2025 suscrito por la Alcaldía Municipal con fecha 27 de octubre 6 

2025, así como el oficio MSCAM.JVC-0035-2025 de la Junta Vial Cantonal, 7 

con la corrección de que la disminución de ¢7.000.000,00 (siete millones 8 

de colones) en Estacionometros corresponde al código 5-02-11-01-04-99 9 

Otros Servicios de Gestión y Apoyo. 10 

4. Aprobar el Ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) de la Municipalidad de 11 

San Carlos, correspondientes a la Modificación 04-2025, tal y como consta 12 

en el oficio MSCAM-DE-0200-2025, ajuste de metas suscrito por Dixie 13 

Amores Saborío, Jefatura de Desarrollo Estratégico, de fecha 27 de 14 

octubre 2025. 15 

5. Dar como recibida y conocida la Viabilidad Financiera según oficio 16 

MSCAM-2513-2025, referente al reconocimiento de la transición del 17 

esquema de salario compuesto a salario global incluida en la Modificación 18 

presupuestaria 04-2025, suscrita por Juan Diego González Picado, Alcalde 19 

Municipal y Bernor Kooper Cordero, Director de Hacienda.  20 

 21 

Con 4 regidores presentes se vota de manera unánime y en firme las 22 

recomendaciones que se hacen al Concejo Municipal de San Carlos.  23 

 24 

Cierres de sesión.  25 

Se levanta la sesión al ser las 14:59 horas.  26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N 54 .- 1 

 2 

1. Aprobar la Modificación Presupuestaria 03-2025 de la Junta Vial Cantonal (JVC) 3 

de la Municipalidad de San Carlos por un monto de sumas iguales en 4 

disminución y aumento por ¢200.266.871,00 (doscientos millones doscientos 5 

sesenta y seis mil ochocientos setenta y un colones, con cero céntimos) según 6 

consta en oficio MSC-JVC-0035-2025, de fecha 20 de octubre del 2025. 7 

 8 

2. Aprobar el Ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) correspondiente a la 9 

Modificación Presupuestaria 03-2025 de la Junta Vial Cantonal (JVC) de la 10 

Municipalidad de San Carlos, según consta en oficio MSCAM.JVC-0035-2025, 11 

de fecha 20 de octubre del 2025. 12 

 13 

3. Aprobar la Modificación Presupuestaria 04-2025 de la Municipalidad de San 14 

Carlos, por el monto de ¢990.000.000,00 (novecientos noventa millones de 15 

colones sin céntimos), tal y como consta en el oficio MSC-AM-H-P-101-2025 16 

suscrito por la Alcaldía Municipal con fecha 27 de octubre 2025, así como el 17 

oficio MSCAM.JVC-0035-2025 de la Junta Vial Cantonal, con la corrección de 18 

que la disminución de ¢7.000.000,00 (siete millones de colones) en 19 

Estacionometros corresponde al código 5-02-11-01-04-99 Otros Servicios de 20 

Gestión y Apoyo. 21 

 22 

4. Aprobar el Ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) de la Municipalidad de San 23 

Carlos, correspondientes a la Modificación 04-2025, tal y como consta en el 24 

oficio MSCAM-DE-0200-2025, ajuste de metas suscrito por Dixie Amores 25 

Saborío, Jefatura de Desarrollo Estratégico, de fecha 27 de octubre 2025. 26 

 27 

5. Dar como recibida y conocida la Viabilidad Financiera según oficio MSCAM-28 

2513-2025, referente al reconocimiento de la transición del esquema de salario 29 
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compuesto a salario global incluida en la Modificación presupuestaria 04-2025, 1 

suscrita por Juan Diego González Picado, Alcalde Municipal y Bernor Kooper 2 

Cordero, Director de Hacienda.  3 

 4 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.236 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.237 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.238 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.239 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.240 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.241 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.242 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.243 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.244 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.245 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.246 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.247 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.248 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.249 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.250 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.251 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.252 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.253 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.254 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.255 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.256 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.257 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.258 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.259 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.260 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.261 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.262 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.263 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.264 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.265 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.266 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.267 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

ARTÍCULO XIII. 1 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.- 2 

 3 

➢ Propuesta conciliatoria funcionario José Fabio Romero Moreira, 4 

Expediente  Número 23-001548-1027-CA.– 5 

Se recibe oficio MSC-AM-2563-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 6 

detalla a continuación: 7 

 8 

Se traslada para análisis y aprobación del honorable Concejo Municipal oficios 9 

MSCAM-SJ-1917-2025 y MSCAM-SJ-1984-2025, aportando análisis legal y 10 

conclusiones de la “Propuesta de conciliación dentro del proceso judicial tramitado bajo 11 

el Expediente Número 23-001548-1027-CA, presentada por el señor José Fabio 12 

Romero Moreira”. 13 

 14 

ACUERDO N 55.- 15 

 16 

Trasladar a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y 17 

recomendación, oficio MSC-AM-2563-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, 18 

remitiendo los oficios MSCAM-SJ-1917-2025 y MSCAM-SJ-1984-2025, aportando 19 

análisis legal y conclusiones de la “Propuesta de conciliación dentro del proceso 20 

judicial tramitado bajo el Expediente Número 23-001548-1027-CA, presentada por el 21 

señor José Fabio Romero Moreira”. Votación unánime. ACUERDO 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 23 

 24 

➢ Solicitud de estudio propiedades segregadas.- 25 

 26 

Se recibe oficio MSC-AM-2588-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 27 

detalla a continuación: 28 

  29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.268 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

Se les solicita y agradece realizar un estudio de las propiedades segregadas de la 1 

finca madre que constituyeron un título propio, de la propiedad municipal con folio real 2 

246453-000 ubicada en el centro de La Fortuna. La señora Edith Oviedo Quesada, 3 

cédula de identidad 2-343-929 (hija del propietario que donó) indica que su padre no 4 

realizó el proyecto de urbanización por el que donó dicha propiedad, razón por la cual 5 

expresa le sea devuelta mediante un proceso sucesorio que ella ha interpuesto. 6 

  7 

Datos del donante: Eli Oviedo Araya (fallecido).  8 

 9 

Esto con el fin de determinar con certeza la cantidad de área en metros cuadrados de 10 

lotes segregados con respecto al área en metros cuadrados del lote que se encuentra 11 

como área comunal a nombre de la Municipalidad de San Carlos y así verificar el 12 

cumplimiento del porcentaje que corresponde de acuerdo a lo tipificado en Reglamento 13 

para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones en lo referente a 14 

cesión de áreas públicas. 15 

 16 

ACUERDO N 56.- 17 

 18 

Trasladar a la Comisión Permanente de Obras Públicas para su análisis y 19 

recomendación, oficio MSC-AM-2588-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, referente 20 

a solicitud de estudio de las propiedades segregadas de la finca madre que 21 

constituyeron un título propio, de la propiedad municipal con folio real 246453-000 22 

ubicada en el centro de La Fortuna. Votación unánime. ACUERDO 23 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 24 

 25 

➢ Borrador  Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos 26 

y la Asociación Hogar de Ancianos San Vicente de Paúl de San Carlos.- 27 

 28 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.269 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

Se recibe oficio MSC-AM-2587-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 1 

detalla a continuación: 2 

 3 

Se traslada para su análisis y aprobación el siguiente oficio “Borrador Convenio de 4 

Cooperación”:  5 

 6 

• MSCAM-SJ-2184-2025 emitido por la Licda. María Gabriela González 7 

Gutiérrez, Jefa Departamento de Servicios Jurídicos, remitiendo oficio MSCAM-8 

SJ-1933-2025, borrador Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad 9 

de San Carlos y la Asociación Hogar de Ancianos San Vicente de Paúl de San 10 

Carlos.  11 

 12 

ACUERDO N 57.- 13 

 14 

Trasladar a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y 15 

recomendación, oficio MSC-AM-2587-2025,emitido por la Alcaldía Municipal, 16 

remitiendo los oficios MSCAM-SJ-2184-2025 de la Licenciada María Gabriela 17 

González Gutiérrez, Jefa Departamento de Servicios Jurídicos y MSCAM-SJ-1933-18 

2025, asunto: Borrador  Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de 19 

San Carlos y la Asociación Hogar de Ancianos San Vicente de Paúl de San Carlos.  20 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 21 

 22 

➢ Borrador  Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos 23 

y la Asociación de Desarrollo Integral de La Perla de la Fortuna.- 24 

 25 

Se recibe oficio MSC-AM-2595- 2025 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 26 

detalla a continuación: 27 

 28 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.270 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

Se traslada para su análisis y aprobación el siguiente oficio con “Borrador Convenio 1 

de Cooperación”:  2 

 3 

• MSCAM-SJ-2167-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, 4 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, remitiendo borrador 5 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 6 

Y ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA PERLA DE LA 7 

FORTUNA DE SAN CARLOS, ALAJUELA “Otorgamiento de donaciones y 8 

patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo”.  9 

 10 

ACUERDO N 58 .- 11 

 12 

Trasladar a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y 13 

recomendación, oficio MSC-AM-2595-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, 14 

remitiendo el oficio MSCAM-SJ-2167-2025 de la Licenciada María José Coto Campos, 15 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, asunto: Borrador 16 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 17 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA PERLA DE LA FORTUNA DE 18 

SAN CARLOS, ALAJUELA “Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter 19 

educativo, cultural, deportivo y recreativo”. Votación unánime. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 21 

 22 

➢ Borrador  Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos 23 

y la Asociación de desarrollo Integral de San Jorge de Cutris.- 24 

 25 

Se recibe oficio MSC-AM-2596-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 26 

detalla a continuación: 27 

 28 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.271 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

Se traslada para su análisis y aprobación el siguiente oficio con “Borrador Convenio 1 

de Cooperación”:  2 

 3 

• MSCAM-SJ-2169-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, 4 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, remitiendo borrador 5 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 6 

Y LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JORGE DE 7 

CUTRIS DE SAN CARLOS, ALAJUELA “Otorgamiento de donaciones y 8 

patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo”.  9 

 10 

ACUERDO N 59 .- 11 

 12 

Trasladar a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y 13 

recomendación, oficio MSC-AM-2596-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, 14 

remitiendo el oficio MSCAM-SJ-2169-2025 de la Licenciada María José Coto Campos, 15 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, asunto: Borrador 16 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 17 

ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JORGE DE CUTRIS DE SAN 18 

CARLOS, ALAJUELA “Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter 19 

educativo, cultural, deportivo y recreativo”. Votación unánime. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 21 

 22 

➢ Borrador  Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos 23 

y la Asociación de Desarrollo Integral de Jicarito y Puerto Seco de 24 

Venado.- 25 

 26 

Se recibe oficio MSC-AM-2597-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 27 

detalla a continuación: 28 

 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.272 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

Se traslada para su análisis y aprobación el siguiente oficio con “Borrador Convenio 1 

de Cooperación”:  2 

 3 

• MSCAM-SJ-2170-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, 4 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, remitiendo borrador 5 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 6 

CARLOS Y LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE JICARITO Y 7 

PUERTO SECO DE VENADO DE SAN CARLOS “Otorgamiento de donaciones 8 

y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo”.  9 

 10 

ACUERDO N 60.- 11 

 12 

Trasladar a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y 13 

recomendación, oficio MSC-AM-2597-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, 14 

remitiendo el oficio MSCAM-SJ-2170-2025 de la Licenciada María José Coto Campos, 15 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, asunto: Borrador 16 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 17 

LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE JICARITO Y PUERTO SECO DE 18 

VENADO DE SAN CARLOS “Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter 19 

educativo, cultural, deportivo y recreativo”. Votación unánime. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 21 

 22 

➢ Borrador  Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos 23 

y la Asociación Pitaleña para la Atención del Adulto Mayor Hogar de Dios.- 24 

Se recibe oficio MSC-AM-2598-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 25 

detalla a continuación: 26 

 27 

Se traslada para su análisis y aprobación el siguiente oficio con “Borrador Convenio 28 

de Cooperación”:  29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.273 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

• MSCAM-SJ-2172-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, 1 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, remitiendo borrador 2 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 3 

CARLOS Y LA ASOCIACIÓN PITALEÑA PARA LA ATENCIÓN DEL ADULTO 4 

MAYOR HOGAR DE DIOS “Otorgamiento de donaciones y patrocinios de 5 

carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo”.  6 

 7 

ACUERDO N 61.- 8 

 9 

Trasladar a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y 10 

recomendación, oficio MSC-AM-2598-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, 11 

remitiendo el oficio MSCAM-SJ-2172-2025 de la Licenciada María José Coto Campos, 12 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, asunto: Borrador 13 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 14 

LA ASOCIACIÓN PITALEÑA PARA LA ATENCIÓN DEL ADULTO MAYOR HOGAR 15 

DE DIOS “Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, 16 

deportivo y recreativo”. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 17 

APROBADO.- 18 

 19 

➢ Borrador  Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Carlos 20 

y la Junta de Educación Escuela Terrón Colorado.- 21 

Se recibe oficio MSC-AM-2599-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 22 

detalla a continuación: 23 

 24 

Se traslada para su análisis y aprobación el siguiente oficio con “Borrador Convenio 25 

de Cooperación”:  26 

 27 

• MSCAM-SJ-2173-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, 28 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, remitiendo borrador 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.274 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 1 

CARLOS Y LA JUNTA DE EDUCACION ESCUELA TERRON COLORADO 2 

“Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, 3 

deportivo y recreativo”.  4 

ACUERDO N 62.- 5 

 6 

Trasladar a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y 7 

recomendación, oficio MSC-AM-2599-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, 8 

remitiendo el oficio MSCAM-SJ-2173-2025 de la Licenciada María José Coto Campos, 9 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos,  asunto: Borrador 10 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 11 

LA JUNTA DE EDUCACION ESCUELA TERRON COLORADO “Otorgamiento de 12 

donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo”. 13 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 14 

 15 

➢ Borrador  Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de San 16 

Carlos y la Asociación de Desarrollo Integral de la Palmera de San Carlos.- 17 

 18 

Se recibe oficio MSC-AM-2600-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 19 

detalla a continuación: 20 

 21 

Se traslada para su análisis y aprobación el siguiente oficio con “Borrador Convenio 22 

de Cooperación”:  23 

 24 

• MSCAM-SJ-2174-2025 emitido por la Licda. María José Coto Campos, 25 

Abogada y Notaria, Departamento de Servicios Jurídicos, remitiendo borrador 26 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 27 

CARLOS Y LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA PALMERA 28 
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DE SAN CARLOS, ALAJUELA “Otorgamiento de donaciones y patrocinios de 1 

carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo”.  2 

 3 

ACUERDO N 63.- 4 

 5 

Trasladar a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y 6 

recomendación, oficio MSC-AM-2600-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, 7 

remitiendo  8 

MSCAM-SJ-2174-2025 de la Licenciada María José Coto Campos, Abogada y Notaria, 9 

Departamento de Servicios Jurídicos, asunto: Borrador CONVENIO DE 10 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACION 11 

DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA PALMERA DE SAN CARLOS, ALAJUELA 12 

“Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y 13 

recreativo”. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 14 

 15 

El señor Esteban Rodríguez Miranda, Regidor Municipal, indica: Solamente en el oficio 16 

que trasladamos ahora a la comisión, el MSC-AM 2563-2025 de una propuesta 17 

conciliatoria, en ese oficio habla de dos oficios que no fueron trasladados por correo 18 

electrónico. Entonces, lo que quería hacer era que quedara pública la solicitud a la 19 

Secretaría para que nos haga llegar los oficios correspondientes para poder 20 

estudiarlos. 21 

 22 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, expresa: Sí, en este 23 

caso, como el documento no venía sin dispensa, doña Patricia me indicó que estarían 24 

preparando la carpeta para trasladarlos y todos los demás documentos, compañeros, 25 

que no les haya llegado el día de hoy eh antes, previo a la sesión del Concejo, no se 26 

estarían conociendo el día de hoy, que harían traslados para la siguiente sesión por 27 

un tema de ya le indiqué a doña Patricia que debe ser de conocimiento de todos los 28 

regidores previo a la sesión, los documentos que se van a analizar. Entonces, para 29 
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tranquilidad de todos, porque hubo varios informes que no se les envió a tiempo y 1 

bueno, documentación en general. Entonces, ninguno de esos documentos estará 2 

conociendo en la sesión del día de hoy que hará para la siguiente sesión.  3 

 4 

➢ Consultas varias a la Alcaldía Municipal.- 5 

 6 

El señor Jorge Luis Zapata Arroyo, Regidor Municipal, expresa: Mi pregunta para el 7 

señor Alcalde es tal vez si nos cuenta un poco las acciones que tuvo la Municipalidad 8 

este fin de semana con tantas lluvias, con tantas emergencias. Sí vi varias 9 

publicaciones de algunos trabajos que estuvieron ejecutando, pero sí nos gustaría que 10 

nos amplíe un poco más.  11 

 12 

El señor Melvin López Sancho, Regidor Municipal, menciona: Gracias, señora 13 

Presidente. El Regidor Jorge Zapata me quitó la consulta. Muchas gracias. 14 

 15 

La señora Crisly Rebeca González Sánchez, Regidora Municipal, indica: Juan Diego, 16 

yo en otras ocasiones le he preguntado con respecto al tema del tránsito, creo que 17 

hemos visto bastante congestionado Ciudad Quesada varias veces, efecto de esto 18 

también es, bueno, puede ser parquímetro, no se puede aducir directamente a que es 19 

una reacción que no existan parquímetros, pero por experiencia he visto policías 20 

municipales colaborando con el tránsito para poder de alguna manera articular en 21 

puntos que sean complicados. Hoy los vi dando vuelta por el centro de Ciudad 22 

Quesada, pero sin embargo estaba colapsado, entonces, ¿Qué podemos hacer 23 

nosotros como Municipalidad para realmente darle una solución a los sancarleños? 24 

Porque ya transitar por el centro de Ciudad Quesada está siendo complejo y yo creo 25 

que nosotros también sé que la Policía Municipal tiene muchas tareas también 26 

adicionales que hacer, pero de alguna manera en horas que son de alto tránsito se 27 

pueden generar articulaciones para que realmente los carros pasen adecuadamente. 28 

Y la otra consulta es con respecto a un parquecito que le había hecho mención el otro 29 
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día donde había una persona en condición de calle que estaba haciendo uso de este 1 

parquecito. Si tienen alguna actualización con respecto a la gestión que le había 2 

pasado, creo que fue hace como 15 días que se lo envié directamente. Sé que lo 3 

habías pasado con Pilar, entonces no sé si tal vez tenga la información de momento, 4 

pero agradezco muchísimo que puedas darme ese dato.  5 

 6 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, expresa: Tengo varias 7 

consultas. La primera es ver ¿Qué ha pasado con lo del estudio que se está realizando 8 

para ver lo de la colocación de la baranda en Cedral? la otra que por ahí también vi 9 

comentarios en el Facebook que es ¿Para cuándo estarían haciendo las mejoras en 10 

la reparación de caminos que se vieron afectados por la colocación de alcantarillas y 11 

los trabajos que estaban realizando?, ¿Cuándo empezarían a hacer esos trabajos? Lo 12 

otro que me gustaría saber es ¿Qué ha estado haciendo ahorita el Departamento de 13 

Atracción de Inversiones? en mi caso, después de que Diana salió de ahí, no he vuelto 14 

a escuchar nada, entonces me gustaría saber ¿Cómo ha estado trabajando ese 15 

departamento? Me gustaría saber ¿Qué ha pasado con el convenio de la 16 

Municipalidad de Sarapiquí? que en algún momento me habían comentado algo los 17 

vecinos de allá, ¿Cuál es el estado de ese convenio, si ya se presentó, no se presentó, 18 

si lo tiene Jurídicos o cómo está? Y también, de otras preguntas que se le han hecho 19 

en este Concejo Municipal, es si últimamente se han estado sesionando ¿Cómo está 20 

todo el tema de la reestructuración que estaba trabajando la comisión de la 21 

Administración Municipal con respecto a la reestructuración municipal? 22 

 23 

El señor Carlos Mario González Rojas, Síndico del Distrito de Quesada, indica: Juan 24 

Diego, estoy seguro que los diferentes distritos y la municipalidad se van de nuevo a 25 

poner una flor en el ojal ahora con los festivales navideños. Ya estamos a un mes, 26 

menos de un mes, definitivamente el año anterior fue espectacular, prácticamente aquí 27 

en el distrito central, y también sé que los demás distritos lo hicieron de forma 28 

excelente. He estado observando, porque a veces paso por ahí, que hay un lugar 29 
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especialmente que está sucio, feo, y pienso que de alguna manera nos afecta en 1 

diciembre tener un espectáculo tan bonito, y es el puente este que está aquí a la par 2 

de Coocique hacia las canchas multiuso. Es increíble cómo está de sucio, las barandas 3 

y las mismas aceras, pero especialmente las barandas. Y yo creo que básicamente es 4 

el lavado lo que requiere. Estaba observándolo, no sé si después de lavarlos, tal vez 5 

digamos, bueno, ahí se requiere también una nueva manita de pintura, pero 6 

especialmente me preguntaba si tal vez podía utilizarse dos vías: si la Municipalidad 7 

tiene los recursos, digamos, la hidro lavadora y la gente, entonces, bueno, tratar de 8 

programar una lavadita antes de diciembre. Y lo otro, no sé si podría ser como por 9 

medio del Departamento de Relaciones Públicas, hacer una excitativa para que 10 

también las empresas e instituciones que están aquí aledañas o cerca al Parque, 11 

también en este periodo ojalá contribuyan a de alguna manera lavar, embellecer las 12 

Instituciones, sobre todo el mismo Banco, uno ve que le hace falta una lavada al Banco 13 

de Costa Rica, entonces, en su caso, hacer alguna excitativa para que haya una 14 

adecuada armonización con lo que va a ser, estoy seguro, tan bonito la Municipalidad 15 

y que no haya ese contraste que ahorita se ve muy feo. Yo sé que es tal vez por la 16 

época, pero ahorita está muy feo.  17 

 18 

El señor, Juan Diego González, Alcalde Municipal, manifiesta: Voy a tratar de ser muy 19 

puntual porque sé que ustedes tienen otra audiencia. Tanto Jorge como Melvin me 20 

preguntaban por el tema de emergencias. Efectivamente tuvimos varias afectaciones 21 

concentradas principalmente entre los distritos de Quesada y Florencia, la mayoría por 22 

inundaciones y desbordamiento de ríos, hay muchas casas afectadas, gente que 23 

perdió las viviendas, la situación que se vive en Pénjamo de Florencia es bastante 24 

complicada, todavía no se ha logrado iniciar el trabajo con maquinaria para reencausar 25 

el río a su lugar original y básicamente hoy el río está pasando por la plaza de Pénjamo. 26 

Adicionalmente tuvimos varias emergencias en el Acueducto Municipal y esto afectó 27 

el servicio en los últimos días. Creo que fue el día sábado. Maquinaria de CONAVI 28 

estaba haciendo una reparación y afectó una de nuestras tuberías que dejó 29 
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muchísimas horas sin agua potable a vecinos de Ciudad Quesada, luego tuvimos aquí 1 

en la parte alta un derrumbe también que obligó a las cuadrillas municipales a trabajar 2 

hasta altas horas de la noche, agradezco de verdad al equipo de los muchachos de 3 

Acueductos porque se pusieron la camiseta ahí, trabajaron hasta la noche llenos de 4 

barro con tal de restablecer el servicio, y la verdad que eso habla muy bien del 5 

compromiso que ellos tienen, esto se suma a otras averías que nosotros tuvimos en el 6 

Acueducto también, una por el Hospital, una por la Y griega, han sido días un poco 7 

complicados con las emergencias y con las averías en el Acueducto Municipal. Sobre 8 

el tema de emergencias se está trabajando, deben haber entrado ese día cerca de 80 9 

incidentes que tuvieron que ser atendidos. El Ingeniero Luis Guzmán y el equipo de 10 

Unidad Técnica y demás han estado haciendo las visitas, las solicitudes respectivas 11 

de primeros impactos y demás ante la Comisión Nacional de Emergencias. A Crisly, 12 

¿Qué podemos hacer? tener más policías, tenemos cinco. Es muy complicado porque 13 

esos cinco están para todos los distritos, y obviamente el recurso humano no es 14 

suficiente y entonces, si ponemos a los cinco policías municipales que tenemos solo a 15 

regular el tránsito en Ciudad Quesada, tenemos que descuidar otras tareas más 16 

relacionadas con seguridad como allanamientos que se realizan con el OIJ, controles 17 

en carretera, el trabajo preventivo que se está haciendo unidad canina en centros 18 

educativos, hay que tener un balance, no podemos dedicar a la Policía Municipal solo 19 

a temas de tránsito en Ciudad Quesada, porque los otros distritos también necesitan 20 

presencia de Policía Municipal, y esto es un requerimiento. Estos días estuve de gira 21 

en La Palmera con los síndicos de La Palmera, y muchas de las reuniones que tuvimos 22 

la gente reclama más presencia de la Policía Municipal en La Palmera, y esto es una 23 

constante en todos los distritos. Yo voy a Pocosol y quieren que la Policía Municipal 24 

esté en Pocosol, y tenemos solo cinco policías municipales. Es imposible dar abasto 25 

con la necesidad que se tiene. Ahora, ¿En qué es lo que a efectos de Ciudad Quesada 26 

hemos venido trabajando? creo que ya si no salió hoy sale esta semana publicado en 27 

SICOP, es el tema del estudio para descongestionamiento vial de Ciudad Quesada, 28 

eso nos va a marcar un poco las pautas de obras de infraestructura, de tareas que hay 29 
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que hacer a mediano, corto y largo plazo para descongestionar el centro de la ciudad. 1 

Claro, este es un proceso que va a tardar porque probablemente implique la creación 2 

de nuevas rutas alternas para descongestionar y demás, entonces, es un tema en el 3 

que se vinculó mucho el Regidor Jorge Zapata también, que estuvo trabajando de la 4 

mano con la Unidad Técnica viendo las especificaciones del cartel, y lo que me dijo el 5 

jefe de la Unidad Técnica es que quedaba hoy o mañana probablemente ya publicado 6 

en SICOP para dar una alternativa más sólida, y estamos a la espera de qué va a 7 

pasar con Parquímetros, de poder adjudicarlo pronto para que el servicio esté 8 

operando lo más pronto posible, no tengo ninguna actualización de lo del parquecito, 9 

yo envié un correo electrónico, tal como se lo indiqué a usted ese día, a los 10 

encargados, pero voy a preguntar a ver si se dio alguna atención. Raquel me 11 

preguntaba lo de la baranda en Cedral, eso está en Unidad Técnica, todavía no nos 12 

han respondido el criterio técnico, lo del convenio de Sarapiquí ya está elaborado y 13 

está en el departamento de Servicios Jurídicos, yo esperaría que la próxima semana 14 

pudiéramos enviarlo aquí al Concejo Municipal para su discusión, en el tema de 15 

atracción de inversiones se le ha dado seguimiento al trabajo que se venía haciendo. 16 

Se ha buscado también colaboraciones importantes. Hace poco, por medio del 17 

departamento, se logró una donación muy importante de parte del BAC  San José para 18 

los muchachos de robótica, que yo creo que habían estado aquí en sesión del Concejo 19 

Municipal y que clasificaron al Mundial, se hicieron gestiones desde la Municipalidad 20 

mediante este departamento con el BAC, y me parece que el BAC aprobó $10,000 21 

para los muchachos para que puedan ir allá, se le ha venido dando continuidad a los 22 

temas de ferias de empleo, de articulación con otras instituciones. El departamento ha 23 

continuado trabajando. Retomando un poco lo que usted mencionaba antes de 24 

reuniones con los departamentos, a mí me parece muy bien, y si gustan hacerlo y tener 25 

ese espacio los lunes a las 4 de la tarde antes de la Sesión o algo así, ustedes nada 26 

más me dicen cuáles son los temas que les interesa, cuáles son los departamentos, 27 

yo les digo a ellos que preparen alguna presentación y que se reúnan con ustedes 28 

para ver estos temas. El tema de reestructuración municipal, ahí sigue la comisión nos 29 
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reunimos hace unos días, definimos algunos de los pasos que hay que seguir y 1 

acordamos ya hacer una primera contratación para uno de los productos. Lo que 2 

faltaba era unos temas del Departamento de Control Interno, definir algunas 3 

especificaciones técnicas de la contratación. Y don Carlos Mario, bueno, tomo nota de 4 

lo que me dijo para trasladarlo al departamento Aseo de Vías. 5 

 6 

El señor Jorge Antonio Rodríguez Miranda, Regidor Municipal, expresa: Juan Diego. 7 

Hay una pregunta latente en el distrito de Ciudad Quesada. ¿Cuándo van a empezar 8 

a solucionar los huecos que deja el proyecto de acueducto? No sé si eso tiene un plazo 9 

para que se apelmace bien o se compacte bien, pero mucha gente está preguntando 10 

cuándo van a empezar a darle solución a eso, que son peligrosos ya.  11 

 12 

El señor Marco Aurelio Sirias Victor, Regidor Municipal, menciona: Juan Diego, 13 

solamente un espacio de agradecimiento. Me enteré que la semana pasada estuvieron 14 

los diferentes departamentos colaborando con la donación de las diferentes solicitudes 15 

que realizaban los centros educativos en varias Instituciones. El agradecimiento no 16 

solamente a Relaciones Públicas, sino a Enlace Comunal  también quien hace un gran 17 

esfuerzo, al Departamento Legal y también a la Comisión de Jurídicos, quienes reciben 18 

también esta documentación que lleva todo un proceso, y en el caso personal hay una 19 

Institución de las que se vio beneficiadas en la que laboro, estamos bastante 20 

agradecidos y brindarles también el apoyo en todo lo que se pueda colaborar.  21 

 22 

El señor Juan Diego González Picado, Alcalde Municipal, indica: Bueno, a Jorge, el 23 

trabajo está en ejecución. No podemos todavía empezar a tapar los huecos. Esto es 24 

un tema de perforación teledirigida, las líneas principales de conducción del acueducto 25 

aquí en el centro de Ciudad Quesada son líneas muy viejas, en muchos casos de 26 

tubería metálica, que eso obviamente es un problema a la hora de trabajarlo. Se está 27 

sustituyendo por polietileno, y eso lo que se hace es que se hace perforación 28 

teledirigida, se hace un hueco, se mete como una especie de topo que mete la nueva 29 
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tubería y la va sustituyendo. Pero el trabajo está en ejecución, eso se va a llevar varias 1 

semanas más todavía. Es una decisión que se había venido postergando con el tiempo 2 

por la afectación que implica a la gente, y a nadie le gusta cuando está sentado en esa 3 

silla tener la incomodidad de la gente, que le incomodan los huecos, que se va el agua, 4 

que se ocasionan averías, el tema de estar presurizando y despresurizando las líneas 5 

de conducción hace que estas puedan fallar, y fue una de las cosas con las que yo me 6 

encontré cuando llegué como Alcalde, que se había venido postergando esta decisión 7 

por el costo político que implica tener la ciudad llena de huecos, por el costo que 8 

implica con los comercios, que haya afectaciones del servicio, partes de la ciudad en 9 

algunos momentos sin acceso al agua. Pero bueno, es parte también de las decisiones 10 

que uno tiene que tomar y no ir pateando la bola para que, en un futuro, cuando esas 11 

líneas colapsen, ahí sí nos veamos metidos en un serio problema, entonces decidimos 12 

echarle para adelante y esperamos que la gente tenga paciencia con esta situación, 13 

que al final lo que busca es un mejor servicio de agua potable para toda la gente. Y a 14 

Marcos, sí, efectivamente se hizo entrega de instrumentos musicales y trajes típicos la 15 

semana anterior, una inversión de más o menos unos 20 millones de colones que 16 

benefició a varios centros educativos del cantón de San Carlos, los muchachos, los 17 

profesionales de los centros educativos y demás estaban muy contentos y esperamos 18 

que le saquen muchísimo provecho de cara a todas las actividades de fin de año. 19 

 20 

ARTÍCULO XIV. 21 

ATENCIÓN AL SEÑOR NELSON CABEZAS CASTRO, PRESIDENTE DE LA 22 

ASOCICIÓN DE DESARROLLO ESPECÍFICO PARA LA CULTURA DEL CANTON 23 

DE SAN CARLOS Y DIRECTOR DE LA BANDA 506 SAN CARLOS.- 24 

 25 

➢ Exposición de Proyecto Cultural. 26 

 27 

Se recibe al señor Nelson Cabezas Castro, Presidente de la Asociación de Desarrollo 28 

Específico para la Cultura del Cantón de San Carlos y Director General de la Banca 29 
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506 y Jenny Ochoa, encargada de comunicación de la Banda 506, quienes exponen 1 

amplia y detalladamente la siguiente información: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 14 

El señor Nelson Cabezas Castro, presidente de la Asociación de Desarrollo Específico 15 

para la Cultura del Cantón de San Carlos y director de la Banda 506 San Carlos, 16 

expresa: Soy el director general de la Banda 506, el grupo de folklore también que 17 

tenemos en esta agrupación y, por supuesto, como presidente de la Asociación 18 

Específica para la Cultura del Cantón de San Carlos. Vamos a iniciar una pequeña 19 

presentación, hablarles un poquito. Algunos ya me conocen muchísimos años. Este 20 

proyecto nace específicamente en el distrito de Pocosol hace ya casi 22 años. Hemos 21 

pasado por procesos bastante complicados. El objetivo siempre, principal y primordial, 22 

es darle a la niñez, a la juventud y a la adultez en ese entonces del distrito, un proyecto 23 

100% sano como lo es la música y la danza. Hoy en día estamos hablando de un 24 

proyecto que abarca no solamente el distrito de Pocosol. Han pasado casi 22 años 25 

desde entonces y hemos ido evolucionando y de ahí creo también el cambio del 26 

distrito, y ahora somos parte del distrito central, que es Quesada. Es un proyecto que 27 

tiene niños, jóvenes y adultos entre los 10 años en adelante, y contamos con un 28 

aproximado de 149 personas dentro de ellos 30 bailarines, músicos y por supuesto un 29 
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gran equipo de padres, madres de familia y equipos también de comunicaciones. 1 

Actualmente es una agrupación, puedo hablarles, que Banda 506 es el motivo por el 2 

cual nace la Asociación para la Cultura del Cantón de San Carlos, porque es el medio 3 

jurídico para nosotros poder inyectarle a este tipo de proyectos el recurso que se 4 

requiere para poder mantener un proyecto cultural sin fines de lucro como es el 5 

nuestro. Tengo más o menos 22 años de trabajar de manera gratuita. Cada una de las 6 

personas que estamos acá trabajamos a honorem, tanto los compañeros de los 7 

equipos como los padres, madres de familia, inclusive los profesores que estamos 8 

detrás de todo este proyecto. Somos personas que trabajamos a honorem y es un 9 

proyecto que sabemos que dentro de sus objetivos está mantener a la niñez, a la 10 

juventud y a la adultez alejado de problemas sociales como son el problema de drogas 11 

y, por supuesto, el problema de alcoholismo y muchos otros problemas más que 12 

aquejan a nuestra sociedad. Banda 506, que es en realidad lo que sustenta este 13 

proyecto y lo que mantiene nuestros objetivos y nuestros pilares, es un proyecto que 14 

durante muchísimos años hemos luchado, como dicen popularmente hemos luchado 15 

con las uñas, porque es un proyecto que gracias a Dios en sus momentos hemos 16 

tenido el apoyo de gentes que nos han acogido, inclusive en su momento la Asociación 17 

de Desarrollo Integral en Santa Rosa de Pocosol, quienes fueron nuestra casa por 18 

muchísimo tiempo. Es a raíz de la necesidad después de la pandemia que se viene 19 

una situación donde tenemos que migrar a este distrito, y desde entonces hemos 20 

venido trabajando en eso. Banda 506 significa para nosotros un espacio donde ahora 21 

no solamente se haga música y danza, sino también donde los niños y jóvenes puedan 22 

encontrar un lugar seguro donde ellos puedan expresarse, inclusive donde puedan 23 

encontrar un espacio para poder conversar. Recientemente tuvimos un caso ahí muy 24 

triste, que fue uno de nuestros integrantes que sufrió alguna situación y lo llevó al 25 

suicidio, y desde entonces hemos estado trabajando muy fuertemente en este tema, 26 

porque creemos firmemente que los proyectos culturales como estos dan un espacio 27 

para que nuestra niñez y juventud siga creciendo y, por supuesto, poderlos alejar ahora 28 

no solamente de problemas sociales como drogas y alcohol, sino también de asuntos 29 
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específicos como es la parte emocional que ha estado también afectando tantísimo a 1 

nuestra gente. Vemos cómo después de muchísimos años un sueño que veníamos 2 

gestando logramos hacerlo por medio de la Asociación Específica para el Desarrollo 3 

del Cantón de San Carlos. Y fíjense que en cuanto a esta asociación tengo que 4 

contarles que esta asociación fue una herencia que nos dejó DINADECO, porque 5 

nosotros habíamos iniciado un proceso para tener nuestra propia asociación, pero no 6 

podía haber dos asociaciones iguales, y esta asociación estaba abandonada desde 7 

hace varios años. La Asociación para la Cultura del Cantón de San Carlos era una 8 

asociación que estaba a cargo de toda la parte del sistema de los SINEM (Sistema 9 

Nacional de Educación Municipal), principalmente la parte del manejo del SINEM aquí 10 

a nivel de San Carlos, y posteriormente esta asociación terminó en un stand by que 11 

nosotros vinimos con sangre nueva y con gente nueva a tratar de revivir para poder 12 

darle la parte jurídica y poder inyectarle el recurso y poder seguir creciendo y dándole 13 

a nuestra gente el sueño y seguir soñando con lo que en realidad nosotros tenemos o 14 

los proyectos que tenemos. Porque no solamente es el tema de banda y danza, sino 15 

también ir más allá abriendo espacios a la niñez y a la juventud en otras áreas como 16 

el teatro y en otras áreas también importantes que tengan que ver con esta parte 17 

cultural, que es una de las partes más difíciles. Escuchábamos ahora que, gracias a 18 

Dios, los centros educativos han tenido el apoyo, pero también hay que reconocer que 19 

las agrupaciones independientes simple y sencillamente tenemos que trabajar con lo 20 

que tenemos. Y es por eso que en esta noche estamos hoy acá hablando un poquito 21 

de la asociación. La asociación es una necesidad que nosotros tenemos para poder 22 

gestionar ante cualquier entidad, tanto nacional, internacional, estatal, inclusive 23 

privada, para poder nosotros darle los recursos a estos proyectos y poder entonces 24 

seguir creciendo. Sueños que tenemos, que posiblemente más, bueno, voy a hablarlos 25 

de una vez, creo que hay que aprovecharlos. También nos visualizamos como una 26 

asociación con el fin de crear en San Carlos un colegio artístico que lleve la parte 27 

académica y además la parte artística, donde la niñez y la juventud pueda en algún 28 

momento graduarse con especialidades como lo hacen los colegios, por ejemplo, 29 
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agropecuarios o técnicos profesionales que tienen sus especialidades, pero en este 1 

caso hacer el tercer colegio artístico del país aquí en la región. El primero está en 2 

Heredia, que es el Castella. Tenemos también el de Liberia, y este podría ser el tercer 3 

colegio artístico del país y, por supuesto, abrir no solamente un espacio de lo que ya 4 

existe en la parte académica, sino también ojalá que haya jóvenes graduándose con 5 

especialidades en danza, en dirección y ejecución instrumental, que es nuestro 6 

objetivo.  7 

 8 

Se procede a proyectar un video que resume lo que es la banda en sí, donde se 9 

observa las diferentes secciones, los bailarines que tienen que ver con la parte del 10 

folklore y la importancia que tiene la asociación de Desarrollo Específico para la 11 

Cultura del Cantón de San Carlos. 12 

 13 

El señor Nelson Cabezas Castro, presidente de la Asociación de Desarrollo Específico 14 

para la Cultura del Cantón de San Carlos y director de la Banda 506 San Carlos, indica: 15 

Vamos a hablar un poquito sobre algunas de las situaciones que nos han estado 16 

pasando con respecto a algunos eventos. Comentarles que en Costa Rica 17 

recientemente se implementó una organización mundial de bandas que hace 18 

eliminatorias a nivel país para que las bandas que obtengan cierto puntaje puedan 19 

aspirar a competir en los mundiales de bandas. Y es ahí donde tenemos que contarles 20 

que este año 2025 logramos por tercer año consecutivo el campeonato. Este año hay 21 

una particularidad: logramos también la nota para poder participar en los próximos 22 

mundiales 2026 y 2027, que se realizarán en México e Irlanda 2027. Eso es una gran 23 

oportunidad y un gran sueño. Sabemos que no va a ser una tarea fácil, pero creemos 24 

que como asociación vamos a tratar de canalizar los recursos para que nuestros niños, 25 

jóvenes, músicos, artistas y bailarines puedan participar en un evento a nivel 26 

internacional con bandas de todo el mundo. 27 

 28 

 29 
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Se proyecto otro video sobre una presentación realizada por la Banda 506 de un Show 1 

inspirado en la película Coco que trata sobre un homenaje a los seres queridos que ya 2 

no están. Siendo que, con este show se logró obtener la nota para participar en los 3 

mundiales anteriormente mencionados. 4 

 5 

El señor Nelson Cabezas Castro, presidente de la Asociación de Desarrollo Específico 6 

para la Cultura del Cantón de San Carlos y director de la Banda 506 San Carlos, 7 

manifiesta: Vamos a hablar un poquito sobre este tema que es la parte que más nos 8 

preocupa. Desde que nosotros migramos a Quesada como distrito, hemos tenido 9 

ciertas dificultades. Llevamos aproximadamente tres años de estar en el distrito y en 10 

esos tres años hemos migrado tres veces de barrio. Es evidente que un proyecto de 11 

este calibre va a generar ciertas incomodidades en la zona en la que nos encontremos, 12 

tomando en cuenta que es un grupo sumamente grande y que sigue creciendo. Es ahí 13 

donde vienen las situaciones que queremos tocar con ustedes como Concejo y, por 14 

supuesto, con el Municipio. No existen espacios municipales o lugares adecuados para 15 

que nosotros, como agrupaciones, podamos acceder de manera segura y sin generar 16 

tanto problema. Siempre va a haber dificultad mientras haya música de por medio y 17 

tanta gente, porque para nosotros está claro cuál es nuestro objetivo, pero muchas 18 

veces las personas sienten incomodidad. Durante estos tres años que llevamos en el 19 

distrito no hemos logrado encontrar un espacio seguro tanto para la instrumentación 20 

como para la realización de prácticas, donde podamos establecernos al menos hasta 21 

que logremos, como asociación, la adquisición del terreno y la construcción de 22 

nuestras propias instalaciones. Uno de los proyectos que buscamos para 2026-2027 23 

es adquirir un terreno, ojalá cerca pero alejado de zonas residenciales, para evitar la 24 

inconformidad que se genera. Los lugares que tenemos actualmente no son 25 

adecuados para realizar prácticas con tanta instrumentación, y esa ha sido una de las 26 

principales dificultades. Queremos indicarles que no hemos logrado acceder 27 

directamente a un espacio donde podamos estar durante este tiempo, hasta que 28 

gestionemos nuestro terreno e instalaciones para tener a los jóvenes. No es una 29 
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opción cerrar los proyectos y desgraciadamente a veces esto es lo que ha estado 1 

ocurriendo. Hemos tenido que entrar en una lucha con algunas personas porque, 2 

evidentemente, conocemos  que hacemos puede ser incómodo para algunos. Esta 3 

situación es la que queremos traer hoy ante el Concejo para ver de qué manera puedan 4 

colaborarnos, pensando también en futuros proyectos, no solo en la Banda 506 o el 5 

grupo de danza folclórica Cielo Sancarleño, básicamente es una de las cosas que 6 

queríamos conversarles. Y estamos a unas horas de irnos para Panamá. Hoy nos 7 

llamaron para esta sesión y dijimos que sí o sí había que venir, porque teníamos que 8 

aprovechar este espacio que nos están brindando para hablar. De aquí salimos 9 

corriendo porque tenemos que montarnos en el autobús para irnos a representar a 10 

San Carlos y a Costa Rica en tres eventos: en Guararé, en Los Santos, Las Tablas y 11 

en Santiago Veraguas. El próximo lunes estaremos de regreso para contarles un poco 12 

las anécdotas. La idea de todo esto es que la gente conozca nuestra cultura y nuestro 13 

folclore. Tenemos también una extensa agenda navideña, muchos eventos a nivel de 14 

Guanacaste. Tenemos la oportunidad de participar en el pasa calles del Festival de la 15 

Luz. Cerramos el año con un evento muy importante para nosotros, el 23 de diciembre, 16 

y le voy a dar la palabra a mi compañera para que haga una mención rápida sobre lo 17 

que vamos a hacer. 18 

 19 

La señorita Jenny Ochoa, encargada de comunicación de la Banda 506, indica: La 20 

actividad del 23 de diciembre significa muchísimo para nosotros, porque por medio de 21 

ella queremos darle a estos jóvenes y niños el ejemplo de la solidaridad. Vamos a 22 

trabajar con la comunidad de Vuelta Los Cocos, también conocida como barrio Meco. 23 

Vamos a estar compartiendo con los integrantes y con la comunidad, llevando alegría 24 

a los niños por medio de regalos y un compartir. Nos hemos organizado y queremos 25 

que los integrantes vean que también tenemos otras actividades aparte de la música. 26 

Esto nos toca el corazón y también al de los integrantes. Hemos recibido ayudas por 27 

parte de los padres de familia y demás, lo cual agradecemos mucho. Es una parte 28 

importante y un objetivo muy marcado en la Banda 506. 29 
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El señor Nelson Cabezas Castro, presidente de la Asociación de Desarrollo Específico 1 

para la Cultura del Cantón de San Carlos y director de la Banda 506 San Carlos, 2 

expresa: Como dijo la compañera Jenny, ese es el último evento del año y para 3 

nosotros es muy significativo porque vamos a compartir con niños de entre 0 y 11 años, 4 

aproximadamente 110 niños. Cerramos el año con esa actividad. Un poquito sobre 5 

nuestras redes sociales: estamos en Instagram, Facebook y TikTok, tratando de 6 

visibilizar nuestro trabajo. También queremos contarles que los fondos de la banda y 7 

del grupo folclórico provienen de recursos propios. Los mismos jóvenes son quienes a 8 

veces costean sus actividades, con rifas, ventas y tamaleadas para recaudar fondos, 9 

mantener el proyecto y adquirir instrumentos. Recientemente recibimos el convenio 10 

con la Municipalidad de una solicitud de instrumentos. Creemos que es uno de los 11 

primeros pasos que se están dando, y en 2026 esperamos recibir la primera ayuda por 12 

parte de la Municipalidad. Ya se ha avanzado en algunos aspectos, pero queda 13 

muchísimo trabajo por hacer. Creo que sería todo de nuestra parte. 14 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, solicita a los miembros 15 

de  la banda 506 se pongan de pie para que los Regidores y Síndicos los puedan 16 

conocer. Agradeciéndoles la presencia, deseándoles que en ese viaje les vaya muy 17 

bien, que tengan mucho éxito y que nos representen a lo grande como como ya lo 18 

saben hacer. 19 

 20 

La señora Amalia Salas Porras, Regidora Municipal, indica: Me alegra mucho ver a 21 

Nelson aquí. Como él lo mencionó antes, inició un Pocosol y quiero felicitarlo en 22 

realidad de corazón porque es casi un cuarto de siglo que usted tiene de andar 23 

haciendo bulla y lamentablemente usted lo decía antes, a muchas personas les 24 

incomoda eso. Ya se le extraña porque ya usted no hace la bulla que hacía todos los 25 

fines de semana, pero cuando uno analiza que es mejor escuchar ese ruido o estar 26 

lamentando la pérdida de un niño por alguna situación, tal vez no voy a mencionar 27 

nombres aquí, o verlo en drogadicción o verlo en otras cosas, es mejor escuchar esos 28 

ruidos. Lamentablemente, somos una sociedad todos diferentes. Cada quien sentimos 29 
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y pensamos de diferente manera, pero me enorgullece mucho la persistencia, la 1 

consistencia que usted ha tenido, porque como usted lo dice, lo hace de corazón. 2 

Recuerdo un Pocosol que la escuela, que el salón y nunca se les ha dado un lugar, o 3 

sea, una estabilidad en eso. Creo que es hora, ya que están en San Carlos Centro 4 

también, que desde la Municipalidad les podamos aportar o ayudar de alguna manera 5 

a esos chicos. Adelante. Y la muestra de que estén hoy aquí teniendo que partir ya 6 

casi también, mis respetos, porque están haciendo un gran esfuerzo. 7 

 8 

El señor Esteban Rodríguez Murillo, Regidor Municipal, expresa: Bienvenidos ustedes 9 

y los jóvenes que van también a representarnos fuera del país. Escuché que por ahí 10 

ya firmaron algún convenio para la solicitud de instrumentos. Quería saber si ese 11 

convenio es específico para eso, porque hay varios tipos de convenios y ese es 12 

solamente para el tema de instrumentos. Si han explorado la posibilidad de que con la 13 

Municipalidad podamos buscar ese terreno que ustedes necesitan. Bueno, la 14 

Municipalidad tiene muchos terrenos en desuso, casi todos tienen algún fin en 15 

específico, pero podría ser que alguno de todos los que tiene la Municipalidad les 16 

funcione. Entonces para eso también se ocupa, bueno, primero explorar la posibilidad 17 

y si habría que firmar un convenio distinto al que tienen. Si eso lo han explorado o si 18 

no lo han hecho, pues creo que tal vez puede ser una idea que pueda funcionarles 19 

para lo que ustedes andan buscando. 20 

 21 

El señor Marco Aurelio Sirias Víctor, Regidor Municipal, manifiesta: Así como lo decía 22 

Amalia, los que somos oriundos de Santa Rosa Pocosol recordamos muchas veces 23 

esos inicios en la plaza, recibiendo sol en pequeños espacios, y lamentablemente el 24 

distrito se lo pierde por alguna otra situación que usted ya mencionaba. Usted 25 

mencionaba también anteriormente que 149 personas entre padres y personas 26 

menores de edad, adultos e integrantes. Me gustaría saber, porque sé que usted es 27 

educador, es totalmente diferente trabajar dentro de un aula con estudiantes donde 28 

usted tiene una guía, pero trabajar en una etapa tan complicada como es la 29 
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adolescencia. Y usted mencionaba un tema muy importante: salud mental, que es la 1 

parte más crítica ahorita de los adolescentes y esa es lamentable situación. ¿Cómo lo 2 

ha ido trabajando durante todo este tiempo? Porque usted dice son 22 años, no se 3 

dicen fácil, y entre esas personalidades pues también los padres, que también tienen 4 

una forma de pensar diferente. Ya usted hacía mención sobre el tema del convenio 5 

que el compañero también comentaba. Ustedes dicen ser una asociación formal con 6 

personería jurídica. Entonces, comprendo que el convenio que están solicitando, la 7 

donación de instrumentos, es a través de la asociación. 8 

 9 

El señor Sergio Chaves Acevedo, Regidor Municipal, indica: De verdad, mi admiración 10 

por el sacrificio ese que ustedes hacen y en especial a todos los jóvenes y sobre todo 11 

a los padres que también son los que están por detrás de ellos, colaborando y 12 

ayudando para que esto sea un éxito. La verdad que tengo aquí unas consultas que 13 

me gustaría tal vez un poquito que me las pudieran evacuar. Primero que nada, los 14 

días que ensayan. Anteriormente le comentaba a la compañera, se me vino a la mente 15 

que tal vez hay a veces disponibilidad de algunos locales que se puedan compartir con 16 

alguna otra organización. Eso es una idea, digo yo, que tal vez ordenándose se puedan 17 

compartir esos ensayos. Lo segundo es si ese lugar que ustedes ocupan para ensayar 18 

necesita ahí mismo que sea fijo o no, por el hecho de que tienen que guardar 19 

instrumentos o que tienen que tener camerino para cambiarse o algunas otras cosas. 20 

Entonces me gustaría saber eso también. Con respecto a que usted dice que iniciaron 21 

en Santa Rosa, me gustaría saber si los miembros todos de su banda son netamente 22 

del distrito de Quesada o hay de otros distritos del cantón, porque también eso conlleva 23 

una logística de traslado y un montón de cosas. Sí me gustaría saber si la banda está 24 

conformada por diferentes muchachos de la zona. Y ustedes, en el tiempo que han 25 

estado aquí en Quesada, ¿no han tocado algunas puertas como la Casa de la Cultura 26 

o algunas otras organizaciones que vayan a fin con la parte de la cultura? Porque me 27 

parece que ya es mucho tiempo y ustedes han andado ahí como navegando. Me 28 

gustaría saber también eso para ver alguna forma de que se les pueda tal vez ayudar 29 
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por otros medios. Esas serían mis consultas y de verdad mis más sinceras 1 

felicitaciones por el excelente trabajo que están haciendo.  2 

  3 

El señor Jorge Antonio Rodríguez Miranda, Regidor Municipal, expresa: Primero que 4 

todo, una felicitación para ustedes, para todos los muchachos que componen este 5 

grupo Banda 506. En realidad que 22 años hay que ser muy persistente para poderse 6 

mantener, especialmente cuando lo bueno no es apreciado en una comunidad y le 7 

damos más bien margen a lo malo. De hecho, yo vivo en el barrio Lourdes, no sé si 8 

son ustedes, pero hay una banda que entrena en el barrio, y yo la escucho. A veces 9 

es vacilón porque hay temas que son muy alegres y que uno se pone ahí, a mí me 10 

queda cerca y se oye bien, y da espacio para moverse, para bailar. Y sé que hay gente 11 

que, como dice usted, le molesta, porque lo bueno molesta, es la realidad. Pero 22 12 

años de ser persistente, me imagino que han pasado muchísimas personas por el 13 

grupo de ustedes, pero hoy les está dando una vía importante que es convertirse en 14 

una asociación con su personería jurídica. Y bueno, quien no valore esto puede tal vez 15 

tener un poquito de visión y ver lo que está haciendo la banda de Zarcero, que es una 16 

representación de Costa Rica. Ustedes cuando salen, en este caso a Panamá, no van 17 

a representarse ustedes, sino representan a Costa Rica. Y yo le comentaba aquí a mi 18 

compañera regidora que cómo hay artistas en este cantón de San Carlos, y yo quisiera 19 

ver una banda como la de Zarcero aquí en el cantón de San Carlos. Y lo digo por esto, 20 

porque de aquí han emigrado al menos 30 o 40 miembros de la banda de Zarcero que 21 

son sancarleños. ¿Por qué? Porque aquí no hay esa iniciativa y tampoco hay esa 22 

cooperación para que eso pueda ser una realidad. Así que mi felicitación y ojalá que 23 

les vaya muy bien allá por Panamá. Y ojalá que no sea esta la última y que sus 24 

presentaciones sigan dejando muy en alto el cantón de San Carlos. 25 

 26 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, manifiesta: Muchas 27 

gracias, compañeros. Me faltan todavía seis personas en el uso de la palabra y nada 28 

más les pediría que sean muy concretos para poderles dar un tiempo a ellos para que 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.301 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

puedan también contestar a los que faltan. Rápidamente por aquello del tiempo que 1 

no me tiempo al final, sí es importante que nos presenten una solicitud por escrito con 2 

las solicitudes muy puntuales. Primero, para canalizarlo porque hay una Comisión de 3 

Cultura que tiene este Concejo Municipal, y es bueno que trabajen de la mano. Y lo 4 

otro es que también, dependiendo de las personas que tengan y el trabajo que hagan, 5 

aquí ustedes tienen a los síndicos de los 13 distritos. Entonces, creo que también es 6 

tirarles la bolita a los síndicos para que también se comprometan a trabajar el tema de 7 

cultura como lo han venido haciendo en el tema de sus distritos. Por ejemplo, ahorita 8 

que hablaba con don Sergio, el tema del espacio uno creería que debería ser algo un 9 

poco más fácil de solucionar. Entonces, a veces uno cree que es un tema un poco más 10 

de trabajar de la mano con los síndicos, con algunas instituciones y demás. Ahorita 11 

que tienen a los trece síndicos acá, que también hagan esas conexiones, porque creo 12 

que hay algunas semillas que uno pensaría que se pueden resolver de manera más 13 

rápida, sin pasar tal vez por un proceso tan burocrático. 14 

 15 

La señora Flor de María Blanco Solís, Regidora Municipal, expresa: Conozco muy bien 16 

la Banda 506. Los felicito de corazón. Traía algo para hablar, pero prefiero dejarles el 17 

espacio a ustedes. Solo decirles a los compañeros regidores, a los síndicos y al pueblo 18 

de San Carlos, que cuando hablamos de proyectos de prevención, la necesidad de 19 

proyectos de prevención, realmente esto es un proyecto de prevención al cual tenemos 20 

que apoyar, porque ya está, y darle todo el apoyo necesario para que continúe 21 

creciendo. Los felicito de todo corazón. 22 

 23 

El señor Juan Pablo Rodríguez Acuña, Regidor Municipal, indica: Felicitarlos. Tal vez 24 

la pregunta es si ya tienen la idoneidad como asociación de desarrollo, en este caso, 25 

que es una Asociación de Desarrollo Específica. Ese es uno de los temas que se debe 26 

tener. 27 

 28 
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Y lo segundo, me parece que desde acá, desde la Municipalidad, podríamos coordinar 1 

alguna reunión directa con DINADECO. Don Roberto está haciendo un trabajo muy 2 

fuerte con Asociaciones de Desarrollo en Zona Fronteriza. Ahí tenemos una muy buena 3 

relación que podríamos aprovechar. Incluso creo que él viene para la zona en estos 4 

días,  podríamos aprovechar y tener una reunión con él, podría ser una opción. Creo 5 

que eso es algo bastante viable y que podríamos hacer desde la Municipalidad, porque  6 

aquí es un tema de recursos, como le digo, el tema es que tengan idoneidad, es lo 7 

primero, y segundo, hacer la solicitud. Creo que eso es algo que podríamos ayudarles 8 

con mucho gusto. 9 

  10 

La señora Carmen Lidia Quirós Corrales, Síndica del Distrito de La Fortuna, manifiesta: 11 

Primero que todo, felicitarlos, y después es como una sugerencia. Viendo la agenda 12 

de ustedes, no veo que haya ninguna presentación en los distritos de San Carlos, y 13 

hay compañeros, por ejemplo, que hacen festivales navideños y les mandan 14 

invitaciones a las bandas de nuestro cantón, que hay muchas, por cierto, y viera lo que 15 

cuesta encontrar. 16 

Entonces sí sería importante que ustedes también se proyecten hacia el cantón. Unos 17 

tres distritos al año, otro año van otros tres distritos, y así puedan también tenernos en 18 

cuenta a nosotros. 19 

 20 

El señor José Luis Mora Sibaja, Síndico del Distrito de Pocosol, indica: Muchísimas 21 

gracias, Nelson. No sé si usted es consciente del aporte que usted hizo en Pocosol 22 

para la cultura, pero aquellos chiquillos que empezaron con usted ya deben andar 23 

como en 30 años y esos huilas siguen recordando cada ensayo y cada presentación 24 

que ustedes hicieron. De verdad no sé si el distrito de Pocosol le habrá dado el 25 

agradecimiento a usted en algún momento, pero usted aportó mucho a la cultura de 26 

ese distrito. Hay niños que todavía recuerdan aquellas primeras giras cuando fueron a 27 

Panamá y eso les quedó grabado para siempre. De verdad, muchísimas gracias y ojalá 28 
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que lo tengamos pronto por allá, por lo menos visitándonos. Realmente el distrito 1 

anhela volver a tener un proyecto como el que usted tenía en aquel momento. 2 

 3 

El señor Emanuel Salazar Solís, Síndico del Distrito de Florencia: Más que todo, 4 

recibirlos con fuerte agradecimiento al director don Nelson y a todos sus directivos. 5 

Conozco fuertemente a algunos: Roger, Vela y por ahí unos. Vengo y me llamó mucho 6 

la atención el tema de la asociación. Tengo varias consultas. Una de ellas: ¿Hay 7 

diferentes agrupaciones, aparte de ustedes, dentro de esta asociación? ¿La han 8 

abierto o han intentado tener algún plan para que vayan otras agrupaciones, ya sea 9 

diferentes bandas, folclóricos, algo diferente que vaya dentro de la asociación? Creo 10 

que esto les puede apoyar a ustedes más y tener más apoyo en la parte del trabajo. 11 

Otra de mis consultas sería: ¿Tienen algún plan para llegar a este tema del colegio 12 

que mencionaron? De verdad, eso está muy interesante, muy bonito para el cantón de 13 

San Carlos. ¿Qué plan tienen a seguir? ¿Hay alguna idea, algún plan, algo que 14 

podamos hacer de parte de la Municipalidad en algún departamento? El Concejo 15 

Municipal estaría en toda la disposición de ayudarles. Lo dijo Carmen antes, y lo traía 16 

yo: me preocupa fuertemente el hecho de que dentro de esa lista no hay una sola visita 17 

a San Carlos en este año, y es muy importante que la Banda 506 se presente en San 18 

Carlos y represente, que ustedes digan “aquí estamos”, porque cuando esté el 19 

navideño del Central, el de Ciudad Quesada, cuando pase Barrio Lourdes, la de 20 

Platanar, La Tigra, La Fortuna, y diferentes, la gente va a decir: “¿Dónde está la 506 21 

que la van a esperar?”. Para cerrar, cuando comenta el tema de la asociación ¿ 22 

DINADECO ha dado algún apoyo o nada más les dio en el tema de la herencia de la 23 

asociación?  24 

  25 

El señor Nelson Cabezas Castro, presidente de la Asociación de Desarrollo Específico 26 

para la Cultura del Cantón de San Carlos y director de la Banda 506 San Carlos, 27 

expresa: 28 
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Con respecto al tema del convenio, es específico para los instrumentos. Eso es lo 1 

único que se ha hecho con respecto a esto. Sobre el tema de buscar, bueno, este tema 2 

me pareció súper interesante porque sí sé que hay terrenos municipales que están en 3 

desuso, como decía el compañero. Podría ser una muy buena alternativa, y nada más 4 

hay que buscar la manera de cómo podemos gestionarlo nosotros, ver qué tipo de 5 

convenio tenemos que hacer, próximamente nos van a ver acá buscando la 6 

información para hacer todo el debido proceso. Marco preguntaba sobre el tema de 7 

cómo hemos trabajado con lo de salud mental. Marco, yo creo que usted conoce muy 8 

bien a Laura Solís, anterior profesora y orientadora del Colegio Técnico Profesional de 9 

Santa Rosa, ahora se vino para el distrito de Quesada. Laurita está trabajando con 10 

nosotros en esa parte. También, por parte de la gente de comunicaciones, hemos 11 

estado llevando talleres y gente que ha venido a trabajar esa parte con los muchachos. 12 

Se han hecho como tres trabajos en ese sentido, después del tema, 13 

desgraciadamente, del suicidio del muchacho. 14 

 15 

Sergio preguntaba sobre los días de ensayo. Generalmente los domingos, en horarios 16 

de 9 a 2 o 3 de la tarde. Esto por una situación que las bandas comunales albergamos 17 

personas trabajadoras, tanto del sector público como privado, y desgraciadamente el 18 

sábado, que es una de las otras opciones, se nos dificulta un poco por los que son 19 

estudiantes o trabajan en empresas privadas. También mencionarles que, con 20 

respecto al tema de los integrantes, los integrantes son de todo el cantón de San 21 

Carlos. Tenemos de todos los distritos, principalmente de Quesada, que es donde 22 

tenemos mayor afluencia, pero además de los jóvenes artistas de la región de San 23 

Carlos, también tenemos algunos que nos visitan de cantones como Sarapiquí, Río 24 

Cuarto y Los Chiles. 25 

 26 

El mayor foco es gente de San Carlos, en distritos como Venecia, Pital, Aguas Zarcas, 27 

Quesada, que es el principal, también del sector de Cutris, Pocosol y Florencia. Creo 28 

que serían como los distritos representados; no sé si hay de La Fortuna, pero 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 65-2025 

PAG.305 

Lunes 03 de noviembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

básicamente eso es lo que recuerdo. Sobre las puertas que hemos tocado con 1 

respecto al tema de los ensayos, se tocaron específicamente algunos lugares que 2 

sabemos que tienen el mismo fin. Creo que hay unas instalaciones llegando a la 3 

Ciudad Deportiva que tienen que ver con esta área, y ahí fue un no rotundo desde la 4 

primera solicitud. Eso sí, hay que aclarar que en ese momento no teníamos esta parte 5 

jurídica. Éramos simplemente el proyecto de Banda 506 y la parte de acá de las 6 

instalaciones de la Casa de la Cultura, básicamente nos fue muy positivo al inicio. No 7 

sé cuál función están teniendo ahorita con respecto a la parte cultural esas 8 

instalaciones, pero sí tenemos entendido que las instalaciones están más alquiladas, 9 

como que hay espacios alquilados. No sé cómo lo estarán manejando. Desconozco si 10 

eso ha cambiado. Con el tema de la idoneidad para lo del tema de DINADECO. 11 

Precisamente en estos días estamos esperando a don Juan Carlos, que es el 12 

encargado regional, y mandamos de hecho a una de las mamás a hacer la consulta si 13 

ya estamos en idoneidad, precisamente por eso, porque queremos saber si estamos 14 

en idoneidad para gestionar de una vez, porque ya estaba en tiempo para lo de la 15 

redacción de proyectos y avanzar con la parte del terreno. Agenda de los distritos. Eso 16 

sí es muy importante. Vamos a comentarles rápidamente, contarles que en nuestra 17 

agenda, si ustedes notaron, la mayoría de eventos son fuera del cantón. El año pasado 18 

sí tuvimos el placer de estar acá. Cuando nosotros recibimos la invitación del distrito 19 

central, que fue el de Quesada, por medio de la compañera Gabriela, que es la 20 

encargada de cultura, desde el mes de agosto ya nos habíamos comprometido. 21 

Entonces, pienso que eso sería importante. Creo que aquí están los representantes 22 

de cada uno de los distritos. Sería importante que desde el principio de año puedan 23 

organizarse para definir en qué fechas van a ser los diferentes eventos, porque veo 24 

que sí hay una línea de presupuestos, y tal vez hacer una línea de eventos para saber 25 

en cuáles, como decía la compañera, ojalá pudiéramos estar asistiendo cada cierto 26 

tiempo. Pero definitivamente algunos eventos están recién programados y ya nosotros 27 

hemos confirmado con algunas organizaciones. 28 
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Eso en cuanto al tema de por qué no estamos en agenda para los asuntos navideños. 1 

Actualmente, como le digo, apenas estamos iniciando. Retomamos en diciembre. 2 

Hemos tenido un proceso de casi once meses solamente en el tema de poner en orden 3 

las cuentas bancarias y eso nos ha ido atrasando. Estamos esperando lo de idoneidad, 4 

y la idea es que sí podamos acoger no solamente lo que estamos haciendo como 5 

Banda 506 y el grupo de folclore, sino que si algún otro grupo requiere de nosotros lo 6 

que es direccionar recursos para esa agrupación específica, nosotros podamos 7 

hacerlo como asociación. La idea es abrir no solamente a los proyectos que estamos 8 

haciendo, que van a ser muchos proyectos, sino también que si alguna agrupación 9 

específica necesita esa jurisdicción, nosotros podamos hacerlo como Asociación de 10 

Cultura. En cuanto al plan para el colegio, ese tema también es importante. Por ahora 11 

lo que estamos haciendo es visualizándolo, porque la idea es crear primero la 12 

infraestructura para albergar este tipo de proyectos: danza, banda y cualquier otra 13 

agrupación artístico-cultural. Sí estamos estipulando que dentro del terreno que 14 

queremos adquirir se piense en que tenga el espacio para ese futuro proyecto, que de 15 

hecho todo eso es un procedimiento, porque posiblemente va a ser subvencionado. 16 

Vamos a tener que ver qué mecanismo utilizamos por medio del Ministerio de 17 

Educación para poder concretar esa parte, porque necesitamos ese aval. DINADECO 18 

ha apoyado? Sí ha estado muy anuente en el tema de la preparación. Nos han estado 19 

dando algunas herramientas para poder ir avanzando con el tema de nosotros como 20 

asociación, porque es algo nuevo para muchos de nosotros. Solamente tenemos esa 21 

parte administrativa, y básicamente ha sido eso.  22 

 23 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, indica: Don Nelson, por 24 

temas de tiempo, sin indicarles nuevamente, como para que no quede algo en esta 25 

sesión, como se los dije antes, que puedan presentar la solicitud por escrito para 26 

poderlo canalizar con la Comisión de Cultura y también para que se pueda trabajar de 27 

la mano con los síndicos. Ellos hacen sus programaciones y también trabajan el tema 28 

de los festivales navideños. Creo que también el enlace de ellos es el que directamente 29 
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les funcionaría a ustedes para empezarse a posicionar más en el cantón. Nuevamente 1 

agradecerles, y a todos los que los acompañaron, porque creo que es un tema 2 

importante, un tema de cultura, y que yo sé que este Concejo Municipal está 3 

comprometido con el tema. Tengo que levantar la sesión. Creo que el tema amerita 4 

seguir trabajando de la mano y poderlos también recibir en más sesiones del Concejo 5 

Municipal o de comisiones, porque creo que es un tema que hay que trabajar bastante. 6 

 7 

 8 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS LA SEÑORA 9 

PRESIDENTE DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN. — 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

        Raquel Tatiana Marín Cerdas.                        Ana Patricia Solís Rojas 15 

           PRESIDENTE MUNICIPAL               SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL   16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Juan Diego González Picado 22 

ALCALDE MUNICIPAL 23 
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